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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

I).- Que con fecha 15 de octubre de 2015, el C. 

Ricardo Arteaga Granados, solicitó de esta Soberanía, 

le fuera otorgada pensión por Jubilación, toda vez que 

prestó sus servicios subordinados, en los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo del Estado de Morelos, H.H. 

Ayuntamientos de Cuautla y Xochitepec, Morelos, 

Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio 

del Gobierno del Estado de Morelos, así como en el 

Instituto de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del 

Estado de Morelos desempeñando como último cargo 

el de: Director de Hacienda Municipal y Finanzas 

Públicas “A”, habiendo acreditado, 21 años, 07 meses, 

13 días de servicio efectivo de trabajo interrumpido.   

II).- Que una vez satisfechos los requisitos 

legales por parte del C. Ricardo Arteaga Granados, 

para ser beneficiario de pensión por Jubilación, el 

Congreso del Estado, mediante Decreto Número 

Doscientos Cuarenta y Tres, de fecha nueve de 

diciembre de dos mil quince, publicado en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, número 5366, el tres de 

febrero de dos mil dieciséis, le concedió pensión por 

Jubilación a su favor, a razón del 55% del último 

salario del solicitante, estableciéndose que el citado 

beneficio sería cubierto por el Instituto de Desarrollo y 

Fortalecimiento Municipal del Estado de Morelos, en 

forma mensual con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, de acuerdo a los artículos 

55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos.  

III).- Que en fecha 10 de febrero de 2016, el C. 

Ricardo Arteaga Granados, presentó antela Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en el Estado de Morelos, con residencia en esta 

Ciudad, demanda de garantías, entre otros, en contra 

del Congreso del Estado de Morelos y por los actos 

que a continuación se transcriben: 

“II. Fijación del acto reclamado. Con fundamento 

en el artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo, se 

precisa los actos reclamados consisten en:  

a) Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, artículo 58, fracción I, inciso j). 
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b) Decreto doscientos cuarenta y tres, emitido 

por el Congreso del Estado de Morelos en sesión 

iniciada el nueve, continuada el catorce y concluida el 

quince de diciembre de dos mil quince y publicado en 

el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Estado de 

Morelos el tres de febrero de dos mil dieciséis, que fijó 

la pensión por jubilación del quejoso. 

IV).- Que por razón de turno, le correspondió 

conocer de la demanda al Juez Cuarto de Distrito en el 

Estado de Morelos, quien por proveído de 11 de 

febrero de 2016, admitió a trámite la demanda, 

quedando registrada bajo el expediente 215/2016. 

V).- Con fecha 17 de mayo de 2016, se notificó 

al Congreso del Estado de Morelos, la sentencia 

pronunciada el 13 del mismo mes y año por el Juez 

Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos, mediante 

la cual resolvió conceder el Amparo y Protección de la 

Justicia Federal al C. Ricardo Arteaga Granados, en 

los siguientes términos: 

“En consecuencia, se considera fundado el 

concepto de violación en estudio y  lo procedente es 

concederle el amparo y protección de la justicia 

federal, contra el artículo 58, fracción I, inciso j) de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos y su acto 

de aplicación, para el efecto siguiente:  

VIII. Efectos de la protección de la justicia de la 

Unión. Acorde al artículo 74, fracción V, de la Ley de 

Amparo, se especifica que el efecto de la concesión 

del amparo consiste en:  

1). Que se desincorpore del quejoso del artículo 

58, fracción I, inciso j) de la Ley del Servicio  Civil del 

Estado de Morelos; esto es, para que no se le aplique 

la norma declarada inconstitucional durante el lapso 

de su vigencia. 

Cabe precisar que al determinarse que dicho 

numeral violó el principio de igualdad, al quejoso 

deberá aplicársele, el artículo 58, fracción II, inciso h) 

de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos que 

es el precepto que otorga un trato preferencial a sexo 

femenino. 

2). Como consecuencia de lo anterior, se deje 

insubsistente el acto de aplicación  de la norma 

declarada inconstitucional, consistente en el decreto  

doscientos cuarenta y tres, emitido por el Congreso 

del Estado de Morelos en sesión iniciada el nueve, 

continuada el catorce y concluida el quince de 

diciembre de dos mil quince y publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Estado de 

Morelos el tres de febrero de dos mil dieciséis y en su 

lugar se emita otro, en el que deberá aplicársele el 

referido artículo 58, fracción II, inciso h). 

Por lo expuesto y con fundamento, además, en 

los artículos 73 y 76 de la Ley de Amparo, se  

RESUELVE: 

ÚNICO. La Justicia de la Unión ampara y 

protege a Ricardo Arteaga Granados, por lo expuesto 

en el penúltimo considerando y para los efectos 

precisados en el último considerando de esta 

sentencia.” 

Atento lo anterior, la Comisión Legislativa que 

suscribe emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumplimenta no es solamente para 

dejar sin efectos el Decreto pensionatorio combatido, 

sino que además, en su lugar, este Poder Legislativo 

debe emitir otro, siguiendo los lineamientos de la 

sentencia en cuestión, razón por la cual es menester 

que esta Comisión Legislativa, de nueva cuenta entre 

al estudio y resuelva la solicitud de pensión por 

jubilación presentada por el C. Ricardo Arteaga 

Granados con fecha 15 de octubre de 2015.  

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en el 

artículo 40, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se establece: 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 

I. (Derogada) 

II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o 

abrogar las Leyes, decretos y acuerdos para el 

Gobierno y Administración interior del Estado. 

III. … 

Conforme a los artículos 53, 57 y 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 

esta Comisión Legislativa es competente para resolver 

el presente asunto, en virtud de que le corresponde 

conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 

las pensiones de los trabajadores al servicio del 

Estado y los Municipios, así como la facultad de 

investigación para comprobar fehacientemente los 

datos que acrediten la antigüedad de los trabajadores 

para el beneficio de las pensiones, así como atender 

los asuntos que el Presidente de la Mesa Directiva le 

turne, para someterlos posteriormente a la 

consideración del Pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 

órganos colegiados constituidos por el pleno del 

Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 

conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 

dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 

decreto y demás asuntos que les sean turnados.  

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 

tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 

sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 

Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 

los miembros de una comisión disienta del dictamen 

aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 

emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 

Comisión a fin de que se someta a consideración de la 

Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizarla investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 
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II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 
de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 
seguridad social y en su caso se promuevan reformas 
ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo, los artículos 57 y 58, de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, establecen: 

Artículo 57.- Para disfrutar de las pensiones 
señaladas en éste capítulo, los peticionarios deberán 
presentar su solicitud acompañada de los documentos 
siguientes: 

A).- Para el caso de jubilación, cesantía por 
edad avanzada o invalidez: 

I. Copia certificada del acta de nacimiento 
expedida por el Oficial del Registro Civil 
correspondiente; 

II. Hoja de servicios expedida por el servidor 
público competente del Gobierno o del Municipio que 
corresponda; 

III. Carta de certificación del salario expedida 
por la dependencia o entidad pública a la que se 
encuentre adscrito el trabajador; y 

IV.- Dictamen de la Institución de Seguridad 
Social correspondiente, en el cual se decrete la 
invalidez definitiva. 

… 
Artículo 58.- La pensión por jubilación se 

otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 
servicios en cual quiera de los tres Poderes del Estado 
y /o de los Municipios, de conformidad con las 
siguientes disposiciones: 

I.- La pensión por jubilación solicitada por los 
trabajadores en general, se determinará de acuerdo 
con los porcentajes de la tabla siguiente: 

a).- Con 30 años de servicio 100%; 
b).- Con 29 años de servicio 95%; 
c).- Con 28 años de servicio 90%; 
d).- Con 27 años de servicio 85%; 
e).- Con 26 años de servicio 80%;  
f).- Con 25 años de servicio 75%; 
g).- Con 24 años de servicio 70%; 
h).- Con 23 años de servicio 65%; 
i).- Con 22 años de servicio 60%; 
j).- Con 21 años de servicio 55%; y 
k).- Con 20 años de servicio 50%. 
Para los efectos de disfrutar ésta prestación, la 

antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. 
Para recibir ésta pensión no se requiere edad 

determinada. 
II.- Las mujeres que trabajan tendrán derecho a 

su jubilación de conformidad con el siguiente orden: 
a)  Con 28 años de servicio 100%; 
b)  Con 27 años de servicio 95%; 
c)  Con 26 años de servicio 90%; 
d)  Con 25 años de servicio 85%; 
e)  Con 24 años de servicio 80%; 
f)  Con 23 años de servicio 75%; 
g)  Con 22 años de servicio 70%; 
h)  Con 21 años de servicio 65%; 
i)  Con 20 años de servicio 60%; 
j)  Con 19 años de servicio 55%; y 
k)  Con 18 años de servicio 50%. 

Para efecto de disfrutar esta prestación, la 

antigüedad se entiende como tiempo laborado en 

forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes. 

Para recibir esta prestación no se requiere edad 

determinada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y 

fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 

vertidos en la sentencia que se cumplimenta, ésta 

Comisión Dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 

de Morelos, el siguiente Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA EL 

DIVERSO NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y 

TRES, DE FECHA QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL QUINCE, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” No. 5366, EL TRES 

DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, y emite 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL C. RICARDO 

ARTEAGA GRANADOS para quedar en los siguientes 

términos: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 15 de octubre de 2015, el C. 

Ricardo Arteaga Granados, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso h), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento y 

hojas de servicios expedidas por el Poder Legislativo 

del Estado de Morelos, Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, H.H. Ayuntamientos de Cuautla y Xochitepec, 

Morelos, Instituto de Crédito  para los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, así como 

hoja de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Instituto de Desarrollo y 

Fortalecimiento Municipal del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  
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III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Ricardo Arteaga 

Granados, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 21 años, 07 meses, 13 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 

servicios en el Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, 

desempeñando los siguientes cargos: Auxiliar en la 

Presidencia Municipal, del 15 de junio de 1988, al 31 

de mayo de 1991; Coordinador de Asesores, del 11 de 

enero de 2011, al 15 de julio de 2012; en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, prestó sus servicios 

desempeñando el cargo de: Agente del Ministerio 

Público, en la Dirección General de Averiguaciones 

Previas de la Procuraduría General de Justicia, 

actualmente Fiscalía General del Estado, del 16 de 

enero, al 10 de septiembre de 1995. En el Instituto de 

Crédito  para los Trabajadores al Servicio del Gobierno 

del Estado de Morelos, prestó sus servicios, 

desempeñando los cargos siguientes: Jefe del 

Departamento Jurídico, del 13 de septiembre de 1996, 

al 19 de septiembre de 1999; Jefe del Departamento 

de Préstamos Quirografarios y Directos, del 20 de 

septiembre, al 31 de diciembre de 1999; Subdirector 

Jurídico, del 01 de enero, al 18 de mayo de 2000; 

Asesor, del 19 de mayo de 2000, al 25 de octubre de 

2001. En el H. Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos, 

prestó sus servicios desempeñando los cargos 

siguientes: Asesor Jurídico de la Secretaría Municipal, 

del 29 de octubre de 2001, al 31 de octubre de 2003, 

Asesor Jurídico de la Presidencia Municipal del 03 de 

noviembre de 2003, al 31 de agosto de 2006, Asesor 

Jurídico del presidente Municipal del 01 de enero, al 

31 de junio de 2007; Director General Jurídico, del 01 

de julio, al 16 de octubre de 2007, Secretario 

Municipal, del 17 de octubre de 2007, al 31 de octubre 

de 2009. En el Poder Legislativo del Estado de 

Morelos, prestó sus servicios desempeñando los 

cargos siguientes: Auxiliar del Diputado Víctor 

Reymundo Nájera Medina, del 01 de septiembre, al 31 

de diciembre de 2006, Director, adscrito en el Instituto 

de Investigaciones Legislativas, del 04 de enero, al 31 

de agosto de 2010, Secretario Técnico, adscrito a la 

Junta Política y de Gobierno, del 01 de septiembre, al 

31 de diciembre de 2010. En el Instituto de Desarrollo 

y Fortalecimiento Municipal del Estado de Morelos, ha 

prestado sus servicios desempeñando el cargo de: 

Director de Hacienda Municipal y Finanzas Públicas 

“A”, del 01 de abril de 2013, al 19 de agosto de 2015, 

fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción II, inciso h), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SESENTA Y 

UNO 

POR EL QUE SE ABROGA EL DIVERSO 

NÚMERO DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES, DE 

FECHA QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

QUINCE, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

“TIERRA Y LIBERTAD” NÚMERO 5366, EL DÍA TRES 

DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, Y SE EMITE 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL C. RICARDO 

ARTEAGA GRANADOS. 

ARTICULO 1°.- Se abroga el Decreto Número 

Doscientos Cuarenta y Tres, de fecha 15 de diciembre 

de 2015, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” número 5366 el  03 de febrero de 2016, por 

el que se otorga pensión por Jubilación al C. Ricardo 

Arteaga Granados, dejándolo sin efecto legal alguno. 

ARTICULO 2°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Ricardo Arteaga Granados, quien ha 

prestado sus servicios en los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo del Estado de Morelos, H.H. Ayuntamientos 

de Cuautla y Xochitepec, Morelos, Instituto de Crédito  

para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del 

Estado de Morelos, así como en el Instituto de 

Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Director de Hacienda Municipal y Finanzas Públicas 

“A”. 

ARTICULO 3°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 65% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por Instituto de 

Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del Estado de 

Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 4º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

TERCERA.- Notifíquese al Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de Morelos el contenido del 

presente Decreto, a efecto de dar cabal cumplimiento 

a la sentencia pronunciada en el Juicio de Garantías 

Número 215/2016, promovido por el C. Ricardo 

Arteaga Granados. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

I).- Que con fecha 18 de junio de 2015, el C. 

Cándido Escarate Ávila, solicitó de esta Soberanía, le 

fuera otorgada pensión por Jubilación, toda vez que 

prestó sus servicios subordinados, en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Policía Custodio, en la 

Dirección Administrador del Módulo de Cuautla de la 

Secretaría de Seguridad Pública, actualmente 

Comisión Estatal del Seguridad Pública, habiendo 

acreditado, 21 años, 16 días de antigüedad de servicio 

efectivo ininterrumpido.   

II).- Que una vez satisfechos los requisitos 

legales por parte del C. Cándido Escarate Ávila para 

ser beneficiario de pensión por Jubilación, el Congreso 

del Estado, mediante Decreto Número Doscientos 

Noventa, de fecha diez de febrero de dos mil dieciséis, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 

número 5378, el nueve de marzo del mismo año, le 

concedió pensión por Jubilación a su favor, a razón del 

equivalente al 55%, de la última remuneración del 

solicitante, estableciéndose que el citado beneficio 

sería cubierto por la Secretaría de Hacienda del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, en forma mensual 

con cargo a la partida presupuestal destinada para 

pensiones, de acuerdo a los artículos 5, 14 y 16 de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública.  

III).- Que en fecha 28 de marzo de 2016, el C. 

Cándido Escarate Ávila, presentó ante la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en el Estado de Morelos, con residencia en esta 

Ciudad, demanda de garantías, entre otros, en contra 

del Congreso del Estado de Morelos y por los actos 

que a continuación se transcriben: 

“ACTO RECLAMADOS. 

1. Al Congreso del Estado de Morelos 

reclamo: 

a).- La expedición del artículo 16 de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos.  

b).- La expedición del Decreto doscientos 

noventa, publicado el 09 de marzo de dos mil dieciséis 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, en el que se 

me concede una pensión inequitativa por mi género y 

se aplica en mi perjuicio un artículo inconstitucional.” 

IV).- Que por razón de turno, le correspondió 

conocer de la demanda al Juez Primero de Distrito en 

el Estado de Morelos, quien por proveído de 29 de 

marzo de 2016, admitió a trámite la demanda, 

quedando registrada  bajo el expediente 508/2016-8. 

V).- Con fecha 18 de mayo de 2016, se notificó 

al Congreso del Estado de Morelos, la sentencia 

pronunciada el 17 del mismo mes y año por el Juez 

Primero de Distrito en el Estado de Morelos, mediante 

la cual resolvió conceder el Amparo y Protección de la 

Justicia Federal al C. Cándido Escarate Ávila, en los 

siguientes términos: 
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“En las relatadas condiciones al quedar 
evidenciado que el artículo 16 de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos, 
impugnado es violatorio del principio de igualdad entre 
el varón y la mujer por discriminación indirecta, lo 
procedente es conceder a CÁNDIDO ESCARATE 
ÁVILA el amparo y protección de la Justicia Federal 
para los siguientes efectos: 

a) Se desincorpore de su esfera jurídica el 
artículo impugnado, esto es, la autoridad responsable 
deberá dejar sin efectos el Decreto número doscientos 
noventa (290), publicado el nueve de marzo de dos mil 
dieciséis, en el periódico oficial “Tierra y Libertad” , por 
medio del cual se concedió a la parte quejosa pensión 
por jubilación, a razón del cincuenta y cinco  por ciento 
del último salario del mencionado impetrante de 
amparo;  y, 

b) En su lugar, se dicte otro en el que,  en 
acatamiento a la garantía de igualdad, no se aplique 
en su perjuicio la Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y de Procuración 
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
del Estado de Morelos, en específico el artículo 16, 
fracción I, inciso j), que reclama, lo cual significa que 
se le dé idéntico trato al señalado para las mujeres en 
la disposición normativa contenida en el Artículo 16, 
fracción II, inciso h), del mismo ordenamiento legal, es 
decir, la pensión deberá cubrirse al 65% (sesenta y 
cinco por ciento), del último salario del peticionario de 
garantías. 

La concesión del amparo, se hace extensiva al 
acto de aplicación, por estar fundamentado en una 
norma inconstitucional, aunado a que lo accesorio 
sigue la suerte de lo principal, esto es, que se cubra el 
retroactivo que se actualice a partir de la publicación 
del Decreto combatido, lo anterior de conformidad con 
la tesis antes señaladas.” 

… 
“Por lo expuesto, fundado y con apoyo además 

en los artículos 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 217 de la Ley 
de Amparo; se, 

RESUELVE: 
PRIMERO. La justicia de la unión ampara y 

protege a CÁNDIDO ESCARATE ÁVILA, en contra de 
las autoridades señaladas en el considerando 
segundo, por las razones expuestas en el considerado 
cuarto de este fallo.” 

Atento lo anterior, la Comisión Legislativa que 
suscribe emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 
PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumplimenta no es solamente para 
dejar sin efectos el Decreto pensionatorio combatido, 
sino que además, en su lugar, este Poder Legislativo 
debe emitir otro, siguiendo los lineamientos de la 
sentencia en cuestión, razón por la cual es menester 
que esta Comisión Legislativa, de nueva cuenta entre 
al estudio y resuelva la solicitud de pensión por 
jubilación presentada por el C. Cándido Escarate Ávila 
con fecha 18 de junio de 2015.  

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en el 

artículo 40, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se establece: 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 

I. (Derogada) 

II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o 

abrogar las Leyes, decretos y acuerdos para el 

Gobierno y Administración interior del Estado. 

III. … 

Conforme a los artículos 53, 57 y 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 

esta Comisión Legislativa es competente para resolver 

el presente asunto, en virtud de que le corresponde 

conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 

las pensiones de los trabajadores al servicio del 

Estado y los Municipios, así como la facultad de 

investigación para comprobar fehacientemente los 

datos que acrediten la antigüedad de los trabajadores 

para el beneficio de las pensiones, así como atender 

los asuntos que el Presidente de la Mesa Directiva le 

turne, para someterlos posteriormente a la 

consideración del pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 

órganos colegiados constituidos por el pleno del 

Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 

conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 

dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 

decreto y demás asuntos que les sean turnados.  

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 

tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 

sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 

Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 

los miembros de una comisión disienta del dictamen 

aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 

emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 

Comisión a fin de que se someta a consideración de la 

Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizarla investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 

de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 

seguridad social y en su caso se promuevan reformas 

ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo los artículos 4, 14, 15 y 16, fracción 

II, de la Ley de Prestaciones  de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, establecen: 

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en 

términos de la misma, se les otorgarán las siguientes 

prestaciones: 

X.- Las pensiones por Jubilación, por Cesantía 

en Edad Avanzada o por Invalidez; 
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Artículo 14.- Las prestaciones de pensión por 

jubilación, por Cesantía en Edad Avanzada, por 

Invalidez, por Viudez, por Orfandad y por 

Ascendencia, se otorgarán mediante Decreto que 

expida el Congreso del Estado, una vez satisfechos 

los requisitos que establecen esta Ley y los demás 

ordenamientos aplicables.  

El pago de la pensión por Jubilación y por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo.  

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir 

de la vigencia del Decreto, cesará en su función.  

El sujeto de la Ley que se hubiera separado de 

su función, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del día siguiente a su separación. 

Artículo 15.- Para solicitar las pensiones 

referidas en este Capítulo, se requiere solicitud por 

escrito acompañada de la siguiente documentación:  

I.- Para el caso de pensión por Jubilación o 

Cesantía en Edad Avanzada:  

a).- Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

b).- Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente de la Institución que corresponda;  

c).- Carta de certificación de la remuneración, 

expedida por la institución a la que se encuentre 

adscrito. 

Artículo 16.- La pensión por Jubilación de los 

sujetos de la Ley, se determinará de acuerdo con los 

porcentajes de la tabla siguiente:  

II.- Para las Mujeres:  

a).- Con 28 años de servicio 100%;  

b).- Con 27 años de servicio 95%;  

c).- Con 26 años de servicio 90%;  

d).- Con 25 años de servicio 85%;  

e).- Con 24 años de servicio 80%; 

 f).- Con 23 años de servicio 75%;  

g).- Con 22 años de servicio 70%;  

h).- Con 21 años de servicio 65%;  

i).- Con 20 años de servicio 60%;  

j).- Con 19 años de servicio 55%; y  

k).- Con 18 años de servicio 50%. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y 

fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 

vertidos en la sentencia que se cumplimenta, ésta 

Comisión Dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 

de Morelos, el siguiente Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA EL 

DIVERSO NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA, DE 

FECHA DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD” No. 5378, EL NUEVE DE MARZO DEL 

MISMO AÑO, y emite DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL 

C. CÁNDIDO ESCARATE ÁVILA, para quedar en los 

siguientes términos: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 18 de 

junio de 2015, ante este Congreso del Estado, el C. 

Cándido Escarate Ávila, por su propio derecho, solicitó 

de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Jubilación, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 15, fracción I, 

incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, consistentes en: acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 

de remuneración expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 

pago de la pensión por Jubilación y por Jubilación, se 

generará a partir de la fecha en que entre en vigencia 

el Decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 

en activo, a partir de la vigencia del Decreto cesará en 

su función. El sujeto de la Ley que se hubiera 

separado de su función, antes de la fecha de vigencia 

del Decreto que la otorga, recibirá el pago de su 

pensión a partir del siguiente día de su separación. Y 

con fundamento con el artículo 16 y 24 del mismo 

ordenamiento, la pensión por jubilación se otorgará al 

sujeto de la Ley que, se ubique en el supuesto 

correspondiente a los años de servicio prestados, 

según lo establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 43, fracción I, 

inciso c), 68, primer párrafo, 105, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos 

vigente a partir del 25 de agosto de 2009, 

disposiciones que establecen lo siguiente:  

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 

Artículo 47.- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I. Estatales: 

II.  

d) Personal de Seguridad y Custodia de los 

Centros de Reinserción Social y el de la Autoridad 

encargada de dar seguimiento en la medidas 

cautelares y medidas impuestas a los adolescentes. 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen complementario 

de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 

XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 

artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 

la consideración II de la presente, es procedente 

analizar la solicitud de pensión por Jubilación 

planteada. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Cándido 

Escarate Ávila, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 21 años, 16 días, de servicio efectivo 

ininterrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Custodio, en el 

Módulo de Justicia de Cuautla de la Secretaría 

General de Gobierno, del 01 de noviembre de 1994, al 

31 de julio de 2009; Custodio, en la Dirección General 

de Reclusorios de la Secretaría de Seguridad Pública, 

del 01 de agosto de 2009, al 30 de noviembre de 

2010; Policía Custodio, en la Dirección Administrador 

del Módulo de Cuautla de la Secretaría de Seguridad 

Pública, actualmente Comisión Estatal de Seguridad 

Pública, del 01 de diciembre de 2010, al 17 de 

noviembre de 2015; fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. De lo anterior se desprende  

que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 16, fracción II, inciso h), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la sujeto de la Ley en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SESENTA Y 

DOS 

POR EL QUE SE ABROGA EL DIVERSO 

NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA, DE FECHA 

DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD” NÚMERO 5378, EL DÍA NUEVE DE 

MARZO DEL MISMO AÑO, Y SE EMITE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN, AL C. CÁNDIDO ESCARATE ÁVILA. 

ARTICULO 1°.- Se abroga el Decreto Número 

Doscientos Noventa, de fecha 10 de febrero de 2016, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

número 5378 el 09 de marzo del mismo año, por el 

que se otorga pensión por Jubilación al C. Cándido 

Escarate Ávila, dejándolo sin efecto legal alguno. 

ARTICULO 2°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Cándido Escarate Ávila, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Policía Custodio, en la Dirección Administrador 

del Módulo de Cuautla de la Secretaría de Seguridad 

Pública, actualmente Comisión Estatal de Seguridad 

Pública. 

ARTICULO 3°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 65% de la última remuneración del 

solicitante, de conformidad con el inciso h) de la 

fracción II del artículo 16 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública y será cubierta a partir del día 

siguiente a aquél en que el sujeto de la Ley se separe 

de sus funciones por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 5, 14 y 16, fracción II inciso 

h) de la citada Ley.  

ARTICULO 4º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 

términos de lo señalado por el numeral Décimo 

Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la compensación de 

fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 

Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

TERCERA.- Notifíquese al Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos el contenido del 

presente Decreto, a efecto de dar cabal cumplimiento 

a la sentencia pronunciada en el Juicio de Garantías 

Número 508/2016-8, promovido por el C. Cándido 

Escarate Ávila. 
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Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 
I).- Que con fecha 14 de agosto de 2015, el C. 

Rubén Carrillo Luviano, solicitó de esta Soberanía, le 
fuera otorgada pensión por Jubilación, toda vez que 
prestó sus servicios subordinados, en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Policía Raso, en la 
Subdirección Operativa de la Comisión Estatal de 
Seguridad Pública, habiendo acreditado, 22 años, 06 
meses, 14 días de antigüedad de servicio efectivo 
interrumpido.   

II).- Que una vez satisfechos los requisitos 
legales por parte del C. Rubén Carrillo Luviano, para 
ser beneficiario de pensión por Jubilación, el Congreso 
del Estado, mediante Decreto Número Cuatrocientos 
Ocho, de fecha dos de marzo de dos mil dieciséis, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
número 5385, el treinta del mismo mes y año, le 
concedió pensión por Jubilación a su favor, a razón del 
60% de la última remuneración del solicitante, 
estableciéndose que el citado beneficio sería cubierto 
por la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, en forma mensual con cargo a la 
partida presupuestal destinada para pensiones, de 
acuerdo a los artículos 5, 14 y 16 de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública.  

III).- Que en fecha 06 de abril de 2016, el C. 
Rubén Carrillo Luviano, presentó ante la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 
en el Estado de Morelos, con residencia en esta 
Ciudad, demanda de garantías, entre otros, en contra 
del Congreso del Estado de Morelos y por los actos 
que a continuación se transcriben: 

“Acto reclamado 
“….que de las autoridades reclamo el contenido 

Decreto número cuatrocientos ocho, publicado el día 
30 de marzo de 2016, al otorgarme la pensión deberá 
cubrirse al 60% de la última remuneración de 
conformidad con el inciso i) de la fracción I, del artículo 
16 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, y como 
varón de haber tenido 22 años, 06 meses, 14 días de 
servicio cuando el mismo artículo en la fracción II para 
las mujeres inciso g) con 22 años de servicio se otorga 
un 70% de la última remuneración, por lo cual existe 
una violación al no considera una igualdad y haberme 
otorgado mi jubilación con una perspectiva de género, 
ya que existe una diferencia en el tratamiento de los 
servicios prestados para varones y mujeres, teniendo 
una desventaja por ser hombre y se me aplica un 
porcentaje menor del 60% al 70% de las mujeres por 
igual tiempo de servicios, considerando la 
inconstitucionalidad de dicho artículo”  

IV).- Que por razón de turno, le correspondió 
conocer de la demanda al Juez Tercero de Distrito en 
el Estado de Morelos, quien por proveído de 07 de 
abril de 2016 admitió a trámite la demanda, quedando 
registrada bajo el expediente 586/2016. 

V).- Con fecha 03 de junio de 2016, se notificó 
al Congreso del Estado de Morelos, la sentencia 
pronunciada el 02 del mismo mes y año por el Juez 
Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, mediante 
la cual resolvió conceder el Amparo y Protección de la 
Justicia Federal al C. Rubén Carrillo Luviano, en los 
siguientes términos: 

“En las relatadas condiciones al quedar 
evidenciado que el artículo impugnado es violatorio del 
principio de igualdad entre el varón y la mujer, ya que 
da un trato distinto a los beneficiarios de la pensión 
atendiendo exclusivamente a su sexo, sin que ello se 
encuentre justificado en razones objetivas, lo 
procedente es conceder a RUBEN ARRILLO (sic) 
LUVIANO, el amparo y protección de la Justicia 
Federal para los siguientes efectos: 

a) La autoridad responsable deberá dejar sin 
efectos el cuatrocientos ocho, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” el treinta de marzo 
de dos mil dieciséis,  por medio del cual se concedió al 
aquí quejoso pensión por jubilación, a razón del 
sesenta por ciento del último salario; y, 

b) En su lugar, dicte otro en el que se le de 
idéntico trato al señalado para las mujeres en la 
disposición normativa contenida en el artículo 16, 
fracción II, inciso g), del mismo ordenamiento legal, es 
decir, la pensión deberá cubrirse al 70% (setenta por 
ciento), del último salario del aquí quejoso.” 

… 
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“Po lo expuesto y fundado, se resuelve: 
ÚNICO. La Justicia de la Unión ampara y 

protege a RUBEN ARRILLO (sic) LUVIANO, contra los 
actos que reclamó de las autoridades responsables 
denominadas congreso, gobernador constitucional, 
secretario de gobierno, director del Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, Secretaría de Hacienda del Estado 
de Morelos, y titular Comisionado Estatal de Seguridad 
Pública, todos del Estado, con residencia en 
Cuernavaca, Morelos, respecto de los actos y por los 
motivos expuestos en el último considerando del 
presente fallo.” 

Atento lo anterior, la Comisión Legislativa que 
suscribe emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 
PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumplimenta no es solamente para 
dejar sin efectos el Decreto pensionatorio combatido, 
sino que además, en su lugar, este Poder Legislativo 
debe emitir otro, siguiendo los lineamientos de la 
sentencia en cuestión, razón por la cual es menester 
que esta Comisión Legislativa, de nueva cuenta entre 
al estudio y resuelva la solicitud de pensión por 
jubilación presentada por el C. Rubén Carrillo Luviano 
con fecha 14 de agosto de 2015.  

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en el 
artículo 40, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se establece: 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 
I. (Derogada) 
II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o 

abrogar las Leyes, decretos y acuerdos para el 
Gobierno y Administración interior del Estado. 

III. … 
Conforme a los artículos 53, 57 y 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 
esta Comisión Legislativa es competente para resolver 
el presente asunto, en virtud de que le corresponde 
conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 
las pensiones de los trabajadores al servicio del 
Estado y los Municipios, así como la facultad de 
investigación para comprobar fehacientemente los 
datos que acrediten la antigüedad de los trabajadores 
para el beneficio de las pensiones, así como atender 
los asuntos que el Presidente de la Mesa Directiva le 
turne, para someterlos posteriormente a la 
consideración del Pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 
órganos colegiados constituidos por el pleno del 
Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 
conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 
dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 
decreto y demás asuntos que les sean turnados.  

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 
tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 
sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 
Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 
los miembros de una comisión disienta del dictamen 
aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 
emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 
Comisión a fin de que se someta a consideración de la 
Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizarla investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 

de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 

seguridad social y en su caso se promuevan reformas 

ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo los artículos 4, 14, 15 y 16, fracción 

II, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, establecen: 

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en 

términos de la misma, se les otorgarán las siguientes 

prestaciones: 

X.- Las pensiones por Jubilación, por Cesantía 

en Edad Avanzada o por Invalidez; 

Artículo 14.- Las prestaciones de pensión por 

jubilación, por Cesantía en Edad Avanzada, por Invalidez, 

por Viudez, por Orfandad y por Ascendencia, se 

otorgarán mediante Decreto que expida el Congreso 

del Estado, una vez satisfechos los requisitos que 

establecen esta Ley y los demás ordenamientos 

aplicables.  

El pago de la pensión por Jubilación y por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo.  

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir 

de la vigencia del Decreto, cesará en su función.  

El sujeto de la Ley que se hubiera separado de 

su función, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del día siguiente a su separación. 

Artículo 15.- Para solicitar las pensiones 

referidas en este Capítulo, se requiere solicitud por 

escrito acompañada de la siguiente documentación:  

I.- Para el caso de pensión por Jubilación o 

Cesantía en Edad Avanzada:  

a).- Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

b).- Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente de la Institución que corresponda;  

c).- Carta de certificación de la remuneración, 

expedida por la institución a la que se encuentre 

adscrito. 

Artículo 16.- La pensión por Jubilación de los 

sujetos de la Ley, se determinará de acuerdo con los 

porcentajes de la tabla siguiente:  
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II.- Para las Mujeres:  

a).- Con 28 años de servicio 100%;  

b).- Con 27 años de servicio 95%;  

c).- Con 26 años de servicio 90%;  

d).- Con 25 años de servicio 85%;  

e).- Con 24 años de servicio 80%; 

 f).- Con 23 años de servicio 75%;  

g).- Con 22 años de servicio 70%;  

h).- Con 21 años de servicio 65%;  

i).- Con 20 años de servicio 60%;  

j).- Con 19 años de servicio 55%; y  

k).- Con 18 años de servicio 50%. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y 

fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 

vertidos en la sentencia que se cumplimenta, ésta 

Comisión Dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 

de Morelos, el siguiente Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA EL 

DIVERSO NÚMERO CUATROCIENTOS OCHO, DE 

FECHA DOS DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD” No. 5385, EL TREINTA DEL MISMO MES 

Y AÑO, y emite DECRETO MEDIANTE  EL CUAL SE 

OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL C. 

RUBÉN CARRILLO LUVIANO, para quedar en los 

términos siguientes: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 14 de 

agosto de 2015, ante este Congreso del Estado, el C. 

Rubén Carrillo Luviano, por su propio derecho, solicitó 

de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Jubilación, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 15, fracción I, 

incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, consistentes en: acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 

de remuneración expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 

pago de la pensión por Jubilación y por Jubilación, se 

generará a partir de la fecha en que entre en vigencia 

el Decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 

en activo, a partir de la vigencia del Decreto cesará en 

su función. El sujeto de la Ley que se hubiera 

separado de su función, antes de la fecha de vigencia 

del Decreto que la otorga, recibirá el pago de su 

pensión a partir del siguiente día de su separación. Y 

con fundamento con el artículo 16 y 24 del mismo 

ordenamiento, la pensión por jubilación se otorgará al 

sujeto de la Ley que, se ubique en el supuesto 

correspondiente a los años de servicio prestados, 

según lo establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 43, fracción I, 

inciso a) y 47, fracción I, inciso c), 68, primer párrafo, 

105, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 

2009, artículo 2, fracción I, de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, disposiciones que establecen lo 

siguiente:  

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 

Artículo 43.- Son instituciones en materia de 

Seguridad Pública: 

I. Estatales: 

a) La Secretaría de Seguridad Pública;  

Artículo 47.- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I. Estatales: 

c) La Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar; 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen complementario 

de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 

XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 

artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 

la consideración II de la presente, es procedente 

analizar la solicitud de pensión por Jubilación 

planteada. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Rubén Carrillo 

Luviano, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 22 años, 06 meses, 14 días, de servicio 

efectivo interrumpido, ya que prestó sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes:  
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Bombero, en el Cuerpo de Bomberos, del 18 de 

octubre de 1980, al 27 de febrero de 1981; Policía, en 
la Dirección de Seguridad Pública y Departamento 

Técnico, del 28 de febrero, al 31 de mayo de 1981; 
Bombero, en el Cuerpo de Bomberos, del 01 de junio 

de 1981, al 30 de mayo de 1985; y del 01 de julio, al 
01 de septiembre de 1988; Oficial de Mantenimiento, 

en apoyo a las Regiones Operativas de la Dirección 
General de Seguridad Pública del Estado, del 01 al 30 

de enero de 1992; Policía Raso, en el Departamento 
Operativo “D”, de la Dirección General de la Policía 

Industrial Bancaria y Auxiliar del Estado, del 01 de 
junio de 1998, al 31 de octubre de 1999; Policía Raso, 

en la Subdirección Operativa de la Comisión Estatal 
de Seguridad Pública, del 01 de noviembre de 1999, al 

03 de febrero de 2016, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. De lo anterior se desprende 

que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 
el artículo 16, fracción II, inciso g), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la sujeto de la Ley en referencia el 
beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SESENTA Y 
CINCO 

POR EL QUE SE ABROGA EL DIVERSO 
NÚMERO CUATROCIENTOS OCHO, DE FECHA 

DOS DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD” NÚMERO 5385, EL DÍA TREINTA DEL 
MISMO MES Y AÑO, Y SE EMITE DECRETO 

MEDIANTE  EL CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN, AL C. RUBÉN CARRILLO LUVIANO. 

ARTICULO 1°.-Se abroga el Decreto Número 
Cuatrocientos Ocho, de fecha 02 de marzo de 2016, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
número 5385 el 30 del mismo mes y año, por el que se 

otorga pensión por Jubilación al C. Rubén Carrillo 
Luviano, dejándolo sin efecto legal alguno. 

ARTICULO 2°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. Rubén Carrillo Luviano, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Policía Raso, en la Subdirección Operativa de la 
Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

ARTICULO 3°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 70% de la última remuneración del 

solicitante, de conformidad con el inciso g) de la 
fracción II del artículo 16 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública y será cubierta a partir del día 
siguiente a aquél en que el sujeto de la Ley se separe 

de sus funciones por la Secretaría de Hacienda del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 
partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 5, 14 y 16, fracción II inciso 
g) de la citada Ley. 

ARTICULO 4º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 

términos de lo señalado por el numeral Décimo 

Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la compensación de 

fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 

Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

TERCERA.- Notifíquese al Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Morelos el contenido del 

presente Decreto, a efecto de dar cabal cumplimiento 

a la sentencia pronunciada en el Juicio de Garantías 

Número 586/2016, promovido por el C. Rubén Carrillo 

Luviano. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

I).- Que con fecha 12 de agosto de 2015, el C. 

Justo Rutilo Ramírez Victoriano, solicito de esta 

Soberanía, le fuera otorgada pensión por Jubilación, 

toda vez que prestó sus servicios subordinados, en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Policía Raso, 

en la Dirección de la Policía Preventiva Zona Oriente 

de la Secretaría de Seguridad Pública, actualmente 

Comisión Estatal de Seguridad Pública, habiendo 

acreditado, 22 años, 01 mes, 13 días de antigüedad 

de servicio efectivo ininterrumpido.   

II).- Que una vez satisfechos los requisitos 

legales por parte del C. Justo Rutilo Ramírez 

Victoriano para ser beneficiario de pensión por 

Jubilación, el Congreso del Estado, mediante Decreto 

Número Trescientos Doce, de fecha diez de febrero de 

dos mil dieciséis, publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad”, número 5378, el nueve de marzo 

del mismo año, le concedió pensión por Jubilación a 

su favor, a razón del equivalente al 60%, de la última 

remuneración del solicitante, estableciéndose que el 

citado beneficio sería cubierto por la Secretaría de 

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

en forma mensual con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, de acuerdo a los artículos 

5, 14 y 16 de la Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y de Procuración 

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.  

III).- Que en fecha 16 de marzo de 2016, el C. 

Justo Rutilo Ramírez Victoriano, presentó ante la 

Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados 

de Distrito en el Estado de Morelos, con residencia en 

esta Ciudad, demanda de garantías, entre otros, en 

contra del Congreso del Estado de Morelos y por los 

actos que a continuación se transcriben: 

“ACTOS RECLAMADOS: 

“Así, de la lectura íntegra de la demanda y 

atendiendo a los aspectos explicados en líneas 

precedentes, debe decirse que los actos reclamados 

por la parte quejosa son: 

a).- La inconstitucionalidad del artículo16 de la 
Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado 
de Morelos. y 

b).- La aprobación y expedición del decreto 
número trescientos doce (312), publicado el 09 de 
marzo de dos mil dieciséis en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad”, del Gobierno del Estado de 
Morelos.” 

IV).- Que por razón de turno, le correspondió 
conocer de la demanda al Juez Primero de Distrito en 
el Estado de Morelos, quien por proveído de 18 de 
marzo de 2016, admitió a trámite la demanda, 
quedando registrada  bajo el expediente 468/2016. 

V).- Con fecha 07 de junio de 2016, se notificó 
al Congreso del Estado de Morelos, la sentencia 
pronunciada el 06 del mismo mes y año por el Juez 
Primero de Distrito en el Estado de Morelos, mediante 
la cual resolvió conceder el Amparo y Protección de la 
Justicia Federal al C. Justo Rutilo Ramírez Victoriano, 
en los siguientes términos: 

“En las relatadas condiciones al quedar 
evidenciado que el artículo 16 de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos, 
impugnado es violatorio del principio de igualdad entre 
el varón y la mujer por discriminación indirecta, lo 
procedente es conceder a JUSTO RUTILO RAMÍREZ 
VICTORIANO el amparo y protección de la Justicia 
Federal para los siguientes efectos: 

a) Se desincorpore de su esfera jurídica el 
artículo impugnado, esto es, la autoridad responsable 
deberá dejar sin efectos el Decreto número trescientos 
doce (312), publicado el nueve de marzo de dos mil 
dieciséis, en el periódico oficial “Tierra y Libertad”, por 
medio del cual se concedió a la parte quejosa pensión 
por jubilación, a razón del sesenta por ciento del último 
salario del mencionado impetrante de amparo; y, 

b) En su lugar, se dicte otro en el que,  en 
acatamiento a la garantía de igualdad, no se aplique 
en su perjuicio la Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y de Procuración 
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
del Estado de Morelos, en específico el artículo 16, 
fracción I, inciso i), que reclama, lo cual significa que 
se le dé  idéntico trato al señalado para las mujeres en 
la disposición normativa contenida en el Artículo 16, 
fracción II, inciso g), del mismo ordenamiento legal, es 
decir, la pensión deberá cubrirse al 70% (setenta por 
ciento), del último salario del peticionario de garantías. 

La concesión del amparo, se hace extensiva al 
acto de aplicación, por estar fundamentado en una 
norma inconstitucional, aunado a que lo accesorio 
sigue la suerte de lo principal, esto es, que se cubra el 
retroactivo que se actualice a partir de la publicación 
del Decreto combatido, lo anterior de conformidad con 
la tesis antes señaladas.” 

… 
“Por lo expuesto, fundado y con apoyo además 

en los artículos 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 217 de la Ley 
de Amparo; se, 
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RESUELVE:” 

… 

“SEGUNDO. La justicia de la unión ampara y 

protege a JUSTO RUTILO RAMÍREZ VICTORIANO, 

en contra de las autoridades señaladas en el 

considerando segundo, de conformidad y en los 

términos establecidos en el considerando sexto de 

esta sentencia.” 

Atento lo anterior, la Comisión Legislativa que 

suscribe emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumplimenta no es solamente para 

dejar sin efectos el Decreto pensionatorio combatido, 

sino que además, en su lugar, este Poder Legislativo 

debe emitir otro, siguiendo los lineamientos de la 

sentencia en cuestión, razón por la cual es menester 

que esta Comisión Legislativa, de nueva cuenta entre 

al estudio y resuelva la solicitud de pensión por 

jubilación presentada por el C. Justo Rutilo Ramírez 

Victoriano con fecha 12 de agosto de 2015.  

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en el 

artículo 40, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se establece: 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 

I. (Derogada) 

II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o 

abrogar las Leyes, decretos y acuerdos para el 

Gobierno y Administración interior del Estado. 

III. … 

Conforme a los artículos 53, 57 y 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 

esta Comisión Legislativa es competente para resolver 

el presente asunto, en virtud de que le corresponde 

conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 

las pensiones de los trabajadores al servicio del 

Estado y los Municipios, así como la facultad de 

investigación para comprobar fehacientemente los 

datos que acrediten la antigüedad de los trabajadores 

para el beneficio de las pensiones, así como atender 

los asuntos que el Presidente de la Mesa Directiva le 

turne, para someterlos posteriormente a la 

consideración del pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 

órganos colegiados constituidos por el pleno del 

Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 

conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 

dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 

decreto y demás asuntos que les sean turnados.  

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 

tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 

sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 

Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 

los miembros de una comisión disienta del dictamen 

aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 

emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 

Comisión a fin de que se someta a consideración de la 

Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizarla investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 

de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 

seguridad social y en su caso se promuevan reformas 

ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo los artículos 4, 14, 15 y 16, fracción 

II, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, establecen: 

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en 

términos de la misma, se les otorgarán las siguientes 

prestaciones: 

X.- Las pensiones por Jubilación, por Cesantía 

en Edad Avanzada o por Invalidez; 

Artículo 14.- Las prestaciones de pensión por 

jubilación, por Cesantía en Edad Avanzada, por 

Invalidez, por Viudez, por Orfandad y por 

Ascendencia, se otorgarán mediante Decreto que 

expida el Congreso del Estado, una vez satisfechos 

los requisitos que establecen esta Ley y los demás 

ordenamientos aplicables.  

El pago de la pensión por Jubilación y por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo.  

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir 

de la vigencia del Decreto, cesará en su función.  

El sujeto de la Ley que se hubiera separado de 

su función, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del día siguiente a su separación. 

Artículo 15.- Para solicitar las pensiones 

referidas en este Capítulo, se requiere solicitud por 

escrito acompañada de la siguiente documentación:  

I.- Para el caso de pensión por Jubilación o 

Cesantía en Edad Avanzada:  

a).- Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

b).- Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente de la Institución que corresponda;  

c).- Carta de certificación de la remuneración, 

expedida por la institución a la que se encuentre 

adscrito. 

Artículo 16.- La pensión por Jubilación de los 

sujetos de la Ley, se determinará de acuerdo con los 

porcentajes de la tabla siguiente:  
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II.- Para las Mujeres:  

a).- Con 28 años de servicio 100%;  

b).- Con 27 años de servicio 95%;  

c).- Con 26 años de servicio 90%;  

d).- Con 25 años de servicio 85%;  

e).- Con 24 años de servicio 80%; 

 f).- Con 23 años de servicio 75%;  

g).- Con 22 años de servicio 70%;  

h).- Con 21 años de servicio 65%;  

i).- Con 20 años de servicio 60%;  

j).- Con 19 años de servicio 55%; y  

k).- Con 18 años de servicio 50%. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y 

fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 

vertidos en la sentencia que se cumplimenta, ésta 

Comisión Dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 

de Morelos, el siguiente Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA EL 

DIVERSO NÚMERO TRESCIENTOS DOCE, DE 

FECHA DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD” No. 5378, EL NUEVE DE MARZO DEL 

MISMO AÑO, y emite DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL 

C. JUSTO RUTILO RAMÍREZ VICTORIANO, para 

quedar en los siguientes términos: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 12 de 

agosto de 2015, ante este Congreso del Estado, el C. 

Justo Rutilo Ramírez Victoriano, por su propio 

derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 

pensión por Jubilación, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 15, fracción I, 

incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, consistentes en: acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 

de remuneración expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 

pago de la pensión por Jubilación y por Jubilación se 

generará a partir de la fecha en que entre en vigencia 

el Decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 

en activo, a partir de la vigencia del Decreto cesará en 

su función. El sujeto de la Ley que se hubiera 

separado de su función, antes de la fecha de vigencia 

del Decreto que la otorga, recibirá el pago de su 

pensión a partir del siguiente día de su separación. Y 

con fundamento con el artículo 16 y 24 del mismo 

ordenamiento, la pensión por jubilación se otorgará al 

sujeto de la Ley que, se ubique en el supuesto 

correspondiente a los años de servicio prestados, 

según lo establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 43, fracción I, 

inciso a) y 47, fracción I, inciso a), 68 primer párrafo, 

105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 

2009 artículo 2, fracción I, de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, disposiciones que establecen lo 

siguiente:  

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 

Artículo 43.- Son instituciones en materia de 

Seguridad Pública: 

I. Estatales: 

a) La Secretaría de Seguridad Pública;  

Artículo 47.- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I. Estatales: 

a) La Policía Preventiva, con todas las unidades 

y agrupamientos que prevean sus reglamentos 

respectivo; 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen complementario 

de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 

XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 

artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 

la consideración II de la presente, es procedente 

analizar la solicitud de pensión por Jubilación 

planteada. 
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IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Justo Rutilo 

Ramírez Victoriano, por lo que se acreditan a la fecha 

de su solicitud 22 años, 01 mes, 13 días, de servicio 

efectivo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Policía Raso, en 

la Policía Preventiva Sección “B” de la Dirección 

General de Seguridad Pública, del 01 de junio de 

1993, al 02 de septiembre de 2001; Policía Raso, en la 

Dirección de la Policía Preventiva Zona Oriente 

Agrupamiento 2 de la Secretaría de Seguridad pública, 

del 03 de septiembre de 2001, al 31 de julio de 2002; 

Policía Raso, en la Dirección de la Policía Preventiva 

Zona Oriente de la Secretaría de Seguridad Pública, 

del 01 de agosto de 2002, al 31 de diciembre de 2010; 

Policía Raso, en la Dirección de la Policía Preventiva 

Zona Oriente de la Secretaría de Seguridad Pública, 

actualmente Comisión Estatal de Seguridad Pública, 

del 01 de enero de 2011, al 14 de julio de 2015, fecha 

en la que fue expedida la constancia de referencia. De 

lo anterior se desprende que la Jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 16, fracción II, 

inciso g), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder a la sujeto de la Ley en 

referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SESENTA Y 

SEIS 

POR EL QUE SE ABROGA EL DIVERSO 

NÚMERO TRESCIENTOS DOCE, DE FECHA DIEZ 

DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, PUBLICADO 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” 

NÚMERO  5378, EL DÍA NUEVE DE MARZO DEL 

MISMO AÑO, Y SE EMITE DECRETO MEDIANTE EL 

CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL 

C. JUSTO RUTILO RAMÍREZ VICTORIANO. 

ARTICULO 1°.- Se abroga el Decreto Número 

Trescientos Doce, de fecha 10 de febrero de 2016, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

número 5378 el 09 de marzo del mismo año, por el 

que se otorga pensión por Jubilación al C. Justo Rutilo 

Ramírez Victoriano, dejándolo sin efecto legal alguno. 

ARTICULO 2°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Justo Rutilo Ramírez Victoriano, quien 

ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Policía Raso, en la Dirección de la Policía 

Preventiva Zona Oriente de la Secretaría de Seguridad 

Pública, actualmente Comisión Estatal de Seguridad 

Pública. 

ARTICULO 3°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 70% de la última remuneración del 
solicitante, de conformidad con el inciso g) de la 
fracción II del artículo 16 de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública y será cubierta a partir del día 
siguiente a aquél en que el sujeto de la Ley se separe 
de sus funciones por la Secretaría de Hacienda del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 
que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 
partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 5, 14 y 16, fracción II inciso 
g) de la citada Ley.  

ARTICULO 4º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 
términos de lo señalado por el numeral Décimo 
Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y la compensación de 
fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 
Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

TERCERA.- Notifíquese al Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos el contenido del 
presente Decreto, a efecto de dar cabal cumplimiento 
a la sentencia pronunciada en el Juicio de Garantías 
Número 468/2016, promovido por el C. Justo Rutilo 
Ramírez Victoriano. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

I).- Que con fecha 30 de junio de 2015, el C. 

Pedro Trujillo Saavedra, solicitó de esta Soberanía, le 

fuera otorgada pensión por Jubilación, toda vez que 

prestó sus servicios subordinados, en el H. 

Ayuntamiento de Puente de Ixtla, Morelos, así como 

en el Poder  Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Policía 

Custodio Primero, en la Dirección General de 

Reclusorios de la Secretaría de Gobierno, habiendo 

acreditado, 24 años, 03 mes, 08 días de antigüedad 

de servicio efectivo interrumpido.   

II).- Que una vez satisfechos los requisitos 

legales por parte del C. Pedro Trujillo Saavedra, para 

ser beneficiario de pensión por Jubilación, el Congreso 

del Estado, mediante Decreto Número Doscientos 

Noventa y Dos, de fecha diez de febrero de dos mil 

dieciséis, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5378, el nueve de marzo del mismo 

año, le concedió pensión por Jubilación a su favor, a 

razón del equivalente al 70%, de la última 

remuneración del solicitante, estableciéndose que el 

citado beneficio sería cubierto por la Secretaría de 

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

en forma mensual con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, de acuerdo a los artículos 

5, 14 y 16 de la Ley de Prestaciones de Seguridad 

Social de las Instituciones Policiales y de Procuración 

de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.  

III).- Que en fecha 29 de marzo de 2016, el C. 

Pedro Trujillo Saavedra, presentó ante la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en el Estado de Morelos, con residencia en esta 

Ciudad, demanda de garantías, entre otros, en contra 

del Congreso del Estado de Morelos y por los actos 

que a continuación se transcriben: 

ACTO RECLAMADO 

“La expedición, promulgación, refrendo y 

publicación del artículo 16, fracción I, inciso g), de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado. 

La expedición, promulgación, refrendo, 

publicación y ejecución del Decreto doscientos 

noventa y dos por el que se concedió pensión por 

jubilación al quejoso, publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” el nueve de marzo de dos mi 

dieciséis como primer acto de aplicación del precepto 

reclamado.” 

IV).- Que por razón de turno, le correspondió 

conocer de la demanda al Juez Segundo de Distrito en 

el Estado de Morelos, quien por proveído de 30 de 

marzo de 2016, admitió a trámite la demanda, 

quedando registrada  bajo el expediente 515/2016-II. 

V).- Con fecha 18 de mayo de 2016, se notificó 

al Congreso del Estado de Morelos, la sentencia 

pronunciada el 17 del mismo mes y año por el Juez 

Segundo de Distrito en el Estado de Morelos, 

mediante la cual resolvió conceder el Amparo y 

Protección de la Justicia Federal al C. Pedro Trujillo 

Saavedra, en los siguientes términos: 

“…en virtud de la inconstitucionalidad del 

artículo 16, fracción I, inciso G), de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos y 

del Decreto doscientos noventa y dos publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, el nueve de marzo 

de dos mil dieciséis, se impone conceder el amparo y 

protección de la Justicia de la Unión solicitado, para 

los efectos siguientes: 

 Se desincorpore de su esfera jurídica del 

quejoso, hasta en tanto no sea reformado, el artículo 

16, fracción I, inciso G), de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública del Estado de Morelos. 

 Se deje insubsistente el Decreto número 

doscientos noventa y dos, por el que se concedió 

pensión por jubilación al quejoso Pedro Trujillo 

Saavedra, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” el nueve de marzo de dos mil dieciséis. 

 Se emita otro Decreto de pensión por 

jubilación, en el que se equipare el porcentaje del 

monto de la pensión del impetrante al que recibiría una 

mujer, por los mismos años de servicio que prestó, de 

acuerdo a la fracción II, inciso E) del artículo 16 de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública del Estado.”  

… 

“Por lo expuesto, fundado y con apoyo además 

en los artículos 61, 63, 73, 74, 75, 76, 77, 124 y 217 

de la Ley de Amparo, se: 
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X. RESUELVE:” 
… 
“SEGUNDO. La Justicia de la unión ampara y 

protege a Pedro Trujillo Saavedra, en contra del 
artículo 16, fracción I, inciso G), de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Morelos y 
del Decreto número doscientos noventa y dos, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, el 
nueve de marzo de dos mil dieciséis, por el que se le 
concedió pensión por jubilación al quejoso, para los 
efectos precisados en el punto IX.” 

Atento lo anterior, la Comisión Legislativa que 
suscribe emite los siguientes: 

CONSIDERANDOS: 
PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumplimenta no es solamente para 
dejar sin efectos el Decreto pensionatorio combatido, 
sino que además, en su lugar, este Poder Legislativo 
debe emitir otro, siguiendo los lineamientos de la 
sentencia en cuestión, razón por la cual es menester 
que esta Comisión Legislativa, de nueva cuenta entre 
al estudio y resuelva la solicitud de pensión por 
jubilación presentada por el C. Pedro Trujillo Saavedra 
con fecha 30 de junio de 2015.  

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en el 
artículo 40, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se establece: 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 
I. (Derogada) 
II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o 

abrogar las Leyes, decretos y acuerdos para el 
Gobierno y Administración interior del Estado. 

III. … 
Conforme a los artículos 53, 57 y 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 
esta Comisión Legislativa es competente para resolver 
el presente asunto, en virtud de que le corresponde 
conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 
las pensiones de los trabajadores al servicio del 
Estado y los Municipios, así como la facultad de 
investigación para comprobar fehacientemente los 
datos que acrediten la antigüedad de los trabajadores 
para el beneficio de las pensiones, así como atender 
los asuntos que el Presidente de la Mesa Directiva le 
turne, para someterlos posteriormente a la 
consideración del pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 
órganos colegiados constituidos por el pleno del 
Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 
conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 
dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 
decreto y demás asuntos que les sean turnados.  

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 
tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 
sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 
Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 
los miembros de una comisión disienta del dictamen 
aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 
emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 
Comisión a fin de que se someta a consideración de la 
Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizarla investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 

de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 

seguridad social y en su caso se promuevan reformas 

ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo los artículos 4, 14, 15 y 16, fracción 

II, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, establecen: 

Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en 

términos de la misma, se les otorgarán las siguientes 

prestaciones: 

X.- Las pensiones por Jubilación, por Cesantía 

en Edad Avanzada o por Invalidez; 

Artículo 14.- Las prestaciones de pensión por 

jubilación, por Cesantía en Edad Avanzada, por 

Invalidez, por Viudez, por Orfandad y por 

Ascendencia, se otorgarán mediante Decreto que 

expida el Congreso del Estado, una vez satisfechos 

los requisitos que establecen esta Ley y los demás 

ordenamientos aplicables.  

El pago de la pensión por Jubilación y por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo.  

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir 

de la vigencia del Decreto, cesará en su función.  

El sujeto de la Ley que se hubiera separado de 

su función, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del día siguiente a su separación. 

Artículo 15.- Para solicitar las pensiones 

referidas en este Capítulo, se requiere solicitud por 

escrito acompañada de la siguiente documentación:  

I.- Para el caso de pensión por Jubilación o 

Cesantía en Edad Avanzada:  

a).- Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

b).- Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente de la Institución que corresponda;  

c).- Carta de certificación de la remuneración, 

expedida por la institución a la que se encuentre 

adscrito. 

Artículo 16.- La pensión por Jubilación de los 

sujetos de la Ley, se determinará de acuerdo con los 

porcentajes de la tabla siguiente:  
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II.- Para las Mujeres:  

a).- Con 28 años de servicio 100%;  
b).- Con 27 años de servicio 95%;  

c).- Con 26 años de servicio 90%;  
d).- Con 25 años de servicio 85%;  

e).- Con 24 años de servicio 80%; 
 f).- Con 23 años de servicio 75%;  

g).- Con 22 años de servicio 70%;  
h).- Con 21 años de servicio 65%;  

i).- Con 20 años de servicio 60%;  
j).- Con 19 años de servicio 55%; y  

k).- Con 18 años de servicio 50%. 
En mérito de lo anteriormente expuesto y 

fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 
vertidos en la sentencia que se cumplimenta, ésta 

Comisión Dictaminadora somete a la consideración del 
Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 

de Morelos, el siguiente Dictamen con: 
PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA EL 

DIVERSO NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y 
DOS, DE FECHA DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIECISÉIS, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” No. 5378, EL 

NUEVE DE MARZO DEL MISMO AÑO, y emite 
DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL C. PEDRO 
TRUJILLO SAAVEDRA, para quedar en los siguientes 

términos: 
CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 30 de 
junio de 2015, ante este Congreso del Estado, el C. 

Pedro Trujillo Saavedra, por su propio derecho, solicitó 
de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Jubilación, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 15, fracción I, 

incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, consistentes en: acta de 

nacimiento y hoja de servicio, expedida por el H. 
Ayuntamiento de Puente de Ixtla, así como Hoja de 

Servicio y carta de certificación de remuneración 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 
II.-Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 
pago de la pensión por Jubilación y por Jubilación se 

generará a partir de la fecha en que entre en vigencia 
el Decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 

en activo, a partir de la vigencia del Decreto cesará en 
su función. El sujeto de la Ley que se hubiera 

separado de su función, antes de la fecha de vigencia 
del Decreto que la otorga, recibirá el pago de su 

pensión a partir del siguiente día de su separación. Y 
con fundamento con el artículo 16 y 24 del mismo 

ordenamiento, la pensión por jubilación se otorgará al 
sujeto de la Ley que, se ubique en el supuesto 

correspondiente a los años de servicio prestados, 
según lo establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 43, fracción I, 

inciso c), 68, primer párrafo, 105, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos 

vigente a partir del 25 de agosto de 2009, 

disposiciones que establecen lo siguiente:  

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 

Artículo 47.- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I. Estatales: 

II.  

d) Personal de Seguridad y Custodia de los 

Centros de Reinserción Social y el de la Autoridad 

encargada de dar seguimiento en la medidas 

cautelares y medidas impuestas a los adolescentes. 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen complementario 

de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 

XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 

artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 

la consideración II de la presente, es procedente 

analizar la solicitud de pensión por Jubilación 

planteada. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Pedro Trujillo 

Saavedra, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 24 años, 03 meses 08 días, de servicio 

efectivo interrumpido, ya que ha prestado sus servicios 

en el H. Ayuntamiento de Puente de Ixtla, Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes:  
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Policía Raso, del 10 de octubre de 1991, al 31 

de mayo de 1997; en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 

Custodio, Módulo de Justicia Puente de Ixtla de la 

Secretaría General de Gobierno, del 01 de junio de 

1997, al 31 de julio de 2009; Custodio, en la Dirección 

General de Reclusorios de la Secretaría de Seguridad 

Pública, del 01 de agosto de 2009, al 30 de noviembre 

de 2010, Policía Custodio Primero, en la Dirección 

General de Reclusorios de la Secretaría de Seguridad 

Pública, del 01 de diciembre de 2010, al 31 de agosto 

de 2013; Policía Custodio Primero, en la Dirección 

General de Reclusorios de la Secretaría de Gobierno, 

del 01 de septiembre de 2013, al 25 de junio de 2015, 

fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 16, fracción II, inciso e), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 

sujeto de la Ley en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SESENTA Y 

OCHO 

POR EL QUE SE ABROGA EL DIVERSO 

NÚMERO DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS, DE 

FECHA DIEZ DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD” NÚMERO 5378, EL DÍA NUEVE DE 

MARZO DEL MISMO AÑO, Y SE EMITE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN, AL C. PEDRO TRUJILLO SAAVEDRA. 

ARTICULO 1°.- Se abroga el Decreto Número 

Doscientos Noventa y Dos, de fecha 10 de febrero de 

2016, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” número 5378 el 09 de marzo del mismo año, 

por el que se otorga pensión por Jubilación al C. Pedro 

Trujillo Saavedra, dejándolo sin efecto legal alguno. 

ARTICULO 2°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Pedro Trujillo Saavedra, quien ha 

prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Puente de Ixtla, así como en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Policía Custodio Primero, en la Dirección 

General de Reclusorios de la Secretaría de Gobierno. 

ARTICULO 3°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 80% de la última remuneración del 

solicitante, de conformidad con el inciso e) de la 

fracción II del artículo 16 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública y será cubierta a partir del día 

siguiente a aquél en que el sujeto de la Ley se separe 

de sus funciones por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 5, 14 y 16, fracción II inciso 

e) de la citada Ley.  

ARTICULO 4º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 

términos de lo señalado por el numeral Décimo 

Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la compensación de 

fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 

Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

TERCERA.- Notifíquese al Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Morelos el contenido del 

presente Decreto, a efecto de dar cabal cumplimiento 

a la sentencia pronunciada en el Juicio de Garantías 

Número 515/2016-II, promovido por el C. Pedro Trujillo 

Saavedra. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

I).- Que con fecha 19 de octubre de 2015, el C. 

Guillermo Ortiz Salazar, solicitó de esta Soberanía, le 

fuera otorgada pensión por Jubilación, toda vez que 

prestó sus servicios subordinados, en el Colegio de 

Bachilleres del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Docente, habiendo 

acreditado, 24 años, 09 meses, 15 días de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido.   

II).- Que una vez satisfechos los requisitos 

legales por parte del C. Guillermo Ortiz Salazar, para 

ser beneficiario de pensión por Jubilación, el Congreso 

del Estado, mediante Decreto Número Ciento Noventa 

y Siete, de fecha nueve de diciembre de dos mil 

quince, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad”, número 5366, el tres de febrero de dos mil 

dieciséis, le concedió pensión por Jubilación a su 

favor, a razón del 70% del último salario del solicitante, 

estableciéndose que el citado beneficio sería cubierto 

por el Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 

en forma mensual con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, de acuerdo a los artículos 

55, 56 y 58, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos.  

III).- Que en fecha 16 de febrero de 2016, el C. 

Guillermo Ortiz Salazar, presentó antela Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito 

en el Estado de Morelos, con residencia en esta 

Ciudad, demanda de garantías, entre otros, en contra 

del Congreso del Estado de Morelos y por los actos 

que a continuación se transcriben: 

“II. Fijación del acto reclamado. Con fundamento 

en el artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo, se 

precisa los actos reclamados consisten en: 

a) Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, artículo 58, fracción I, inciso g). 

b) Decreto ciento noventa y siete, emitido por 

el Congreso del Estado de Morelos en sesión 

concluida el nueve de diciembre de dos mil quince y 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del 

Estado de Morelos el tres de febrero de dos mil 

dieciséis, que fijó la pensión por jubilación del quejoso. 

IV).- Que por razón de turno, le correspondió 

conocer de la demanda al Juez Cuarto de Distrito en el 

Estado de Morelos, quien por proveído de 22 de 

febrero de 2016, admitió a trámite la demanda, 

quedando registrada  bajo el expediente 256/2016. 

V).- Con fecha 17 de mayo de 2016, se notificó 

al Congreso del Estado de Morelos, la sentencia 

pronunciada el 13 del mismo mes y año por el Juez 

Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos, mediante 

la cual resolvió conceder el Amparo y Protección de la 

Justicia Federal al C. Guillermo Ortiz Salazar, en los 

siguientes términos: 

“En consecuencia, se considera fundado el 

concepto de violación en estudio y  lo procedente es 

concederle el amparo y protección de la justicia 

federal, contra el artículo 58, fracción I, inciso g) de la 

Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos y su acto 

de aplicación, para el efecto siguiente:  

VIII. Efectos de la protección de la justicia de la 

Unión. Acorde al artículo 74, fracción V, de la Ley de 

Amparo, se especifica que el efecto de la concesión 

del amparo consiste en:  

1). Que se desincorpore del quejoso del artículo 

58, fracción I, inciso g) de la Ley del Servicio  Civil del 

Estado de Morelos; esto es, para que no se le aplique 

la norma declarada inconstitucional durante el lapso 

de su vigencia. 

Cabe precisar que al determinarse que dicho 

numeral violó el principio de igualdad, al quejoso 

deberá aplicársele, el artículo 58, fracción II, inciso e) 

de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos que 

es el precepto que otorga un trato preferencial a sexo 

femenino. 

2). Como consecuencia de lo anterior, se deje 

insubsistente el acto de aplicación  de la norma 

declarada inconstitucional, consistente en el decreto  

ciento noventa y siete , emitido por el Congreso del 

Estado de Morelos en sesión concluido el nueve de 

diciembre y publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” del Estado de Morelos el tres de febrero de 

dos mil dieciséis y en su lugar se emita otro, en el que 

deberá aplicársele el referido artículo 58, fracción II, 

inciso e). 

Por lo expuesto y con fundamento, además, en 

los artículos 73 y 76 de la Ley de Amparo, se  

RESUELVE:” 

… 

“SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara y 

protege a Guillermo Ortiz Salazar, por lo expuesto en 

el penúltimo considerando y para los efectos 

precisados en el último considerando de esta 

sentencia.” 

Atento lo anterior, la Comisión Legislativa que 

suscribe emite los siguientes: 
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CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.- En virtud de que la sentencia 

ejecutoria que se cumplimenta no es solamente para 

dejar sin efectos el Decreto pensionatorio combatido, 

sino que además, en su lugar, este Poder Legislativo 

debe emitir otro, siguiendo los lineamientos de la 

sentencia en cuestión, razón por la cual es menester 

que esta Comisión Legislativa, de nueva cuenta entre 

al estudio y resuelva la solicitud de pensión por 

jubilación presentada por el C. Guillermo Ortiz Salazar 

con fecha 19 de octubre de 2015.  

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en el 

artículo 40, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se establece: 

Artículo 40.- Son facultades del Congreso: 

I. (Derogada) 

II. Expedir, aclarar, reformar, derogar o 

abrogar las Leyes, decretos y acuerdos para el 

Gobierno y Administración interior del Estado. 

III. … 

Conforme a los artículos 53, 57 y 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 

esta Comisión Legislativa es competente para resolver 

el presente asunto, en virtud de que le corresponde 

conocer, estudiar y dictaminar los asuntos referentes a 

las pensiones de los trabajadores al servicio del 

Estado y los Municipios, así como la facultad de 

investigación para comprobar fehacientemente los 

datos que acrediten la antigüedad de los trabajadores 

para el beneficio de las pensiones, así como atender 

los asuntos que el Presidente de la Mesa Directiva le 

turne, para someterlos posteriormente a la 

consideración del pleno, a saber: 

Artículo 53.- Las comisiones legislativas, son 

órganos colegiados constituidos por el pleno del 

Congreso del Estado, cuyas funciones son las de 

conocer, analizar, investigar, discutir y en su caso 

dictaminar, las iniciativas de ley, los proyectos de 

decreto y demás asuntos que les sean turnados.  

Artículo 57.- A las comisiones les corresponde 

tomar sus decisiones por mayoría simple de votos de 

sus miembros; en caso de empate el Presidente de la 

Comisión tendrá voto de calidad. Cuando alguno de 

los miembros de una comisión disienta del dictamen 

aprobado, podrá expresar su parecer por escrito, 

emitiendo un voto particular dirigido al Presidente de la 

Comisión a fin de que se someta a consideración de la 

Asamblea junto con el dictamen de la mayoría. 

Artículo 67.- La Comisión de Trabajo, Previsión 

y Seguridad Social tendrá bajo su responsabilidad: 

I.- El conocimiento, estudio y dictamen de todos 

los asuntos referentes a las pensiones de los 

trabajadores al servicio del Estado y los municipios, 

así como realizarla investigación correspondiente 

tendiente a comprobar fehacientemente los datos que 

acrediten la antigüedad necesaria para el goce de este 

derecho; 

II.- Opinar sobre la política laboral y desempeño 

de los Tribunales Laborales; y 

III.- Revisar los ordenamientos de previsión y 

seguridad social y en su caso se promuevan reformas 

ante el Congreso de la Unión. 

Así mismo los artículos 57 y 58, de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, establecen: 

Artículo 57.- Para disfrutar de las pensiones 

señaladas en éste capítulo, los peticionarios deberán 

presentar su solicitud acompañada de los documentos 

siguientes: 

A).- Para el caso de jubilación, cesantía por 

edad avanzada o invalidez: 

I. Copia certificada del acta de nacimiento 

expedida por el Oficial del Registro Civil 

correspondiente; 

II. Hoja de servicios expedida por el servidor 

público competente del Gobierno o del Municipio que 

corresponda; 

III. Carta de certificación del salario expedida 

por la dependencia o entidad pública a la que se 

encuentre adscrito el trabajador; y 

IV.- Dictamen de la Institución de Seguridad 

Social correspondiente, en el cual se decrete la 

invalidez definitiva. 

… 

Artículo 58.- La pensión por jubilación se 

otorgará a los trabajadores que hayan prestado sus 

servicios en cual quiera de los tres Poderes del Estado 

y /o de los Municipios, de conformidad con las 

siguientes disposiciones: 

I.- La pensión por jubilación solicitada por los 

trabajadores en general, se determinará de acuerdo 

con los porcentajes de la tabla siguiente: 

a).- Con 30 años de servicio 100%; 

b).- Con 29 años de servicio 95%; 

c).- Con 28 años de servicio 90%; 

d).- Con 27 años de servicio 85%; 

e).- Con 26 años de servicio 80%;  

f).- Con 25 años de servicio 75%; 

g).- Con 24 años de servicio 70%; 

h).- Con 23 años de servicio 65%; 

i).- Con 22 años de servicio 60%; 

j).- Con 21 años de servicio 55%; y 

k).- Con 20 años de servicio 50%. 

Para los efectos de disfrutar ésta prestación, la 

antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. 

Para recibir ésta pensión no se requiere edad 

determinada. 

II.- Las mujeres que trabajan tendrán derecho a 

su jubilación de conformidad con el siguiente orden: 

a)  Con 28 años de servicio 100%; 

b)  Con 27 años de servicio 95%; 

c)  Con 26 años de servicio 90%; 

d)  Con 25 años de servicio 85%; 

e)  Con 24 años de servicio 80%; 

f)  Con 23 años de servicio 75%; 

g)  Con 22 años de servicio 70%; 

h)  Con 21 años de servicio 65%; 

i)  Con 20 años de servicio 60%; 

j)  Con 19 años de servicio 55%; y 

k)  Con 18 años de servicio 50%. 
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Para efecto de disfrutar esta prestación, la 

antigüedad se entiende como tiempo laborado en 

forma efectiva, ininterrumpidamente o en partes. 

Para recibir esta prestación no se requiere edad 

determinada. 

En mérito de lo anteriormente expuesto y 

fundado, y siguiendo estrictamente los lineamientos 

vertidos en la sentencia que se cumplimenta, ésta 

Comisión Dictaminadora somete a la consideración del 

Pleno de la Asamblea del Poder Legislativo del Estado 

de Morelos, el siguiente Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO QUE ABROGA EL 

DIVERSO NÚMERO CIENTO NOVENTA SIETE, DE 

FECHA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

QUINCE, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

“TIERRA Y LIBERTAD” No. 5366, EL TRES DE 

FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, y emite 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL C. GUILLERMO 

ORTIZ SALAZAR para quedar en los siguientes 

términos: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 19 de octubre de 2015, el C. 

Guillermo Ortiz Salazar, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso e), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Colegio de Bachilleres del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Guillermo Ortiz 

Salazar, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 24 años, 09 meses, 15 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ha prestado sus 

servicios en el Colegio de Bachilleres del Estado de 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes:  

Coordinador Administrativo del Plantel, del 01 

de septiembre de 1990, al 31 de enero de 1993; 

Subdirector de Plantel y Docente, del 01 de febrero de 

1993, al 14 de octubre de 2002; Docente, del 11 de 

febrero de 2003, al 13 de octubre de 2015, fecha en la 

que fue expedida la constancia de referencia. De lo 

anterior se desprende que la Jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción II, 

inciso e), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder al trabajador en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SESENTA Y 

NUEVE 

POR EL QUE SE ABROGA EL DIVERSO 

NÚMERO CIENTO NOVENTA SIETE, DE FECHA 

NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y 

LIBERTAD” NÚMERO 5366, EL DÍA TRES DE 

FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, Y SE EMITE 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA 

PENSIÓN POR JUBILACIÓN, AL C. GUILLERMO 

ORTIZ SALAZAR. 

ARTICULO 1°.- Se abroga el Decreto Número 

Ciento Noventa y Siete, de fecha 09 de diciembre de 

2015, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” número 5366 el  03 de febrero de 2016, por 

el que se otorga pensión por Jubilación al C. Guillermo 

Ortiz Salazar, dejándolo sin efecto legal alguno. 

ARTICULO 2°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Guillermo Ortiz Salazar, quien ha 

prestado sus servicios en el Colegio de Bachilleres del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Docente. 

.ARTICULO 3°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 80% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por Colegio de 

Bachilleres del Estado de Morelos. Dependencia que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 

la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 4º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

TERCERA.- Notifíquese al Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de Morelos el contenido del 

presente Decreto, a efecto de dar cabal cumplimiento 

a la sentencia pronunciada en el Juicio de Garantías 

Número 256/2016, promovido por el C. Guillermo Ortiz 

Salazar. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 23 de 

febrero de 2016, ante este Congreso del Estado, el C. 

Reyes Medina Mar, por su propio derecho, solicitó de 

esta Soberanía le sea otorgada pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 15, fracción I, 

incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, consistentes en: acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 

de remuneración expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 

pago de la pensión por Jubilación y por Cesantía en 

Edad Avanzada, se generará a partir de la fecha en 

que entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesará en su función. El sujeto de 

la Ley que se hubiera separado de su función, antes 

de la fecha de vigencia del Decreto que la otorga, 

recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día 

de su separación. Y con fundamento con el artículo 17 

y 24 del mismo ordenamiento, la pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada se otorgará al sujeto de la Ley que, 

habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco 

años de edad, se separe voluntariamente de su 

función o quede separado de la misma, siempre que 

hubiere prestado por lo menos 10 años de servicio, se 

ubique en el supuesto correspondiente, el monto será 

de acuerdo a su última remuneración y al porcentaje 

que por los años de servicio le corresponda, según lo 

establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 42, fracción I, 

inciso c), 47, fracción I, inciso c), 68, primer párrafo, 

105, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 

2009, disposiciones que establecen lo siguiente:  

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 

Artículo 42.- Son Autoridades en materia de 

Seguridad Pública: 

I. Estatales: 

c)  El Secretario de Seguridad Pública; 

Artículo 47.- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I. Estatales: 

c) La Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar; 
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Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen complementario 

de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 

XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

Artículo 2.- Son sujetos de esta Ley, los 

miembros de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia los siguientes: 

II.- Dentro de las Instituciones de Procuración 

de Justicia: El Procurador General de Justicia, los 

Agentes del Ministerio Público y los Peritos. 

Con fundamento en las disposiciones transcritas 

con anterioridad, y con base en los artículos 14, 15, 17 

y 24 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, a que se 

han hecho referencia en la consideración II de la 

presente, es procedente analizar la solicitud de 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada planteada. 

IV.- En el caso que se estudia, el C. Reyes 

Medina Mar, ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Chofer, adscrito 

en la Secretaría General de Gobierno, del 01 de 

diciembre de 1996, al 30 de mayo de 1997; 

Mensajero, adscrito en la Comisión Estatal de 

Reservas Territoriales, del 01 de julio de 1997, al 27 

de febrero de 1998; Policía Raso, adscrito en la Policía 

Industrial Bancaria y Auxiliar Zona Metropolitana de la 

Comisión Estatal de Seguridad Pública, del 02 de abril 

de 2001, al 27 de enero de 2016, fecha en la que fue 

expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del servidor público y 

se acreditan 15 años, 11 meses, 20 días, de 

antigüedad de servicio efectivo de trabajo interrumpido 

y 60 años de edad, ya que nació el 06 de enero de 

1956, en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 17 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SETENTA 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO 
REYES MEDINA MAR. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada al C. Reyes Medina Mar, 
quien ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos, desempeñando como último 
cargo el de: Policía Raso, adscrito en la Policía 
Industrial Bancaria y Auxiliar Zona Metropolitana de la 
Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% de la última remuneración del 
solicitante, de conformidad con el inciso f) del artículo 
17 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública y será 
cubierta a partir del día siguiente a aquél en que el 
sujeto de la Ley se separe de sus funciones por la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos. Dependencia que realizará el pago en 
forma mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 5, 14 y 17 de la citada Ley. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 
términos de lo señalado por el numeral Décimo 
Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y la compensación de 
fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 
Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 25 de 

febrero del 2016, ante este Congreso del Estado, la C. 
María del Carmen Gutiérrez Salgado, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 
acompañando a su solicitud los documentos a que se 
refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 
acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de 
certificación del salario expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 
la fecha en que entre en vigencia el Decreto 
respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 
partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 
su nombramiento la trabajadora que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y con fundamento 
en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 
por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 
trabajador que habiendo cumplido cuando menos 
cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 
años de servicio, se ubique en el supuesto 
correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 
salario y al porcentaje que por los años de servicio le 
corresponda, según lo establece el artículo de 
referencia. 

III.- En el caso que se estudia, la C. María del 
Carmen Gutiérrez Salgado, ha prestado sus servicios 
en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 
desempeñado los cargos siguientes: Auxiliar de 
Intendencia, adscrita en la Biblioteca Pública Central 
del Estado, del 28 de marzo de 1994, al 15 de agosto 
de 2012; Bibliotecaria, adscrita en la Oficina del 
Subsecretario de la Secretaría de Educación, del 16 
de agosto de 2012, al 08 de febrero de 2016, fecha en 
la que fue expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 
acreditan 21 años, 10 meses, 10 días, de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 55 
años de edad, ya que nació el 07 de noviembre de 
1960, en consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SETENTA Y 

UNO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA 

MARÍA DEL CARMEN GUTIERREZ SALGADO. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. María del Carmen 

Gutiérrez Salgado, quien ha prestado sus servicios en 

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Bibliotecaria, 

adscrita en la Oficina del Subsecretario de la 

Secretaría de Educación. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del equivalente a cuarenta veces el 

salario mínimo vigente en la entidad y será cubierta a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores por la Secretaría de 

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Dependencia que realizará el pago en forma mensual 

con cargo a la partida destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 29 de 

febrero del 2016, ante este Congreso del Estado, la C. 

Elsa Luna Arroyo, por su propio derecho, solicitó de 

esta Soberanía le sea otorgada pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada, acompañando a su solicitud los 

documentos a que se refiere el artículo 57, apartado 

A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio Civil del 

Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja de 

servicios y carta de certificación del salario expedidas 

por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si la pensionada se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. La trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59, de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará 

a la trabajadora que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 

III.- En el caso que se estudia, la C. Elsa Luna 

Arroyo, ha prestado sus servicios en el Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes:  

Pasante, adscrita al Centro de Convivencia y 

Asistencia Social, del 01 de agosto de 2003, al 31 de 

diciembre de 2008; Auxiliar Administrativa, adscrita a 

la Coordinación de Perspectiva Familiar, del 01 de 

enero, al 15 de septiembre de 2009; Secretaria, 

adscrita al Departamento de Relaciones Públicas, del 

16 de septiembre de 2009, al 28 de febrero de 2010; 

Secretaria, adscrita al Departamento del Centro de 

Convivencia y Asistencia Social, del 01 de marzo de 

2010, al 28 de febrero de 2013; Secretaria (Base), 

adscrita a Dirección General, del 01 de marzo, al 15 

de agosto de 2013; Secretaria (Base), adscrita al 

Departamento Centro de Convivencia y Asistencia 

Social, del 16 de agosto de 2013, al 11 de febrero de 

2016,fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 

acreditan 12 años, 06 meses, 10 días de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 56 

años de edad, ya que nació el 17 de mayo de 1959, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso c), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SETENTA Y 

DOS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA 

ELSA LUNA ARROYO. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. Elsa Luna Arroyo, 

quien ha prestado sus servicios en el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Secretaria 

(Base), adscrita al Departamento Centro de 

Convivencia y Asistencia Social. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 60% del último salario de la solicitante, de 

conformidad con el inciso c) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que la trabajadora se separe 

de sus labores por el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia Morelos. Dependencia que 

realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 31 de marzo del 2016, el C. 

Francisco Terán Jasso, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 16, fracción I, inciso f), de 
la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
acompañando a su petición la documentación exigida 
por el artículo 15, fracción II, incisos a), b) y c), del 
marco legal antes mencionado, consistentes en: acta 
de nacimiento, hoja de servicios y carta de 
certificación de remuneración expedidas por el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 

pago de la pensión por Jubilación y por Cesantía en 

Edad Avanzada, se generará a partir de la fecha en 

que entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesará en su función. El sujeto de 

la Ley que se hubiera separado de su función, antes 

de la fecha de vigencia del Decreto que la otorga, 

recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día 

de su separación. Y con fundamento con el artículo 17 

y 24 del mismo ordenamiento, la pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada se otorgará al sujeto de la Ley que, 

habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco 

años de edad, se separe voluntariamente de su 

función o quede separado de la misma, siempre que 

hubiere prestado por lo menos 10 años de servicio, se 

ubique en el supuesto correspondiente, el monto será 

de acuerdo a su última remuneración y al porcentaje 

que por los años de servicio le corresponda, según lo 

establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 43, fracción I, 

inciso b), 47, fracción I, inciso e), 68, primer párrafo, 

105, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 

2009 y artículo 2, fracción II, de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, disposiciones que establecen lo 

siguiente: 

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 

Artículo 43.- Son Instituciones en materia de 

Seguridad Pública:  

I. Estatales:  

b) La Procuraduría General de Justicia;  

Artículo 47.- Las Instituciones Policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I. Estatales 

e) La Policía Ministerial; 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen complementario 

de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 

XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

Artículo 2.- Son sujetos de esta Ley, los 

miembros de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia los siguientes: 

II.- Dentro de las Instituciones de Procuración 

de Justicia: El Procurador General de Justicia, los 

Agentes del Ministerio Público y los Peritos. 

Con fundamento en las disposiciones transcritas 

con anterioridad, y con base en los artículos 14, 15, 17 

y 24 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, a que se 

han hecho referencia en la consideración II de la 

presente, es procedente analizar la solicitud de 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada planteada. 

IV.- En el caso que se estudia, el C. Francisco 

Terán Jasso, ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos desempeñando los 

cargos siguientes: Policía Judicial A, en la Dirección 

General de la Policía Judicial de la Procuraduría 

General del Justicia, del 07 de marzo, al 16 de julio de 

1994; Policía Judicial  A, en la Dirección General de la 

Policía Judicial Bis de la Procuraduría General del 

Justicia, 15 de marzo, al 31 de julio de 1995; Policía 

Judicial  B, en la Dirección  de la Policía Judicial de la 

Procuraduría General del Justicia, del 01 de agosto de 

1995, al 15 de octubre de 1999; Policía Judicial  B, en 

la Dirección General de la Policía Judicial Sur 

Poniente de la Procuraduría General del Justicia, del 

16 de octubre de 1999, al 01 de febrero de 2000 y del 

22 de marzo de 2000, al 15 de noviembre de 2002; 

Judicial  B, en la Dirección  de la Policía Judicial Zona 

Sur Poniente de la Procuraduría General del Justicia, 

del 16 de noviembre de 2002, al 31 de agosto de 

2003; Judicial B, en la Dirección Regional Sur 

Poniente de la Policía Ministerial de la Procuraduría 

General del Justicia, del 01 de septiembre de 2003, al 

22 de agosto de 2009; Judicial  B, en la Dirección 

General de Averiguaciones Previas y Procedimientos 

Penales Zona Metropolitana de la Procuraduría 

General del Justicia, del 01 de septiembre de 2009, al 

30 de septiembre de 2010; Agente de la Policía 

Ministerial B, en la Dirección Regional Sur Poniente de 

la Policía Ministerial de la Procuraduría General de 

Justicia, actualmente Fiscalía General del Estado, del 

01 de octubre de 2010, al 31 de marzo de 2016, fecha 

en la que fue presentada su solicitud. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del servidor público y 

se acreditan 21 años, 02 meses, 25 días, de 

antigüedad de servicio efectivo de trabajo interrumpido 

y 55 años de edad, ya que nació el 12 de marzo de 

1961, en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 17 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SETENTA Y 

TRES 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO 

FRANCISCO TERÁN JASSO. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Francisco Terán 

Jasso, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Agente de la Policía 

Ministerial B, en la Dirección Regional Sur Poniente de 

la Policía Ministerial de la Procuraduría General de 

Justicia, actualmente Fiscalía General del Estado. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% de la última remuneración del 

solicitante, de conformidad con el inciso f) del artículo 

17 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública y será 

cubierta a partir del día siguiente a aquél en que el 

sujeto de la Ley se separe de sus funciones por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Dependencia que realizará el pago en 

forma mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 5, 14 y 17 de la citada Ley. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 

términos de lo señalado por el numeral Décimo 

Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la compensación de 

fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 

Ley antes citada. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 26 de 

febrero del 2016, ante este Congreso del Estado, el C. 

Sabás Mario Gutiérrez Benítes, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el Decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59, de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 

III.- En el caso que se estudia, el C. Sabás 

Mario Gutiérrez Benítes, ha prestado sus servicios en 

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Mecanógrafo, 

adscrito en la Dirección General de Política de 

Ingresos de la Secretaría de Hacienda, del 01 de julio, 

al 15 de septiembre de 1998; Mecanógrafo, adscrito 

en la Dirección General de Auditoría Fiscal de la 

Secretaría de Hacienda, del 16 de septiembre de 

1998, al 15 de agosto de 2002; Mensajero (Base), 

adscrito en la Coordinación Administrativa de la 

Secretaria de Hacienda, del 16 de agosto de 2002, al 

13 de julio de 2010; Mensajero, adscrito en la 

Dirección General de Coordinación y Desarrollo 

Administrativo de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación, del 14 de julio de 2010, al 21 de junio de 

2012; Mensajero (Base), adscrito en la Dirección 

General de Coordinación y Desarrollo Administrativo 

de la Secretaría de Finanzas y Planeación, del 22 al 

30 de junio de 2012; Mensajero, adscrito en la 

Subsecretaría de Planeación de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación, del 01 de julio de 2012, al 30 

de noviembre de 2013; Mensajero, adscrito en la 

Subsecretaría de Planeación de la Secretaría de 

Hacienda, del 01 de diciembre de 2013, al 03 de 

febrero de 2014; Mensajero (Base), adscrito en la 

Secretaría de Hacienda, del 04 de febrero de 2014, al 

04 de enero de 2016, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 17 años, 06 meses, 03 días, de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 71 

años de edad, ya que nació el 05 de diciembre de 

1944, en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SETENTA Y 

CUATRO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA 

SABÁS MARIO GUTIÉRREZ BENÍTES. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Sabás Mario 

Gutiérrez Benítes, quien ha prestado sus servicios en 

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Mensajero 

(Base), adscrito en la Secretaría de Hacienda. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder ejecutivo del Estado de 

Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 03 de 

marzo del 2016, ante este Congreso del Estado, la C. 

Agustina Yolanda Martínez  Domínguez, por su propio 

derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

acompañando a su solicitud los documentos a que se 

refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 

acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de 

certificación del salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento la trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 



Página 38  PERIÓDICO OFICIAL  17 de agosto de 2016 

III.- En el caso que se estudia, la C. Agustina 

Yolanda Martínez Domínguez, ha prestado sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

habiendo desempeñado los cargos siguientes: 

Custodio, adscrita en el Área Varonil CERESO 

Atlacholoaya de la Secretaría de Seguridad Pública, 

del 16 de enero de 2001, al 31 de enero de 2002; 

Auxiliar de Cocina, adscrita en la Dirección General de 

Reclusorios de la Secretaría de Gobierno, del 01 de 

febrero, al 15 de junio de 2002; Auxiliar de 

Intendencia, adscrita en la Dirección General de 

Servicios a Centros Penitenciarios de la Secretaría de 

Gobierno, del 16 de junio de 2002, al 31 de julio de 

2009;  Auxiliar de Intendencia, adscrita en la Dirección 

General de Servicios a Centros Penitenciarios de la 

Secretaría de Seguridad Pública, del 01 de agosto de 

2009, al 31 de agosto de 2013; Auxiliar de 

Intendencia, adscrita en la Dirección General de 

Servicios a Centros Penitenciarios de la Secretaría de 

Gobierno, del 01 de septiembre de 2013, al 21 de 

enero de 2016, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 

acreditan 15 años, 05 días, de antigüedad de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido y 55 años de edad, 

ya que nació el 14 de abril de 1960, en consecuencia, 

se estima que se encuentran plenamente satisfechos 

los requisitos previstos en el artículo 59 inciso f), del 

marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SETENTA Y 

CINCO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA 

AGUSTINA YOLANDA MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. Agustina Yolanda 

Martínez  Domínguez, quien ha prestado sus servicios 

en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Auxiliar de 

Intendencia, adscrita en la Dirección General de 

Servicios a Centros Penitenciarios de la Secretaría de 

Gobierno. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del equivalente a cuarenta veces el 

salario mínimo vigente en la entidad y será cubierta a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores por la Secretaría de 

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Dependencia que realizará el pago en forma mensual 

con cargo a la partida destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 



17 de agosto de 2016  PERIÓDICO OFICIAL  Página 39 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 04 de 

marzo de 2016, ante este Congreso del Estado, el C. 

José Luis Quiroz Carrillo, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 15, 

fracción I, incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, consistentes en: acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 

de remuneración expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 

pago de la pensión por Jubilación y por Cesantía en 

Edad Avanzada, se generará a partir de la fecha en 

que entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesará en su función. El sujeto de 

la Ley que se hubiera separado de su función, antes 

de la fecha de vigencia del Decreto que la otorga, 

recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día 

de su separación. Y con fundamento con el artículo 17 

y 24 del mismo ordenamiento, la pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada se otorgará al sujeto de la Ley que, 

habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco 

años de edad, se separe voluntariamente de su 

función o quede separado de la misma, siempre que 

hubiere prestado por lo menos 10 años de servicio, se 

ubique en el supuesto correspondiente, el monto será 

de acuerdo a su última remuneración y al porcentaje 

que por los años de servicio le corresponda, según lo 

establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 43 fracción I, 

inciso a), 47 fracción I, inciso a), 68 primer párrafo, 

105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 

2009, disposiciones que establecen lo siguiente:  

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 

Artículo 43.- Son Instituciones en materia de 

Seguridad Pública: 

I. Estatales: 

a) La Secretaría de Seguridad Pública; 

Artículo 47.- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

II. Estatales: 

a) La Policía Preventiva, con todas las 

unidades y agrupamientos que prevean sus 

reglamentos respectivos; 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 
Instituciones de Seguridad Pública, el personal 
conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 
ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 
artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 
Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 
Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 
previstas como mínimas para los trabajadores al 
servicio del Estado de Morelos y generarán de 
acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 
presupuestos, una normatividad de régimen 
complementario de seguridad social y 
reconocimientos, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 123, apartado B, fracción XIII, tercer párrafo, 
de la Constitución General. 

Artículo 2.- Son sujetos de esta Ley, los 
miembros de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia los siguientes: 

II.- Dentro de las Instituciones de Procuración 
de Justicia: El Procurador General de Justicia, los 
Agentes del Ministerio Público y los Peritos. 

Con fundamento en las disposiciones transcritas 
con anterioridad, y con base en los artículos 14, 15, 17 
y 24 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, a que se 
han hecho referencia en la consideración II de la 
presente, es procedente analizar la solicitud de 
pensión por Cesantía en Edad Avanzada planteada. 

IV.- En el caso que se estudia, el C. José Luis 
Quiroz Carrillo, ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 
desempeñado los cargos siguientes: Policía Raso, 
adscrito en la Policía Preventiva Sección “B” de la 
Dirección General de Seguridad Pública del Estado, 
del 01 de julio de 1994, al 30 de abril de 1996; Policía 
Raso, adscrito en la Dirección General de la Policía 
Preventiva del Estado, del 01 de mayo, al 15 de junio 
de 1996; Policía Raso, adscrito en la Secretaría 
Técnica de la Dirección General de la Policía 
Preventiva del Estado, del 16 de junio de 1996, al 02 
de septiembre de 2001; Policía Suboficial, adscrito en 
la Dirección de la Policía Preventiva Zona Oriente 
Agrupamiento 2 de la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública, del 03 de septiembre de 2001, al 19 de 
febrero de 2016, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del servidor público y 
se acreditan 21 años, 07 meses, 18 días, de 
antigüedad de servicio efectivo de trabajo 
ininterrumpido y 59 años de edad, ya que nació el 02 
de septiembre de 1956, en consecuencia, se estima 
que se encuentran plenamente satisfechos los 
requisitos previstos en el artículo 17 inciso f), del 
marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SETENTA Y 
SEIS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO 
JOSE LUIS QUIROZ CARRILLO. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada al C. José Luis Quiroz 
Carrillo, quien ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Policía Suboficial, adscrito en 
la Dirección de la Policía Preventiva Zona Oriente 
Agrupamiento 2 de la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% de la última remuneración del 
solicitante, de conformidad con el inciso f) del artículo 
17 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública y será 
cubierta a partir del día siguiente a aquél en que el 
sujeto de la Ley se separe de sus funciones por la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos. Dependencia que realizará el pago en 
forma mensual con cargo a la partida destinada para 
pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 
artículos 5, 14 y 17 de la citada Ley. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 
términos de lo señalado por el numeral Décimo 
Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y la compensación de 
fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 
Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 07 de 

marzo del 2016, ante este Congreso del Estado, la C. 

Gloria Montiel Camacho, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada se generará a partir de la 

fecha en que entre en vigencia el Decreto respectivo. 

Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento la trabajadora que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y con fundamento en 

el artículo 59, de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 

III.- En el caso que se estudia, la C. Gloria 

Montiel Camacho, ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes:  



17 de agosto de 2016  PERIÓDICO OFICIAL  Página 41 

Auxiliar de Tortillería, adscrita en el CERESO 

Atlacholoaya de la Secretaría de Seguridad Pública, 
del 01 de septiembre de 1999, al 15 de abril de 2000; 

Asistente Técnica en Mantenimiento, adscrita en el 
CERESO Atlacholoaya de la Secretaría de Seguridad 

Pública, del 16 de abril, al 31 de mayo de 2000; 
Custodio, adscrita en el Centro Femenil de 

Readaptación Social de la Secretaría de Gobierno, del 
01 de septiembre de 2003, al 31 de julio de 2004; 

Cocinera, adscrito en la Dirección del Área Varonil del 
CERESO Atlacholoaya de la Secretaría de Gobierno, 

del 01 de agosto de 2004, al 14 de mayo de 2006,y del 
14 de agosto de 2006, al 31 de julio de 2009; 

Cocinera, adscrita en la Dirección General de 
Reclusorios de la Secretaría de Seguridad Pública, del 

01 de agosto de 2009, al 15 de enero de 2012; 
Cocinera, adscrita en la Dirección General de 

Establecimientos Penitenciarios de la Secretaría de 
Seguridad Pública, del 16 de enero, al 31 de julio de 

2012, y del 28 de enero, al 31 de agosto de 2013; 
Cocinera, adscrita en la Dirección General de 

Establecimientos Penitenciarios de la Secretaría de 
Gobierno, del 01 al 30 de septiembre de 2013; Auxiliar 

de Intendencia, adscrita en la Dirección General de 
Servicios a Centros Penitenciarios de la Secretaría de 

Gobierno, del 02 de junio de 2014, al 07 de marzo de 
2016, fecha en la que fue ingresada su solicitud. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 

acreditan 11 años, 10 meses, 08 días, de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 55 años 

de edad, ya que nació el 15 de febrero de 1961, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso d), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SETENTA Y 
SIETE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA 

GLORIA MONTIEL CAMACHO. 
ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. Gloria Montiel 
Camacho, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Auxiliar de Intendencia, 

adscrita en la Dirección General de Servicios a 
Centros Penitenciarios de la Secretaría de Gobierno. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse a razón del equivalente a cuarenta veces el 

salario mínimo vigente en la entidad y será cubierta a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores por la Secretaría de 
Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Dependencia que realizará el pago en forma mensual 
con cargo a la partida destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 08 de 

marzo de 2016, ante este Congreso del Estado, la C. 

María Francisca Sandoval Álvarez, por su propio 

derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

acompañando a su petición la documentación exigida 

por el artículo 15, fracción I, incisos a), b) y c) de la 

Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 

consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 

y carta de certificación de remuneración expedidas por 

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 

pago de la pensión por Jubilación y por Cesantía en 

Edad Avanzada, se generará a partir de la fecha en 

que entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesará en su función. El sujeto de 

la Ley que se hubiera separado de su función, antes 

de la fecha de vigencia del Decreto que la otorga, 

recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día 

de su separación. Y con fundamento con el artículo 17 

y 24 del mismo ordenamiento, la pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada se otorgará al sujeto de la Ley que, 

habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco 

años de edad, se separe voluntariamente de su 

función o quede separado de la misma, siempre que 

hubiere prestado por lo menos 10 años de servicio, se 

ubique en el supuesto correspondiente, el monto será 

de acuerdo a su última remuneración y al porcentaje 

que por los años de servicio le corresponda, según lo 

establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 47, fracción I, 

inciso d), 68, primer párrafo, 105, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos 

vigente a partir del 25 de agosto de 2009, 

disposiciones que establecen lo siguiente:  

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 

Artículo 47.- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I. Estatales: 

II.  

d) Personal de Seguridad y Custodia de los 

Centros de Reinserción Social y el de la Autoridad 

encargada de dar seguimiento en la medidas 

cautelares y medidas impuestas a los adolescentes. 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen complementario 

de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 

XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones transcritas 

con anterioridad, y con base en los artículos 14, 15, 17 

y 24 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, a que se 

han hecho referencia en la consideración II de la 

presente, es procedente analizar la solicitud de 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada planteada. 

IV.- En el caso que se estudia, la C. María 

Francisca Sandoval Álvarez, ha prestado sus servicios 

en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Custodia, 

adscrita en el Área Varonil CERESO Atlacholoaya de 

la Secretaría de Gobierno, del 01 al 15 de febrero de 

2001; Psicoterapeuta, adscrita en la Dirección General 

de Readaptación Social de la Secretaría de Gobierno, 

del 16 de febrero, al 31 de julio de 2001; 

Psicoterapeuta, adscrita en el Área Varonil CERESO 

Atlacholoaya de la Secretaría de Gobierno, del 01 de 

agosto de 2001, al 15 de noviembre de 

2003;Psicoterapeuta, adscrita en la Dirección General 

de Readaptación Social de la Secretaría de Seguridad 

Pública, del16 de noviembre de 2003, al 31 de julio de 

2009; Psicoterapeuta, adscrita en la Dirección General 

de Readaptación Social de la Secretaría de Seguridad 

Pública, del 01 de agosto de 2009, al 02 de noviembre 

de 2011; Psicoterapeuta, adscrita en la Dirección 

General de Reinserción Social de la Secretaría de 

Seguridad Pública, del 03 de noviembre de 2011, al 31 

de agosto de 2013; Psicoterapeuta, adscrita en la 

Dirección General de Reinserción Social de la 

Comisión Estatal de Seguridad Pública, del 01 de 

septiembre de 2013, al 19 de febrero de 2016, fecha 

en la que fue expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad dela servidora público 

y se acreditan 15 años, 18 días, de antigüedad  de 

servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 55 años 

de edad, ya que nació el 04 de octubre de 1960, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 17 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta LIII Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SETENTA Y 
OCHO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA 
MARÍA FRANCISCA SANDOVAL ÁLVAREZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por Cesantía 
en Edad Avanzada a la C. María Francisca Sandoval 
Álvarez, quien ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando como 
último cargo el de: Psicoterapeuta, adscrita en la 
Dirección General de Reinserción Social de la Comisión 
Estatal de Seguridad Pública. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% de la última remuneración de la 
solicitante, de conformidad con el inciso f) del artículo 17 
de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública y será cubierta a 
partir del día siguiente a aquél en que la sujeto de la Ley 
se separe de sus funciones por la Secretaría de 
Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dependencia que realizará el pago en forma mensual con 
cargo a la partida destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 5, 14 y 17 de la citada 
Ley. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el segundo 
párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos de aplicación supletoria en términos 
de lo señalado por el numeral Décimo Primero Transitorio 
de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, integrándose por 
el salario, las prestaciones, las asignaciones y la 
compensación de fin de año o aguinaldo, de conformidad 
con lo establecido por el segundo párrafo del artículo 24 
de la Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en vigor 
a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada el 
día veintinueve de junio y concluida el día seis de julio del 
año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Francisco 
A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón Corrales. 
Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa 
Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del estado 
de Morelos, a los veintiséis días del mes de julio de dos 
mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 10 de 

marzo del 2016, ante este Congreso del Estado, la C. 

Rosa María Echegaray Quevedo, por su propio 

derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

acompañando a su solicitud los documentos a que se 

refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 

acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de 

certificación del salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si la pensionada se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. La trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará a la 

trabajadora que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 

III.- En el caso que se estudia, la C. Rosa María 

Echegaray Quevedo, ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando los 

cargos siguientes:  
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Taquimecanógrafa, adscrita en la Secretaría de 

Administración, del 02 de diciembre de 1988, al 31 de 

diciembre de 1992; Auxiliar de Analista, adscrita en la 

Dirección General de Coordinación de Programas 

Federales de la Secretaría de Hacienda, del 20 de 

septiembre de 2004, al 30 de abril de 2005; Analista, 

adscrita en la Dirección General de Coordinación de 

Programas Federales de la Secretaría de Hacienda, 

del 01 de mayo de 2005, al 15 de enero de 2007; Jefe 

de Unidad, adscrita en la Dirección General de 

Coordinación de Programas Federales de la 

Secretaría de Hacienda, del 16 de enero de 2007, al 

31 de mayo de 2014; Jefa de Departamento de 

Seguimiento Financiero, adscrita en la Dirección 

General de Coordinación de Programas Federales de 

la Secretaría de Hacienda, del 01 de junio de 2014, al 

24 de febrero de 2016, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 

acreditan 14 años, 06 meses, 02 días de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 61 años 

de edad, ya que nació el 03 de diciembre de 1954, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso e), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS SETENTA Y 

NUEVE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA 

ROSA MARÍA ECHEGARAY QUEVEDO. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. Rosa María 

Echegaray Quevedo, quien ha prestado sus servicios 

en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Jefa de 

Departamento de Seguimiento Financiero, adscrita en 

la Dirección General de Coordinación de Programas 

Federales de la Secretaría de Hacienda. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 70% del último salario de la solicitante, de 

conformidad con el inciso e) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que la trabajadora se separe 

de sus labores por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 11 de 

marzo del 2016, ante este Congreso del Estado, la C. 

Margarita Santarriaga Rivas, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si la pensionada se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. La trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59, de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará 

a la trabajadora que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 

III.- En el caso que se estudia, la C. Margarita 

Santarriaga Rivas, ha prestado sus servicios en el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 

Trabajadora Social, adscrita a la Casa de Atención al 

Menor, del 16 de febrero de 1998, al 31 de julio de 

2004; Cocinera (Base), adscrita a la Casa de Atención 

al Menor, del 01 de agosto de 2004, al 15 de marzo de 

2006; Cocinera (Base), adscrita al Centro de 

Convivencia y Asistencia Social, del 16 de marzo de 

2006, al 02 de marzo de 2016, fecha en la que fue 

expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67 de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 

acreditan 18 años, 16 días de antigüedad de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido y 70 años de edad, 

ya que nació el 02 de enero de 1946, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso c), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA 

MARGARITA SANTARRIAGA RIVAS. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. Margarita 

Santarriaga Rivas, quien ha prestado sus servicios en 

el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Cocinera (Base), adscrita al Centro de Convivencia y 

Asistencia Social. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que la trabajadora se separe 

de sus labores por el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia Morelos. Dependencia que 

realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 17 de 

marzo del 2016, ante este Congreso del Estado, la C. 

Guadalupe Aguilera Alvarado, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento la trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 

III.- En el caso que se estudia, la C. Guadalupe 

Aguilera Alvarado, ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes:  

Auxiliar “B”, adscrita en el Instituto de Cultura de 

Morelos del 01 de agosto de 2000, al 30 de junio de 

2004; Secretaria “D”, adscrita en el Centro Cultural 

Infantil “La Vecindad” del Instituto de Cultura de 

Morelos, del 01 de julio de 2004, al 15 de abril de 

2007; Operador de Conmutador, adscrita en el Centro 

Cultural Jardín Borda del Instituto de Cultura de 

Morelos, del 16 de abril de 2007, al 30 de septiembre 

de 2012; Operador del Conmutador, adscrita en la 

Secretaría de Cultura, del 01 de octubre de 2012, al 31 

de mayo de 2014; Jefe de Unidad “B”, adscrita en la 

Secretaría de Cultura, del 01 de junio de 2014, al 03 

de marzo de 2016, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 

acreditan 15 años, 07 meses, 01 día, de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 60 

años de edad, ya que nació el 10 de diciembre de 

1955, en consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA Y 

UNO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA 

GUADALUPE AGUILERA ALVARADO. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. Guadalupe 

Aguilera Alvarado, quien ha prestado sus servicios en 

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Jefe de 

Unidad “B”, adscrita en la Secretaría de Cultura. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del equivalente a cuarenta veces el 

salario mínimo vigente en la entidad y será cubierta a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores por la Secretaría de 

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Dependencia que realizará el pago en forma mensual 

con cargo a la partida destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 17 de 

marzo de 2016, ante este Congreso del Estado, la C. 

Aurora Ríos Rivera, por su propio derecho, solicitó de 

esta Soberanía le sea otorgada pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada, acompañando a su solicitud los 

documentos a que se refiere el artículo 57, apartado 

A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio Civil del 

Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja de 

servicios y carta de certificación del salario expedidas 

por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si la pensionada se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. La trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por cesantía en edad avanzada, se otorgará a la 

trabajadora que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 

III.- En el caso que se estudia, la C. Aurora Ríos 

Rivera, ha prestado sus servicios en el Poder Judicial 

del Estado de Morelos, desempeñando los cargos 

siguientes: Oficial Judicial “D”, adscrita al Juzgado 

Menor de Yautepec de la Novena Demarcación 

Judicial, del 15 de abril de 1994, al 23 de febrero de 

1995;, del 22 de febrero de 1995, al 31 de enero de 

1997; del 17 de enero, al 30 de agosto de 1998; del 01 

de enero de 1999, al 15 de febrero de 2010; del 16 de 

abril de 2010, al 29 de febrero de 2012; Oficial Judicial 

“C”, del 01 de marzo, al 16 de octubre de 2012; Oficial 

Judicial “C”, adscrita al Juzgado Menor de Yautepec 

de la Novena Demarcación Judicial, del 5 de enero de 

2012, al 14 de enero de 2014; Oficial Judicial “A”, del 

15 de enero de 2014, al 19 de febrero de 2016,fecha 

en la que fue expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 

acreditan 22 años, 01 mes, 27 días de antigüedad de 

servicio efectivo de trabajo interrumpido y 57 años de 

edad, ya que nació el 30 de septiembre de 1958, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 



Página 48  PERIÓDICO OFICIAL  17 de agosto de 2016 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA Y 

DOS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA 

AURORA RIOS RIVERA. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. Aurora Ríos 

Rivera, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Judicial del Estado de Morelos, desempeñando como 

último cargo el de: Oficial Judicial “A”. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que la trabajadora se separe 

de sus labores por el Poder Judicial del Estado de 

Morelos. Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado.  

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 18 de 

marzo de 2016, ante este Congreso del Estado, el C. 

Pedro Hernández Pérez, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 15, 

fracción I, incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, consistentes en: acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 

de remuneración expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 

pago de la pensión por Jubilación y por Cesantía en 

Edad Avanzada, se generará a partir de la fecha en 

que entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesará en su función. El sujeto de 

la Ley que se hubiera separado de su función, antes 

de la fecha de vigencia del Decreto que la otorga, 

recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día 

de su separación. Y con fundamento con el artículo 17 

y 24 del mismo ordenamiento, la pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada se otorgará al sujeto de la Ley que, 

habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco 

años de edad, se separe voluntariamente de su 

función o quede separado de la misma, siempre que 

hubiere prestado por lo menos 10 años de servicio, se 

ubique en el supuesto correspondiente, el monto será 

de acuerdo a su última remuneración y al porcentaje 

que por los años de servicio le corresponda, según lo 

establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 42 fracción I, 

inciso c), 43, fracción I, inciso a), 47, fracción I, inciso 

a), 68, primer párrafo, 105, de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de Morelos vigente a 

partir del 25 de agosto de 2009, disposiciones que 

establecen lo siguiente:  
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Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 

Artículo 42.- Son Autoridades en materia de 

Seguridad Pública: 

I. Estatales: 

c)  El Secretario de Seguridad Pública; 

Artículo 43.- Son Instituciones en materia de 

Seguridad Pública: 

II. Estatales: 

a) La Secretaría de Seguridad Pública; 

Artículo 47.- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I. Estatales: 

a) La Policía Preventiva, con todas las 

unidades y agrupamientos que prevean sus 

reglamentos respectivos; 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen complementario 

de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 

XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

Artículo 2.- Son sujetos de esta Ley, los 

miembros de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia los siguientes: 

II.- Dentro de las Instituciones de Procuración 

de Justicia: El Procurador General de Justicia, los 

Agentes del Ministerio Público y los Peritos. 

Con fundamento en las disposiciones transcritas 

con anterioridad, y con base en los artículos 14, 15, 17 

y 24 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, a que se 

han hecho referencia en la consideración II de la 

presente, es procedente analizar la solicitud de 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada planteada. 

IV.- En el caso que se estudia, el C. Pedro 

Hernández Pérez, ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes:  

Policía Raso, adscrito en el Departamento 

Operativo de la Policía Industrial Bancaria del Estado, 

del 16 de enero de 1993, al 02 de septiembre de 2001; 

Policía Raso, adscrito en el Sector Operativo 1 de la 

Secretaría de Seguridad Pública, del 03 de septiembre 

de 2001, al 31 de julio de 2002;  Policía Raso, adscrito 

en la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar Zona 

Metropolitana de la Secretaría de Seguridad Pública, 

del 01 de agosto de 2002, al 15 de junio de 2010; 

Policía Raso, adscrito en la Subsecretaría Operativa 

de Seguridad Pública de la Secretaría de Seguridad 

Pública, del 16 de junio de 2010, al 15 de marzo de 

2011; Policía Raso, adscrito en la Dirección de la 

Policía Preventiva Zona Sur Poniente de la Secretaría 

de Seguridad Pública, del 16 de marzo de 2011, al 15 

de septiembre de 2012; Policía Raso, adscrito en la 

Dirección General de la Policía Preventiva Estatal de 

la Comisión Estatal de Seguridad Pública, del 16 de 

septiembre de 2012, al 19 de febrero de 2016, fecha 

en la que fue expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del servidor público y 

se acreditan 23 años, 01 mes, 03 días, de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo ininterrumpido y 55 

años de edad, ya que nació el 04 de junio de 1960, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 17 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA Y 

TRES 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO 

PEDRO HERNÁNDEZ PÉREZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Pedro Hernández 

Pérez, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Policía Raso, adscrito en la 

Dirección General de la Policía Preventiva Estatal de 

la Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% de la última remuneración del 

solicitante, de conformidad con el inciso f) del artículo 

17 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública y será 

cubierta a partir del día siguiente a aquél en que el 

sujeto de la Ley se separe de sus funciones por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Dependencia que realizará el pago en 

forma mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 5, 14 y 17 de la citada Ley. 
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ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 

términos de lo señalado por el numeral Décimo 

Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la compensación de 

fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 

Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 18 de 

marzo de 2016, ante este Congreso del Estado, el C. 

José Malpica Cornejo, por su propio derecho, solicitó 

de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 15, 

fracción I, incisos a), b) y c)  de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, consistentes en: acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 

de remuneración expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 

pago de la pensión por Jubilación y por Cesantía en 

Edad Avanzada se generará a partir de la fecha en 

que entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesará en su función. El sujeto de 

la Ley que se hubiera separado de su función, antes 

de la fecha de vigencia del Decreto que la otorga, 

recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día 

de su separación. Y con fundamento con el artículo 17 

y 24 del mismo ordenamiento, la pensión por Cesantía 

en Edad Avanzada se otorgará al sujeto de la Ley que, 

habiendo cumplido cuando menos cincuenta y cinco 

años de edad, se separe voluntariamente de su 

función o quede separado de la misma, siempre que 

hubiere prestado por lo menos 10 años de servicio, se 

ubique en el supuesto correspondiente, el monto será 

de acuerdo a su última remuneración y al porcentaje 

que por los años de servicio le corresponda, según lo 

establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 42, fracción I, 

inciso d), 43, fracción I, inciso b), 68, primer párrafo, 

105, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 

2009, disposiciones que establecen lo siguiente:  
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Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 

Artículo 42.- Son Autoridades en materia de 

Seguridad Pública: 

I. Estatales: 

d)  El Procurador General de Justicia; 

Artículo 43- Son Instituciones en materia de 

Seguridad Pública: 

I Estatales: 

b) La Procuraduría General de Justicia; 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen complementario 

de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 

XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

Artículo 2.- Son sujetos de esta Ley, los 

miembros de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia los siguientes: 

II.- Dentro de las Instituciones de Procuración 

de Justicia: El Procurador General de Justicia, los 

Agentes del Ministerio Público y los Peritos. 

Con fundamento en las disposiciones transcritas 

con anterioridad, y con base en los artículos 14, 15, 17 

y 24 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, a que se 

han hecho referencia en la consideración II de la 

presente, es procedente analizar la solicitud de 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada planteada. 

IV.- En el caso que se estudia, el C. José 

Malpica Cornejo, ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Médico Legista, 

adscrito en la Semefo de Jojutla de la Fiscalía General 

del Estado, del 10 de junio de 1996, al 31 de julio de 

2004; Perito, adscrito en la Coordinación de Servicios 

Periciales Metropolitana de la Fiscalía General del 

Estado, del 01 de agosto de 2004, al 02 de marzo de 

2016, fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del servidor público y 

se acreditan 19 años, 08 meses, 22 días, de 

antigüedad de servicio efectivo de trabajo 

ininterrumpido y 60 años de edad, ya que nació el 18 

de abril de 1955, en consecuencia, se estima que se 

encuentran plenamente satisfechos los requisitos 

previstos en el artículo 17 inciso f), del marco jurídico 

antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO 

JOSÉ MALPICA CORNEJO. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. José Malpica 

Cornejo, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Perito, adscrito en la 

Coordinación de Servicios Periciales Metropolitana de 

la Fiscalía General del Estado 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% de la última remuneración del 

solicitante, de conformidad con el inciso f) del artículo 

17 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 

las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública y será 

cubierta a partir del día siguiente a aquél en que el 

sujeto de la Ley se separe de sus funciones por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Dependencia que realizará el pago en 

forma mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 5, 14 y 17 de la citada Ley. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 

términos de lo señalado por el numeral Décimo 

Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la compensación de 

fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 

Ley antes citada. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 18 de 

marzo del 2016, ante este Congreso del Estado, la C. 

Silvia Alejandra Cisneros Salazar, por su propio 

derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, 

acompañando a su solicitud los documentos a que se 

refiere el artículo 57, apartado A), fracciones I, II, y III, 

de la Ley del Servicio Civil del Estado, como lo son: 

acta de nacimiento, hoja de servicios y carta de 

certificación del salario expedidas por el Poder Judicial 

del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento la trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59, de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 

III.- En el caso que se estudia, la C. Silvia 

Alejandra Cisneros Salazar, ha prestado sus servicios 

en el Poder Judicial del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Oficial Judicial 

“D”, adscrita a la Primera Sala Civil de ese H.  Cuerpo 

Colegiado, del 16 de marzo, al 15 de junio de 1998; 

Oficial Judicial “D” Supernumeraria de la Primera Sala 

Civil del Tribunal Superior de Justicia, del 16 de junio, 

al 15 de septiembre de 1998; Oficial Judicial “D”, 

adscrita a la Primera Sala Civil de ese H. Cuerpo 

Colegiado, del 17 de septiembre de 1998, al 03 de 

marzo de 2009; Oficial Judicial “B”, adscrita a la 

Primera Sala Civil de ese H. Cuerpo Colegiado, del 04 

de marzo de 2009, al 14 de enero de 2014; Oficial 

Judicial “A”, adscrita a la Primera Sala Civil de ese H. 

Cuerpo Colegiado, del 15 de enero de 2014, al 16 de 

marzo de 2016, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la trabajadora y se 

acreditan 17 años, 11 meses, 28 días, de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 61 años 

de edad, ya que nació el 02 de julio de 1954, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA Y 

CINCO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA 

SILVIA ALEJANDRA CISNEROS SALAZAR. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada a la C. Silvia Alejandra 

Cisneros Salazar, quien ha prestado sus servicios en 

el Poder Judicial del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Oficial 

Judicial “A”, adscrita a la Primera Sala Civil de ese H. 

Cuerpo Colegiado. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el Poder 

Judicial del Estado de Morelos. Dependencia que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 

la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 reformado de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 28 de 

marzo del 2016, ante este Congreso del Estado, el C. 

Silvestre Arredondo Ortega, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59, de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 

III.- En el caso que se estudia, el C. Silvestre 

Arredondo Ortega, ha prestado sus servicios en el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes:  
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Auxiliar Administrativo, adscrito al Cetro de 

Desarrollo Educativo, del 16 de enero de 1999, al 03 

de mayo de 2001; Administrativo Especializado, 

adscrito al Centro de desarrollo Educativo, del 04 de 

mayo de 2001, al 15 de junio de 2003; Administrativo 

Especializado, adscrito al Centro de Convivencia y 

Asistencia Social, del 16 de junio de 2003, al 31 de 

julio de 2004; Administrativo Especializado (Base), 

adscrito al Centro de Convivencia y Asistencia Social 

de la Subdirección General, del 01 de agosto de 2004, 

al 15 de septiembre de 2009; Administrativo 

Especializado (Base), adscrito al Centro de 

Convivencia y Asistencia Social, del 16 de septiembre 

de 2009, al 28 de febrero de 2013; Administrativo 

Especializado (Base), adscrito al Departamento 

Albergue de Adultos Mayores, del 01 de marzo, al 15 

de agosto de 2013; Cuidador (Base), adscrito al 

Departamento Albergue de Adultos Mayores, del 16 de 

agosto de 2013, al 15 de febrero de 2016, fecha en la 

que fue expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 17 años, 29 días, de antigüedad de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido y 57 años de edad, 

ya que nació el 28 de agosto de 1958, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA Y 

SEIS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO 

SILVESTRE ARREDONDO ORTEGA. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Silvestre Arredondo 

Ortega, quien ha prestado sus servicios en el Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Cuidador 

(Base), adscrito al Departamento Albergue de Adultos 

Mayores. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia Morelos. Dependencia que 

realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
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CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 13 de 

abril de 2016, ante este Congreso del Estado, el C. 

Carlos Pastrana Gómez, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, 

hojas de servicios expedidas por los H.H. 

Ayuntamientos de Miacatlán, Emiliano Zapata y 

Mazatepec, Morelos, Universidad Tecnológica 

Emiliano Zapata del Estado de Morelos, Poderes 

Ejecutivo y Legislativo del estado de Morelos, así 

como hoja de servicios y carta de certificación del 

salario expedidas por el Poder Judicial del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59 de la Ley del Servicio Civil, la pensión 

por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará al 

trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 

III.- En el caso que se estudia, el C. Carlos 

Pastrana Gómez, prestó sus servicios en el H. 

Ayuntamiento de Miacatlán, Morelos, por el periodo 

comprendido del: 01 de junio de 1985, al 31 de mayo 

de 1988. En el H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, 

Morelos, prestó sus servicios habiendo desempeñado 

el cargo de: Asesor, de la Presidencia, del 15 de enero 

de 1989, al 15 de diciembre de 1992. En el H. 

Ayuntamiento de Mazatepec, Morelos, prestó sus 

servicios desempeñando el cargo de: Asesor en la 

Presidencia Municipal, del 02 de enero de 1993, al 30 

de diciembre de 1995. En el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, prestó sus servicios habiendo 

desempeñado los cargos siguientes:  

Subcoordinador del Programa de 

Fortalecimiento Ejidal y Comunal en el Estado, del 01 

de febrero, al 31 de mayo de 1985; Subdirector, en la 

Dirección General de Participación Ciudadana de la 

Secretaría de Desarrollo Ambiental, del 16 de octubre 

de 1997, al 15 de marzo de 1998; Director General de 

Estudios y Proyectos Municipales, en la Subsecretaría 

“C” de Coordinación y Apoyo a Municipios, del 01 de 

abril, al 01 de junio de 1998; Director General Técnico 

y de Apoyo a Municipios, en la Subsecretaría de 

Coordinación y Apoyo a Municipios de la Secretaría 

General de Gobierno, del 01 de julio de 1998, al 15 de 

junio de 1999; Asesor, en la Secretaría de Gobierno, 

del 01 de octubre de 2000, al 15 de enero de 2002, 

fecha en la que causó baja por renuncia. En la 

Universidad Tecnológica Emiliano Zapata del Estado 

de Morelos, prestó sus servicios habiendo 

desempeñado el cargo de: Profesor de Asignatura, del 

15 de mayo de 2006, al 15 de enero de 2007. En el 

Poder Legislativo del estado de Morelos, prestó sus 

servicios habiendo desempeñado el cargo de: Asesor, 

adscrito a la Presidencia de la Mesa Directiva, del 01 

de abril, al 30 de junio de 2012; En el Poder Judicial 

del Estado de Morelos ha prestado sus servicios 

habiendo desempeñado los cargos siguientes: 

Temporal e Interinamente Jefe de Área de 

Contabilidad dependiente de la Dirección General de 

Administración, del 19 de junio de 2014, al 28 de abril 

de 2015; Jefe de Área, en la Dirección General de 

Administración, del 27 de abril, al 18 de diciembre de 

2015, fecha en la que causó baja. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 15 años, 06 meses, 24 días, de antigüedad 

de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 55 años 

de edad, ya que nació el 22 de abril de 1960, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA Y 

SIETE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO 

CARLOS PASTRANA GÓMEZ. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada al C. Carlos Pastrana 

Gómez, quien ha prestado sus servicios en los H.H. 

Ayuntamientos de Miacatlán, Emiliano Zapata y 

Mazatepec, Morelos, Universidad Tecnológica 

Emiliano Zapata del Estado de Morelos, así como en 

los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado 

de Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Jefe de Área, en la Dirección General de 

Administración. 
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ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 

de sus labores por el Poder Judicial del Estado de 

Morelos. Dependencia que realizará el pago en forma 

mensual con cargo a la partida destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 59 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado.  

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 

Ley del Servicio Civil del Estado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 14 de enero del 2015, la C. Melva 

Pascuala Ocampo Arroyo, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso a), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Judicial del estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Melva 

Pascuala Ocampo Arroyo, por lo que se acreditan a la 

fecha de su solicitud 29 años, 02 meses, 19 días, de 

servicio efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha 

prestado sus servicios en el Poder Judicial del Estado 

de Morelos, desempeñando los cargos siguientes:  
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Taquimecanógrafa “B”, de ese Cuerpo 

Colegiado, del 16 de febrero, al 15 de mayo de 1980 y 

del 16 de mayo, al 15 de agosto de 1980; 

Mecanógrafa “B”, del Juzgado Segundo Civil del 

Primer Distrito Judicial, comisionada en ese H. Cuerpo 

Colegiado, del 16 de agosto de 1980, al 04 de enero 

de 1981; Mecanógrafa, adscrita al Juzgado de lo 

Familiar, comisionada en ese H. Cuerpo Colegiado, 

del 05 de enero de 1981, al 15 de febrero de 1983; 

Secretaria de Acuerdos Supernumeraria Interina, del 

Juzgado de lo Familiar de esta Ciudad, del 16 de 

febrero, al 07 de mayo de 1983; Mecanógrafa “B”, al 

Juzgado de lo Familiar de esta Ciudad, del 08 de 

mayo, al 07 de septiembre de 1983; Secretaria “E” 

Interina, del Juzgado de lo Familiar de esta Ciudad, 

del 08 de septiembre de 1983, al 02 de marzo de 

1986; Secretaria “E” Interina, al Juzgado Primero Civil 

de esta Capital, del 03 de marzo de 1986, al 25 de 

mayo de 1988; Juez Mixto de Primera Instancia, del 

Quinto Distrito Judicial con sede en Yautepec, 

Morelos, del 26 de mayo de 1988, al 22 de enero de 

1989; Juez Mixto de Primera Instancia, adscrita al 

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Octavo Distrito 

Judicial, con sede en Xochitepec, Morelos, del 23 de 

enero de 1989, al 03 de enero de 1990; Juez Mixto de 

Primera Instancia, adscrita al Juzgado Mixto de 

Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial, con 

sede en Tetecala, Morelos, del 04 de enero de 1990, 

al 01 de marzo de 1992; Juez Mixto de Primera 

Instancia, comisionada al Juzgado Mixto de Primera 

Instancia del Tercer Distrito Judicial, con residencia en 

Puente de Ixtla, Morelos, del 02 de marzo, al 02 

agosto de 1992; Juez Mixto de Primera Instancia, 

adscrita al Juzgado Primero Familiar de este Primer 

Distrito Judicial, del 03 de agosto de 1992, al 23 de 

junio de 1993; Secretaria de Acuerdos Penales 

Temporal e interina, de la Sección de Amparos 

Penales de ese H. Cuerpo Colegiado, del 01 al 09 de 

julio del 2000; Secretaria General de Acuerdos, de ese 

H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, del 10 de 

julio del 2000, al 13 de mayo del 2016, fecha en la que 

fue expedida la constancia de referencia. 

De lo anterior se desprende que la Jubilación 

solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 58, 

fracción II, inciso a), del cuerpo normativo antes 

aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 

de la Ley, lo conducente es conceder a la trabajadora 

en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA Y 

OCHO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MELVA PASCUALA 

OCAMPO ARROYO. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Melva Pascuala Ocampo Arroyo, 

quien ha prestado sus servicios en el Poder Judicial 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Secretaria General de Acuerdos de ese H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el Poder 

Judicial del Estado de Morelos. Dependencia que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 

la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  



Página 58  PERIÓDICO OFICIAL  17 de agosto de 2016 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 02 de diciembre del 2015, a la C. 

Martha Isabel García Pastrana, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso a), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Martha Isabel 
García Pastrana, por lo que se acreditan a la fecha de 
su solicitud 28 años, 03 meses, 29 días, de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Maestra de Jardín de Niños, del 01 de 
febrero de 1988, al 31 de agosto de 1995; Maestra  de 
Jardín de Niños Foránea Nivel 7A de Carrera 
Magisterial, del 01 de septiembre de 1995, al 15 de 
marzo de 2011, Directora de Jardín de Niños Foránea 
Nivel 7A de Carrera Magisterial, adscrita al Jardín de 
Niños Profra. Luciana Rodríguez del municipio de 
Yautepec, Morelos, del 16 de marzo de 2011, al 30 de 
mayo de 2016, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. De lo anterior se desprende 
que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 
el artículo 58, fracción II, inciso a), del cuerpo 
normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MARTHA ISABEL 
GARCÍA PASTRANA. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Martha Isabel García Pastrana, 
quien ha prestado sus servicios en el Instituto de la 
Educación Básica del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Directora de 
Jardín de Niños Foránea Nivel 7A de Carrera 
Magisterial, adscrita al Jardín de Niños Profra. Luciana 
Rodríguez del Municipio de Yautepec, Morelos. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por el 
Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 
forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 07 de diciembre de 2015, la C. 

Rosalva Salas Millán, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por Jubilación 
de conformidad con la hipótesis contemplada en el  
artículo 58, fracción II, inciso a), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 
y carta de certificación de salario expedidas por el 
Poder Ejecutivo del estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si la 
pensionada se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. La trabajadora que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y de conformidad 
con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 
por Jubilación, se otorgará a la trabajadora que 
conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Rosalva Salas 
Millán, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 29 años, 11 meses, 27 días, de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 
Taquimecanógrafa, adscrita en la Procuraduría 
Agraria, del 01 de octubre de 1985, al 22 de julio de 
1990; Taquimecanógrafa, adscrita en la Dirección de 
la Defensoría de Oficio, del 23 de julio de 1990, al 28 
de febrero de 1995; Taquimecanógrafa, adscrita en la 
Dirección General de Orientación Ciudadana, del 01 
de marzo de 1995, al 11 de agosto de 1996; 
Taquimecanógrafa, adscrita en la Segunda Agencia 
Investigadora en Turno de la Subprocuraduría de la 
Zona Oriente, del 12 de agosto de 1996, al 15 de 
noviembre de 2002; Taquimecanógrafa, adscrita en la 
Subdirección de Orientación de la Procuraduría 
General de Justicia, del 16 de noviembre de 2002, al 
23 de enero de 2015; Taquimecanógrafa (Base), 
adscrita en la Subdirección de Orientación de la 
Fiscalía General del Estado, del 24 de enero, al 28 de 
septiembre de 2015, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia.  

De lo anterior se desprende que la Jubilación 
solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 58, 
fracción II, inciso a) del cuerpo normativo antes 
aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 
de la Ley, lo conducente es conceder a la trabajadora 
en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA ROSALVA SALAS 
MILLÁN. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Rosalva Salas Millán, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 
el de: Taquimecanógrafa (Base), adscrita en la 
Subdirección de Orientación de la Fiscalía General del 
Estado. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago 
en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 14 de 

diciembre de 2015, ante este Congreso del Estado, la 
C. Yaqueline Cortes Morales, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Jubilación, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 15, fracción I, 
incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, consistentes en: acta de 
nacimiento, hoja de servicios expedida por el H. 
Ayuntamiento de Puente de Ixtla Morelos, así como 
hoja de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del estado de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 
pago de la pensión por Jubilación y por Jubilación, se 
generará a partir de la fecha en que entre en vigencia 
el Decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 
en activo, a partir de la vigencia del Decreto cesará en 
su función. El sujeto de la Ley que se hubiera 
separado de su función, antes de la fecha de vigencia 
del Decreto que la otorga, recibirá el pago de su 
pensión a partir del siguiente día de su separación. Y 
con fundamento con el artículo 16 y 24 del mismo 
ordenamiento, la pensión por jubilación se otorgará al 
sujeto de la Ley que, se ubique en el supuesto 
correspondiente a los años de servicio prestados, 
según lo establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 43, fracción I, 
inciso b), 47, fracción I, inciso e), 68, primer párrafo, 
105, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 
2009, disposiciones que establecen lo siguiente:  

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 
policiales, peritos y ministerios públicos serán 
considerados personal de seguridad pública y deberán 
cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 
100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 
ingreso y permanencia a las evaluaciones de 
certificación y control de confianza. 

Artículo 43.- Son Instituciones en materia de 

Seguridad Pública: 

I. Estatales: 

b) La Procuraduría General de Justicia;  

Artículo 47.- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I. Estatales: 

e) La Policía Ministerial; 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen complementario 

de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 

XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 

artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 

la consideración II de la presente, es procedente 

analizar la solicitud de pensión por Jubilación 

planteada. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Yaqueline 

Cortes Morales, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 20 años, 03 meses, 25 días, de servicio 

efectivo interrumpido, ya que ya que prestó sus 

servicios en el H. Ayuntamiento de Puente de Ixtla 

Morelos, habiendo desempeñado el cargo de: 

Trabajadora Social, adscrita en el Área del DIF 

Municipal, del 01 de enero de 1994, al 30 de marzo de 

1997. En el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, ha 

prestado sus servicios habiendo desempeñado los 

cargos siguientes:  
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Judicial “B”, adscrita en la Coordinación de la 

Policía Judicial de la Procuraduría General de Justicia, 

del 01 de agosto de 1997, al 14 de octubre de 1998; 

Policía Judicial “B”, adscrita en la Dirección de la 

Policía Judicial Zona Sur Poniente de la Procuraduría 

General de Justicia, del 15 de octubre de 1998, al 15 

de noviembre de 2002; Judicial “B”, adscrita en la 

Dirección de la Policía Judicial Zona Sur Poniente de 

la Procuraduría General de Justicia, del 16 de 

noviembre de 2002, al 31 de agosto de 2003; Judicial 

“B”, adscrita en la Dirección Regional Sur Poniente de 

la Policía Ministerial de la Procuraduría General de 

Justicia, del 01 de septiembre de 2003, al 04 de 

agosto de 2004; Judicial “B”, adscrita en la Dirección 

Regional Sur Poniente de la Policía Ministerial de la 

Procuraduría General de Justicia, del 03 de octubre de 

2005, al 30 de septiembre de 2010; Agente de la 

Policía Ministerial “B”, adscrita en la Dirección 

Regional Sur Poniente de la Policía Ministerial de la 

Procuraduría General de Justicia, actualmente Fiscalía 

General del Estado, del 01 de octubre de 2010, al 26 

de octubre de 2015, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. De lo anterior se desprende 

que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 16, fracción II, inciso i), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la sujeto de la Ley en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA Y 

UNO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA YAQUELINE 

CORTES MORALES. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Yaqueline Cortes Morales, quien ha 

prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Puente de Ixtla, Morelos, así como en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Agente de la Policía 

Ministerial “B”, adscrita en la Dirección Regional Sur 

Poniente de la Policía Ministerial de la Procuraduría 

General de Justicia, actualmente Fiscalía General del 

Estado. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse a la 60% de la última remuneración de la 

solicitante, de conformidad con el inciso i) de la 

fracción II del artículo 16 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública y será cubierta a partir del día 

siguiente a aquél en que la sujeto de la Ley se separe 

de sus funciones por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 5, 14 y 16, fracción II inciso 

i) de la citada Ley. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 

términos de lo señalado por el numeral Décimo 

Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la compensación de 

fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 

Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 12 de enero de 2016, a la C. 

Francisca Delgado Miranda, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso c), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Colegio de Bachilleres del Estado de 

Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Francisca 

Delgado Miranda, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 26 años, 01 mes, 28 días, de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Colegio de Bachilleres del Estado 

de Morelos, desempeñando los cargos siguientes:  

Docente, del 01 de septiembre de 1989, al 17 
de agosto de 2014; Coordinadora del Área Química, 
del 16 de marzo de 1990, al 31 de agosto de 1995; 
Jefe de Materia de Química, del 01 de septiembre de 
1995, al 31 de agosto de 1997; Jefe de Materia, del 01 
de septiembre de 1997, al 15 de enero de 2001; Jefe 
de Departamento de Planeación, del 16 de enero de 
2001, al 31 de agosto de 2004; Coordinadora 
Académica, del 01 de septiembre de 2004, al 14 de 
agosto de 2009; Directora de Plantel, del 24 de enero 
de 2013, al 29 de octubre de 2015, fecha en la que fue 
expedida la constancia de referencia. De lo anterior se 
desprende que la Jubilación solicitada encuadra en lo 
previsto por el artículo 58, fracción II, inciso c), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 

IV.- Ahora bien, por otra parte, en virtud de que 
en el presente caso, el último salario mensual de la C. 
Francisca Delgado Miranda, en cantidad de 
$62,584.31, (Sesenta y Dos Mil Quinientos Ochenta y 
Cuatro Pesos 31/100 M.N.), es superior al equivalente 
a los 600 salarios mínimos vigentes en la Entidad, que 
equivalen a $43, 824.00 (Cuarenta y Tres Mil 
Ochocientos Veinticuatro Pesos 00/100M.N.), tal como 
se demuestra con la carta de certificación del salario 
expedida para tal efecto, y al no haber acreditado 
cuando menos cinco años de desempeñar el último 
cargo de Directora de Plantel en el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Morelos, sino solamente 
dicho cargo fue desempeñado del 24 de enero de 
2013, al 09 de agosto de 2015, como se hace constar 
en la hoja de servicios respectiva, por lo que 
únicamente se acredita una temporalidad de 02 años, 
09 meses y 05 días en el mismo; razón por la cual de 
conformidad con el último párrafo del artículo 58 y 
primer párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos vigente, que más adelante 
se transcriben, el monto de la pensión se calculará 
tomando como tope los referidos 600 salarios 
mínimos, y de acuerdo al porcentaje que le 
corresponde de conformidad con el inciso c), fracción 
II del citado artículo 58, de la Ley invocada. 

Artículo 58.-… 
II.- … 
c) Con 26 años de servicio 90%;  
… 
… 
En todos los casos estarán sujetos a lo 

dispuesto por el párrafo primero del artículo 66 de esta 
Ley. 

Artículo 66.- Los porcentajes y montos de las 
pensiones a que se refiere este Capítulo, se calcularán 
tomando como base el último salario percibido por el 
trabajador; para el caso de las pensiones por 
jubilación y cesantía en edad avanzada, cuando el 
último salario mensual sea superior al equivalente de 
600 salarios mínimos vigentes en la entidad, deberán 
acreditar, haber desempeñado cuando menos cinco 
años el cargo por el cual solicitan pensionarse, de no 
cumplirse este plazo, el monto de la pensión se 
calculará tomando como tope los referidos 600 
salarios mínimos vigentes en la entidad, y de acuerdo 
a los porcentajes que establece la Ley. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA Y 
DOS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA FRANCISCA 
DELGADO MIRANDA. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Francisca Delgado Miranda, quien 
ha prestado sus servicios en el Colegio de Bachilleres 
del Estado de Morelos, desempeñando como último 
cargo el de: Directora de Plantel. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 90% sobre el equivalente a 600 salarios 
mínimos vigentes en la Entidad, de conformidad con el 
inciso i) de la fracción I, del artículo 58 y primer párrafo 
del artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del Estado 
vigente, a partir del día siguiente a aquél en que la 
trabajadora se separe de sus labores por el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Morelos. Dependencia que 
deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 
la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 12 de 

enero de 2016, ante este Congreso del Estado, el C. 

Arturo Castillo Ortiz, por su propio derecho, solicitó de 

esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Jubilación, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 15, fracción I, 

incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, consistentes en: acta de 

nacimiento, hoja de servicios expedida por el H. 

Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, así como hoja de 

servicios y carta de certificación de remuneración 

expedidas por el Poder Ejecutivo del estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 

pago de la pensión por Jubilación y por Jubilación, se 

generará a partir de la fecha en que entre en vigencia 

el Decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 

en activo, a partir de la vigencia del Decreto cesará en 

su función. El sujeto de la Ley que se hubiera 

separado de su función, antes de la fecha de vigencia 

del Decreto que la otorga, recibirá el pago de su 

pensión a partir del siguiente día de su separación. Y 

con fundamento con el artículo 16 y 24 del mismo 

ordenamiento, la pensión por Jubilación se otorgará al 

sujeto de la Ley que, se ubique en el supuesto 

correspondiente a los años de servicio prestados, 

según lo establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 42, fracción I 

inciso c), 43, fracción II, inciso a), 47, fracción I, inciso 

a), 68, primer párrafo, 105, de la Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de Morelos vigente a 

partir del 25 de agosto de 2009, disposiciones que 

establecen lo siguiente:  
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Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 

Artículo 42.- Son Autoridades en materia de 

Seguridad Pública 

I. Estatales: 

c) El Secretario de Seguridad Pública 

Artículo 43.- Son Instituciones en materia de 

Seguridad Pública: 

II. Estatales: 

a) La Secretaría de Seguridad Pública; 

Artículo 47.- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I. Estatales:  

a) La Policía Preventiva, con todas las 

unidades y agrupamientos que prevean sus 

reglamentos respectivos; 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen complementario 

de seguridad social y reconocimientos, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, 

tercer párrafo, de la Constitución General. 

Artículo 2.- Son sujetos de esta Ley, los 

miembros de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia siguientes:  

II.- Dentro de las Instituciones de Procuración 

de Justicia: El Procurador General de Justicia, los 

Agentes de Ministerio Público y los Peritos. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 

artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 

la consideración II de la presente, es procedente 

analizar la solicitud de pensión por Jubilación 

planteada. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Arturo Castillo 

Ortiz, por lo que se acreditan a la fecha de su solicitud 

24 años, 14 días, de servicio efectivo de trabajo 

interrumpido, ya que prestó sus servicios en el H. 

Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos; habiendo 

desempeñado el cargo de: Policía Municipal, del 20 de 

octubre de 1988, al 30 de marzo de 1993. En el Poder 

Ejecutivo del estado de Morelos, ha prestado sus 

servicios desempeñando los cargos siguientes: Policía 

Raso, adscrito en la Policía Industrial Bancaria y 

Auxiliar del Estado, del 16 de abril de 1993, al 31 de 

julio de 1995; Policía Raso, adscrito en el 

Departamento Operativo D, de la Policía Industrial 

Bancaria y Auxiliar del Estado, del 01 de agosto de 

1995, al 15 de septiembre de 1999; Policía Raso, 

adscrito en el Sector Operativo 3 de la Policía 

Industrial Bancaria y Auxiliar de la Secretaría de 

Seguridad Pública, del 16 de septiembre de 1999, al 

31 de julio de 2002; Policía Raso, adscrito en la Policía 

Industrial Bancaria y Auxiliar Zona Metropolitana de la 

Secretaría de Seguridad Pública, del 01 de agosto de 

2002, al 31 de marzo de 2004; Policía Raso, adscrito 

en la Dirección de la Policía Preventiva Zona 

Metropolitana de la Secretaría de Seguridad Pública, 

del 01 de abril de 2004, al 20 de noviembre de 2012, 

fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia.  

V.- Cabe señalar que del día en que el 

trabajador causó baja, al momento de la presentación 

de la solicitud, se observa un periodo de 03 años, 01 

mes, 22 días, tiempo en el cual prescribió el derecho a 

la pensión por Jubilación, según lo establece el 

artículo 104,  de la Ley en cita, a saber: 

Artículo 104.- Las acciones de trabajo que 

surjan de esta Ley prescribirán en un año, con 

excepción de los casos previstos en los artículos 

siguientes. 

No obstante lo anterior, el artículo 108, fracción 

I, de la Ley del Servicio Civil, señala la forma en la 

cual se ve interrumpida dicha figura jurídica tratándose 

de pensiones, al citar que: 

Artículo 108.- Las prescripciones se 

interrumpen: 

Fracción I.- Por la presentación de la 

reclamación o solicitud ante el Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje o al Congreso del Estado, en 

los casos de pensiones; y  

Fracción II.- Si el Poder Estatal o Municipio a 

cuyo favor corre la prescripción reconoce el derecho 

de aquella contra quien prescribe, de palabra, por 

escrito o por los hechos indudables. 
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Ahora bien, dado el tiempo transcurrido desde la 
fecha en que dejó de prestar sus servicios, a la fecha 
de presentación de su solicitud de pensión, mediante 
escrito de fecha 16 de marzo de 2016, solicitó al Poder 
Ejecutivo del estado de Morelos, el reconocimiento al 
derecho de pensión por Jubilación, siendo la Dirección 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Administración quien mediante Oficio Núm. 
SA/DGRH/DP/665/2016, de fecha 18 del mismo mes y 
año, dio respuesta a lo solicitado en los siguientes 
términos: 

“Dentro de las facultades que la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Morelos, 
en su artículo 39 y el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración en sus artículos 9 y 11, 
no se contempla disposición de reconocer el derecho 
a obtener pensión por jubilación; por lo que una vez 
reunidos los requisitos previstos en los artículos 54 
fracción VII,  57 y Sexto Transitorio de la Ley del 
Servicio Civil vigente en el Estado de Morelos, deberá 
presentar su solicitud ante el H. Congreso del Estado, 
lo anterior toda vez que es facultad exclusiva del 
mismo el expedir el decreto, por medio del cual se 
concede el derecho al otorgamiento de una pensión.” 

Por virtud de lo antes transcrito, con fecha 01 de 
junio de 2016, el C. Arturo Castillo Ortiz  presentó ante 
esta Comisión Legislativa, escrito mediante el cual 
señala que es imprescriptible el derecho de pensión, 
conforme a la Jurisprudencia emitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, identificada con 
“Registro Número 208967, Octava Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación 86-1 Febrero de 1985, Página 21 
Tesis Número I 1º. T.J./75, Jurisprudencia Materia 
Laboral, Tesis: “Jubilación Imprescriptibilidad de las 
Acciones relativas a la Pensión, que cita textualmente 
lo siguiente: 

LAS PENSIONES JUBILATORIAS QUE FIJAN 
ALGUNOS CONTRATOS DE TRABAJO A CARGO 
DE LOS PATRONES, SE EQUIPARAN EN CIERTA 
FORMA A LA OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS, 
YA QUE EN AMBOS CASOS SE TRATA DE 
PROPORCIONAR A PERSONAS QUE NO TIENEN 
PLENA CAPACIDAD PARA OBTENER SUSTENTO, 
DETERMINADAS PRESTACIONES QUE LOS 
AYUDEN A SUBSISTIR. CONSECUENTEMENTE, 
LAS ACCIONES QUE TIENDEN A OBTENER LA 
PENSIÓN JUBILATORIA O LA FIJACIÓN 
CORRECTA DE LA MISMA, NO PRESCRIBEN, 
PUES LA PRIVACIÓN DEL PAGO DE LA PENSIÓN O 
EL OTORGAMIENTO DE UNA INFERIOR A LA QUE 
REALMENTE CORRESPONDE, SON ACTOS DE 
TRACTO SUCESIVO QUE SE PRODUCEN  DÍA A 
DÍA, POR LO QUE EN REALIDAD, EL TÉRMINO 
PARA EJERCER ESTAS ACCIONES COMIENZA A 
COMPUTARSE TODOS LOS DÍAS, LO CUAL HACE 
IMPRESCRIPTIBLE EL DERECHO PARA 
EJERCITARLAS. LO QUE PRESCRIBE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 516 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, ES LA ACCIÓN PARA 
COBRAR LAS PENSIONES QUE SE HUBIEREN 
DEJADO DE PAGAR O  LA DIFERENCIA CUANDO 
SE TRATE DE UN PAGO INCORRECTO, CUANDO 
ESAS PENSIONES O DIFERENCIAS SE HUBIERAN 
CAUSADO CON ANTERIORIDAD A UN AÑO 
CONTADO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA.”   

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO”. 

De lo anterior se desprende que la Jubilación 

solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 16, 

fracción I, inciso g), del cuerpo normativo antes 

aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 

de la Ley, lo conducente es conceder a la sujeto de la 

Ley en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  NOVENTA Y 

TRES 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO ARTURO CASTILLO 

ORTIZ. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Arturo Castillo Ortiz, quien ha prestado 

sus servicios en el H. Ayuntamiento de Huitzilac, 

Morelos, así como en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Policía Raso, adscrito en la Dirección de la Policía 

Preventiva Zona Metropolitana de la Secretaría de 

Seguridad Pública. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 70% de la última remuneración del 

solicitante, de conformidad con el inciso g) de la 

fracción I del artículo 16 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública será cubierta tomando en cuenta la 

fecha de publicación del Decreto, surtiendo efectos 

hasta un año anterior a la fecha en que se otorgue, por 

la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. Dependencia que realizará el pago 

en forma mensual con cargo a la partida destinada 

para pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 5, 14 y 16, fracción I inciso g) de la citada 

Ley. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 

términos de lo señalado por el numeral Décimo 

Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la compensación de 

fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 

Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  
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SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 22 de enero de 2016, a la C. Julieta 

Hernández Cazares, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso j), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación antes 
relacionada y una vez realizado el procedimiento de 
investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Julieta Hernández 
Cazares, por lo que se acreditan a la fecha de su solicitud 19 
años, 05 meses, 11 días, de servicio efectivo de trabajo 
ininterrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Encargada del Centro 
de Cómputo, del 01 de marzo de 1997, al 26 de agosto de 
2008; Coordinadora Administrativa, del 16 de mayo, al 31 de 
julio de 2007; Docente, del 16 de septiembre de 1996, al 12 
de febrero de 2016, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. De lo anterior se desprende que la 
jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 
58, fracción II, inciso j), del cuerpo normativo antes aludido, 
por lo que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder a la trabajadora en referencia el 
beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA JULIETA HERNÁNDEZ 
CAZARES. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por Jubilación a 
la C. Julieta Hernández Cazares, quien ha prestado sus 
servicios en el Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Docente. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 55% del último salario de la solicitante, a partir del 
día siguiente a aquél en que la trabajadora se separe de sus 
labores y será cubierta por el Colegio de Bachilleres del 
Estado de Morelos. Dependencia que deberá realizar el 
pago en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que disponen 
los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se calculará 
tomando como base el último salario percibido por la 
trabajadora, incrementándose la cuantía de acuerdo con el 
aumento porcentual al salario mínimo general del área 
correspondiente al Estado de Morelos, integrándose la 
misma por el salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al Titular 

del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos que indica el 
artículo 44 y 70, fracción XVII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada el 
día veintinueve de junio y concluida el día seis de julio del 
año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Francisco A. 
Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia Irra Marín. Secretaria. 
Dip. Efraín Esaú Mondragón Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa 
Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del estado de 
Morelos, a los veintiséis días del mes de julio de dos mil 
dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 26 de enero de 2016, la C. Norma 

Angélica López Salgado, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso h), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del estado de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si la 
pensionada se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. La trabajadora que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y de conformidad 
con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 
por Jubilación, se otorgará a la trabajadora que 
conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Norma 
Angélica López Salgado, por lo que se acreditan a la 
fecha de su solicitud 21 años, 19 días, de servicio 
efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, desempeñando el cargo de: Bibliotecaria, en 
la Biblioteca de Cuautla Profesor Abraham Rivera S. 
de la Secretaría de Administración, del 16 de abril de 
1994, al 15 de abril de 2014; del 13 de octubre de 
2014, al 15 de marzo de 2015; del 12 de septiembre 
de 2015, al 30 de abril de 2016, fecha en la que 
solicitó licencia sin goce de sueldo. De lo anterior se 
desprende que la Jubilación solicitada encuadra en lo 
previsto por el artículo 58, fracción II, inciso h) del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  NOVENTA Y 

CINCO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA NORMA ANGÉLICA 

LÓPEZ SALGADO. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Norma Angélica López Salgado, 

quien ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Bibliotecaria, en la Biblioteca Cuautla 

Abraham Rivera S. de la Secretaría de Educación. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse a razón del equivalente a cuarenta veces el 

salario mínimo vigente en la entidad y será cubierta 

por la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. Dependencia que deberá realizar 

el pago en forma mensual, con cargo a la partida 

presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo 

con lo que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 27 de enero de 2016, el C. Luis 

Martínez Vázquez, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción I, inciso e), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación se generará a partir de la fecha en que entre 
en vigencia el decreto respectivo. Si el pensionado se 
encuentra en activo, a partir de la vigencia del decreto 
cesarán los efectos de su nombramiento. El trabajador 
que se hubiere separado justificada o 
injustificadamente de su fuente de empleo, antes de la 
fecha de vigencia del decreto que la otorga, recibirá el 
pago de su pensión a partir del siguiente día de su 
separación. Y de conformidad con el artículo 58 del 
mismo ordenamiento, la pensión por jubilación, se 
otorgará al trabajador que conforme a su antigüedad 
se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Luis Martínez 
Vázquez, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 26 años, 08 meses, 04 días, de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Colegio de Bachilleres del Estado 
de Morelos, habiendo desempeñado los cargos 
siguientes: Docente Plantel 01 Cuernavaca, del 01 de 
septiembre de 1989, al 31 de mayo de 1992; 
Subdirector del Plantel 01 Cuernavaca, del 01 de junio 
de 1992, al 31 de octubre de 1997; Docente Plantel 01 
Cuernavaca, del 01 de noviembre de 1997, al 12 de 
agosto de 1998; Director Plantel 01 Cuernavaca, del 
13 de agosto de 1998, al 22 de julio de 2001; 
Encargado de Despacho de la Dirección del Plantel 01 
Cuernavaca, del 23 de julio de 2001, al 06 de junio de 
2002; Docente Plantel 01 Cuernavaca, del 07 de junio 
de 2002, al 15 de mayo de 2016, fecha justificada con 
recibo de nómina actual. De lo anterior se desprende 
que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 
el artículo 58, fracción I, inciso e), del cuerpo 
normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS  NOVENTA Y 

SEIS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO LUIS MARTÍNEZ 

VÁZQUEZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Luis Martínez Vázquez, quien ha 

prestado sus servicios en el Colegio de Bachilleres del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Docente Plantel 01 Cuernavaca. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 80% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el Colegio 

de Bachilleres del Estado de Morelos. Dependencia 

que deberá realizar el pago en forma mensual, con 

cargo a la partida presupuestal destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 02 de 

febrero de 2016, ante este Congreso del Estado, el C. 

José Manuel Serrano Salmerón, por su propio 

derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 

pensión por Jubilación, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 15, fracción I, 

incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, consistentes en: acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 

de remuneración expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 

pago de la pensión por Jubilación y por Jubilación, se 

generará a partir de la fecha en que entre en vigencia 

el Decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 

en activo, a partir de la vigencia del Decreto cesará en 

su función. El sujeto de la Ley que se hubiera 

separado de su función, antes de la fecha de vigencia 

del Decreto que la otorga, recibirá el pago de su 

pensión a partir del siguiente día de su separación. Y 

con fundamento con el artículo 16 y 24 del mismo 

ordenamiento, la pensión por jubilación se otorgará al 

sujeto de la Ley que, se ubique en el supuesto 

correspondiente a los años de servicio prestados, 

según lo establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 42, fracción I, 

inciso d), 43, fracción I, inciso b), 68, primer párrafo, 

105, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 

2009, disposiciones que establecen lo siguiente:  

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 

Artículo 42- Son Autoridades en materia de 

Seguridad Pública: 
I. Estatales: 

d) El Procurador General de Justicia. 
Artículo 43.- Son Instituciones en materia de 

Seguridad Pública: 
II. Estatales: 

III.  
b) La Procuraduría General de Justicia. 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 
Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 
ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 
Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 
previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 
acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen complementario 
de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 
XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 
artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 
la consideración II de la presente, es procedente 

analizar la solicitud de pensión por Jubilación 
planteada. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. José Manuel 
Serrano Salmerón, por lo que se acreditan a la fecha 

de su solicitud 26 años, 13 días, de servicio efectivo 
interrumpido, ya que prestó sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 
desempeñado los cargos siguientes: Agente 

Investigador, adscrito en la Dirección General de la 
Policía Judicial de la Procuraduría General de Justicia, 

del 01 de agosto de 1989, al 30 de junio de 1990; Jefe 
de Grupo, adscrito en la Dirección General de la 

Policía Judicial de la Procuraduría General de Justicia, 
del 01 de julio de 1990, al 30 de junio de 1991; Jefe de 

Departamento, adscrito en la Dirección General de la 
Policía Judicial de la Procuraduría General de Justicia, 

del 01 de julio de 1991, al 31 de diciembre de 1992; 
Agente del Ministerio Público, adscrito en la Dirección 

General de Procedimientos Penales de la 
Procuraduría General de Justicia, del 01 de enero de 

1993, al 15 de diciembre de 1994; Delegado del III 
Circuito, adscrito en la Procuraduría General de 

Justicia, del 16 de diciembre de 1994, al 15 de febrero 
de 1995;  
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Delegado, adscrito en la Delegación de Circuito 

Jojutla de la Procuraduría General de Justicia, del 16 

de febrero de 1995, al 22 de marzo de 1996; Delegado 

del II Circuito, adscrito en la Delegación de Circuito 

Cuautla de la Procuraduría General de Justicia, del 23 

de marzo, al 15 de mayo de 1996; Delegado, adscrito 

en la Delegación de Circuito Cuautla de la 

Procuraduría General de Justicia, del 16 de mayo, al 

17 de julio de 1996; Director de Averiguaciones 

Previas, adscrito en la Zona Sur  Poniente de la 

Procuraduría General de Justicia, del 18 al 31 de julio 

de 1996; Director General, adscrito en la Dirección de 

Averiguaciones Previas Zona Sur Poniente de la 

Procuraduría General de Justicia, del 01 de agosto de 

1996, al 19 de enero de 1997; Director de 

Averiguaciones Previas, adscrito en la 

Subprocuraduría de la Zona Oriente de la 

Procuraduría General de justicia, del 20 de enero, al 

15 de marzo de 1997; Director General, adscrito en la 

Dirección General de Averiguaciones Previas de la 

Procuraduría General de Justicia, del 16 de marzo de 

1997, al 28 de febrero de 1998; Coordinador 

Operativo, adscrito en la Dirección de la Policía 

Judicial de la Procuraduría General de Justicia, del 01 

al 16 de marzo de 1998; Abogado, adscrito en el 

CERESO de Atlacholoaya, del 01 de agosto, al 15 de 

septiembre de 1998; Jefe de Departamento, adscrito 

en la Sección Segunda del Estado Mayor, de la 

Secretaría de Gobierno, del 01 al 31 de octubre de 

1998; Jefe del Departamento Jurídico, adscrito en el 

Centro Estatal de Readaptación Social de la 

Secretaría de Gobierno, del 01 de noviembre de 1998, 

al 15 de noviembre de 1999; Jefe del Departamento 

Jurídico, adscrito en el Cereso de Atlacholoaya de la 

Secretaría de Seguridad Pública, del 16 de noviembre 

de 1999, al 15 de marzo de 2000; Jefe de 

Departamento, adscrito en la Dirección de la 

Defensoría Pública de la Secretaría General de 

Gobierno, del 16 de marzo de 2000, al 15 de abril de 

2001; Agente del Ministerio Público, adscrito en la 

Coordinación de Control de Procesos Metropolitana de 

la Procuraduría General de Justicia, del 01 de mayo 

de 2001, al 31 de diciembre de 2014; Subprocurador 

Zona Oriente, adscrito en la Fiscalía General del 

Estado, del 01 de enero, al 15 de septiembre de 2015; 

Fiscal Regional Oriente, adscrito en la Fiscalía 

General del Estado, del 16 de septiembre de 2015, al 

31 de enero de 2016; fecha en la que causo baja por 

renuncia. De lo anterior se desprende que la jubilación 

solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 16, 

fracción I, inciso e), del cuerpo normativo antes 

aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 

de la Ley, lo conducente es conceder a la sujeto de la 

Ley en referencia el beneficio solicitado. 

V.- Ahora bien, en virtud de que en el presente 

caso, la última percepción mensual del C. José 

Manuel Serrano Salmerón, es superior al equivalente 

a los 600 salarios mínimos vigentes en la Entidad, tal 

como se demuestra con la carta de certificación del 

salario expedida para tal efecto, y al no haber 

acreditado cuando menos cinco años de desempeñar 

el cargo de Fiscal Regional Oriente, adscrito en la 

Fiscalía General del Estado, durante el periodo 

comprendido del 16 de septiembre de 2015, al 31 de 

enero de 2016, como se hace constar en la hoja de 

servicios respectiva, por lo que únicamente se acredita 

una temporalidad de 04 meses, 15 días; razón por la 

cual de conformidad con el último párrafo del artículo 

16 y primer párrafo, del artículo 24, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente, que más 

adelante se transcriben, el monto de la pensión se 

calculará tomando como base el tope de los referidos 

600 salarios mínimos, y de acuerdo al porcentaje que 

le corresponde de conformidad con el inciso e) de la 

fracción II, del citado artículo 16 de la Ley invocada. 

Artículo 16.-… 

… 

a) - k).-… 

En todos los casos estarán sujetos a lo 

dispuesto por el párrafo primero del artículo 24 de esta 

Ley. 

Artículo 24. Los porcentajes y montos de las 

pensiones a que se refiere este Capítulo, se calcularán 

tomando como base la última remuneración percibida 

por el Sujeto de la Ley; para el caso de las pensiones 

por Jubilación y Cesantía en Edad Avanzada, cuando 

la última remuneración mensual sea superior al 

equivalente de 600 Salarios Mínimos Vigentes en la 

Entidad, deberán acreditar, haber desempeñado 

cuando menos cinco años el cargo por el cual solicitan 

pensionarse, de no cumplirse este plazo, el monto de 

la pensión se calculará tomando como tope los 

referidos 600 Salarios Mínimos Vigentes en la Entidad, 

y de acuerdo a los porcentajes que establece la Ley. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA Y 

SIETE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO JOSÉ MANUEL 

SERRANO SALMERÓN. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. José Manuel Serrano Salmerón quien 

ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Fiscal Regional Oriente, adscrito en la Fiscalía 

General del Estado. 
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La pensión decretada deberá cubrirse al 
80%sobre el equivalente a 600 salarios mínimos 
vigentes en la Entidad, de conformidad con el inciso e) 
del artículo 16, fracción II, y primer párrafo del artículo 
24 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública vigente y 
será cubierta a partir del día siguiente a aquél en que 
el sujeto de la Ley se separe de sus funciones y será 
cubierta por la Secretaría de Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia que 
deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 
la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 5, 14, y 
16 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública.  

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 
términos de lo señalado por el numeral Décimo 
Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y la compensación de 
fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 
Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 12 de 

febrero de 2016, ante este Congreso del Estado, el C. 

Antonio Rodríguez Hernández, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Jubilación, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 15, fracción I, 

incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, consistentes en: acta de 

nacimiento, hojas de servicio y carta de certificación 

de remuneración expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 

pago de la pensión por Jubilación y por Jubilación se 

generará a partir de la fecha en que entre en vigencia 

el Decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 

en activo, a partir de la vigencia del Decreto cesará en 

su función. El sujeto de la Ley que se hubiera 

separado de su función, antes de la fecha de vigencia 

del Decreto que la otorga, recibirá el pago de su 

pensión a partir del siguiente día de su separación. Y 

con fundamento con el artículo 16 y 24 del mismo 

ordenamiento, la pensión por jubilación se otorgará al 

sujeto de la Ley que, se ubique en el supuesto 

correspondiente a los años de servicio prestados, 

según lo establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 42, fracción I, 

inciso b), 47, fracción I d), 68, primer párrafo, 105, de 

la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 2009, 

disposiciones que establecen lo siguiente:  

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 
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Artículo 42- Son Instituciones en materia de 
seguridad pública: 

I. Estatales: 
II.  
b) El Secretario de Gobierno. 
Artículo 47.- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 
I. Estatales: 
II.  
d) Personal de Seguridad y Custodia de los 

Centros de Reinserción Social y el de la autoridad 
encargada de dar seguimiento en las medidas 
cautelares y medidas impuestas a los adolescentes. 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 
Instituciones de Seguridad Pública, el personal 
conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 
ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 
artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 
Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 
Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 
previstas como mínimas para los trabajadores al 
servicio del Estado de Morelos y generarán de 
acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 
presupuestos, una normatividad de régimen complementario 
de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 
XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 
artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 
la consideración II de la presente, es procedente 
analizar la solicitud de pensión por Jubilación 
planteada. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67. de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Antonio 
Rodríguez Hernández, por lo que se acreditan a la 
fecha de su solicitud 21 años, 11 días, de servicio 
efectivo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 
servicios  el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
habiendo desempeñado los cargos siguientes: 
Custodio, adscrito en el Módulo de Justicia de Jojutla 
de la Secretaría General de Gobierno, del 01 de 
febrero de 1995, al 31 de julio de 2009; Custodio, 
adscrito en la Dirección General de Reclusorios de la 
Secretaría de Seguridad Pública, del 01 de agosto de 
2009, al 30 de noviembre de 2010; Policía Custodio, 
adscrito en la Dirección Administrativa del Módulo de 
Jojutla de la Secretaría de Seguridad Pública, del 01 
de diciembre de 2010, al 31 de agosto de 2013; 
Policía Custodio, adscrito en la Dirección General de 
Establecimientos Penitenciarios de la Secretaría de 
Gobierno, del 01 de septiembre de 2013, al 12 de 
febrero de 2016, fecha en la que fue ingresada su 
solicitud de pensión.  

De lo anterior se desprende que la Jubilación 

solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 16, 

fracción I, inciso j), del cuerpo normativo antes aludido, 

por lo que al quedar colmados los requisitos de la Ley, 

lo conducente es conceder a la sujeto de la Ley en 

referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA Y 

OCHO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO ANTONIO 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Antonio Rodríguez Hernández, quien 

ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Policía Custodio, adscrito en la Dirección 

General de Establecimientos Penitenciarios de la 

Secretaría de Gobierno. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 55% de la última remuneración del 

solicitante, de conformidad con el inciso j) de la 

fracción I del artículo 16 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública y será cubierta a partir del día 

siguiente a aquél en que el sujeto de la Ley se separe 

de sus funciones por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 5, 14 y 16, fracción I inciso 

j) de la citada Ley. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 

términos de lo señalado por el numeral Décimo 

Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la compensación de 

fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 

Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 
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Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 15 de febrero del 2016, el C. Ismael 

Guevara Martínez, por su propio derecho, presentó 

ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción I, inciso d), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios expedida por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, así como hoja de servicios y carta 

de certificación de salario expedidas por el Poder 

Judicial del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Ismael Guevara 
Martínez, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 27 años, 06 meses, 08 días, de servicio 
efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 
servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
habiendo desempeñado los cargos siguientes: 
Defensor de Oficio, adscrito en la Dirección de 
Defensoría de Oficio de la Secretaría de Gobierno, del 
16 de septiembre de 1987, al 07 de abril de 1988; 
Auditor, adscrito en la Dirección General de Control de 
la Secretaría de la Contraloría, del 01 de octubre de 
1991, al 31 de mayo de 1992; Jefe de Departamento, 
adscrito en la Dirección General de Vigilancia de  la 
Secretaría de la Contraloría, del 01 de junio, al 02 de 
noviembre de 1992. En el Poder Judicial del Estado de 
Morelos, ha prestado sus servicios, desempeñando los 
cargos siguientes: Mecanógrafo “B”, adscrito al 
Juzgado Primero de Penal del Primer Distrito Judicial, 
del 13 de febrero, al 07 de septiembre de 1987; 
Secretario de Estudio y Cuenta Supernumerario del H. 
Cuerpo Colegiado, del 01 de junio de 1988, al 15 de 
septiembre de 1991; Secretario de Estudio y Cuenta 
Supernumerario del H. Cuerpo Colegiado, del 22 de 
octubre de 1992, al 21 de enero de 1993; Secretario 
de Estudio y Cuenta Supernumerario del H. Cuerpo 
Colegiado, comisionado al Juzgado Primero Penal del 
Primer Distrito Judicial, del 22 de enero de 1993, al 15 
de enero de 1998; Secretario de Acuerdos, 
comisionado como Proyectista, al Juzgado Penal de 
Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial, con Sede 
en Yautepec, Morelos, del 16 de enero, al 15 de junio 
de 1998; Secretario de Acuerdos, adscrito al Juzgado 
Penal de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial, 
del 16 de diciembre de 1998, al 25 de marzo de 2008; 
Secretario de Acuerdos, adscrito al Juzgado Tercero 
Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, del 26 de marzo de 2008, al 15 de enero 
de 2009; Secretario de Acuerdos, adscrito en el 
Juzgado Penal de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, del 16 de enero de 2009, al 23 de 
agosto de 2010; Secretario de Acuerdos, adscrito al 
Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, del 24 de agosto de 
2010, al 24 de agosto de 2014; Secretario de 
Acuerdos, adscrito al Juzgado Primero Mixto de 
Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, del 25 de agosto de 2014, al 03 de diciembre 
de 2015, fecha en la que es expedida la constancia de 
referencia.  
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De lo anterior se desprende que la Jubilación 
solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 58, 
fracción I, inciso d), del cuerpo normativo antes 
aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 
de la Ley, lo conducente es conceder al trabajador en 
referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO SETECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO ISMAEL GUEVARA 
MARTÍNEZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. Ismael Guevara Martínez, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, así como en el Poder Judicial del 
Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 
el de: Secretario de Acuerdos, adscrito al Juzgado 
Primero Mixto de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judicial del Estado. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 85% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por el Poder 
Judicial del Estado de Morelos. Dependencia que 
deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 
la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 16 de febrero de 2016, el C. Jesús 

Pérez Montoya, por su propio derecho, presentó ante 
este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el 
artículo 58, fracción I, inciso d), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 
y carta de certificación de salario expedidas por el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Jesús Pérez 
Montoya, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 27 años, 01 mes, 02 días, de servicio efectivo 
de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 
servicios en el Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Auxiliar Administrativo, adscrito al Centro 
de Rehabilitación Integral Cuernavaca, del 03 de 
enero de 1989, al 31 de mayo de 1993; Auxiliar 
Administrativo (Base), adscrito al Centro de 
Rehabilitación Integral Cuernavaca, del 01 de junio de 
1993, al 15 de julio de 2004; Analista Especializado 
(Base), adscrito al Centro de Rehabilitación Integral 
Cuernavaca, del 16 de julio de 2004, al 05 de febrero 
de 2016, fecha en la que fue expedida la constancia 
de referencia. De lo anterior se desprende que la 
Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 58, fracción I, inciso d), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 
trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO  OCHOCIENTOS UNO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO JESÚS PÉREZ 

MONTOYA. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Jesús Pérez Montoya, quien ha 

prestado sus servicios en el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia Morelos, desempeñando como 

último cargo el de: Analista Especializado (Base), 

adscrito al Centro de Rehabilitación Integral 

Cuernavaca. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 85% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia Morelos. 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 16 de febrero de 2016, la C. Amada 

Sara Fuentes Talavera, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso c), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si la 

pensionada se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. La trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y de conformidad 

con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 

por Jubilación, se otorgará a la trabajadora que 

conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Amada Sara 

Fuentes Talavera, por lo que se acreditan a la fecha 

de su solicitud 26 años, 06 meses, 24 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes:  
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Administrativo, adscrita en el Hospital Civil del 

Cuernavaca, del 16 de agosto de 1989, al 15 de 

noviembre de 1989; Auxiliar Administrativo, adscrita en 

el Hospital Civil de Cuernavaca, del 01 de enero de 

1990, al 15 de octubre de 1994; Auxiliar 

Administrativo, adscrita en la Secretaría de Desarrollo 

Económico, del 16 de octubre de 1994, al 28 de 

febrero de 2000; Secretaria de Director, adscrita en la 

Dirección General de Desarrollo Empresarial de la 

Secretaria de Desarrollo Económico, del 01 de marzo 

del 2000, al 31 de octubre de 2006; Analista 

Especializado, adscrita en la Subsecretaría de 

Fomento de la Secretaría de Economía, del 01 de 

noviembre de 2006, al 30 de junio de 2008;  Analista 

Especializado, adscrita en la Dirección General de 

Industria y Comercio de la Secretaría de Economía, 

del 01 de julio de 2008, al 15 de enero de 2009; 

Analista Especializado (Base), adscrita en la 

Secretaría de Economía, del 16 de enero de 2009, al 

15 de febrero de 2011; Analista Técnico, adscrita en la 

Dirección General de la Unidad de Coordinación 

Administrativa de la Secretaría de Economía, del 16 

de febrero de 2011, al 15 de abril de 2014; Analista 

Técnico, adscrita en la Secretaría de Economía, del 16 

de abril de 2014, al 30 de septiembre de 2015; 

Analista Técnico, adscrita en la Dirección General de 

Atención a Proyectos de Inversión de la Secretaría de 

Economía, del 01 de octubre de 2015, al 15 de marzo 

de 2016; Analista, adscrita en la Secretaría de 

Economía, del 16 de marzo, al 15 de abril de 2016; 

Chofer de Secretario, adscrita en la Secretaria de 

Economía, del 16 al 27 de abril de 2016, fecha en la 

que fue expedida la constancia de referencia. De lo 

anterior se desprende que la Jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción II, 

inciso c) del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder a la trabajadora en referencia 

el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO  OCHOCIENTOS TRES 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA AMADA SARA 

FUENTES TALAVERA. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Amada Sara Fuentes Talavera, 

quien ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Chofer de Secretario, adscrita en la 

Secretaria de Economía. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 90% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 17 de febrero del 2016, el C. Emilio 

Amores Santos, por su propio derecho, presentó ante 
este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el 
artículo 58, fracción I, inciso g), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 
y carta de certificación de salario expedidas por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 
su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Emilio Amores 
Santos, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 24 años, 02 meses, 25 días, de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, habiendo desempeñado los cargos 
siguientes: Mantenimiento, adscrito en Gobierno del 
Estado de Morelos, del 02 de noviembre de 1991, 21 
de febrero de 1999; Auxiliar “A”, adscrito en el instituto 
de Cultura de Morelos, del 22 de febrero de 1999, al 
30 de abril de 2006; Jefe de Sección “C”, adscrito en el 
Instituto de Cultura de Morelos, del 01 de mayo de 
2006, al 30 de septiembre de 2012; Jefe de Sección 
“C”, adscrito en la Secretaría de Cultura, del 01 de 
octubre de 2012, al 31 de mayo de 2014; Auxiliar 
Administrativo, adscrito en la Secretaría de Cultura, 
del 01 de junio de 2014, al 29 de enero de 2016, fecha 
en la que es expedida la constancia de referencia. De 
lo anterior se desprende que la Jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción I, 
inciso g), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder al trabajador en referencia el 
beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CUATRO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO EMILIO AMORES 

SANTOS. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Emilio Amores Santos, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Auxiliar Administrativo, adscrito en la Secretaría 

de Cultura. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 70% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 17 de febrero de 2016, el C. Carlos 

Enrique Hurtado Romero, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción I, inciso k), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56 de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Carlos Enrique 
Hurtado Romero, por lo que se acreditan a la fecha de 
su solicitud 20 años, 07 meses, 21 días, de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Colegio de Bachilleres del Estado 
de Morelos, habiendo desempeñado el cargo de: 
Docente, del 21 de junio de 1995, al 12 de febrero de 
2016, fecha en la que es expedida la constancia de 
referencia. De lo anterior se desprende que la 
Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 58, fracción I, inciso k), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 
trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CINCO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO CARLOS ENRIQUE 

HURTADO ROMERO. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Carlos Enrique Hurtado Romero quien 

ha prestado sus servicios en el Colegio de Bachilleres 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Docente. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 50% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el Colegio 

de Bachilleres del Estado de Morelos. Dependencia 

que deberá realizar el pago en forma mensual, con 

cargo a la partida presupuestal destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 17 de febrero de 2016, la C. Aurora 

Alday Hernández, por su propio derecho, presentó 

ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso d), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si la 

pensionada se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. La trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y de conformidad 

con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 

por Jubilación, se otorgará a la trabajadora que 

conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Aurora Alday 

Hernández, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 25 años, 05 meses, 03 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes:  

Secretaria, adscrita en la Dirección General de 

Alumbrado Público y Electrificación, del 26/ de junio de 

1990, al 04 de enero de 1993; y del 04 de marzo de 

1993, al 31 de diciembre de 1993; Secretaria 

(Base),adscrita en la Dirección General de Alumbrado 

Público y Electrificación, del 01 de enero de 1994, al 

13 de julio de 2010; Secretaria de Jefe de 

Departamento, adscrita en la Dirección de Obras 

Públicas de la Secretaría de Obras Públicas, del 14 de 

julio de 2010, al 31 de mayo de 2013; Secretaria de 

Subdirector, adscrita en la Subsecretaría de 

Infraestructura de la Secretaría de Obras Públicas, del 

01 de junio de 2013, al 03 de febrero de 2014; 

Secretaria de Subdirector (Base), adscrita en la 

Subsecretaría de Obras Públicas de la Secretaría de 

Obras Públicas, del 04 de febrero, al 14 de noviembre 

de 2014; Operador de Maquinaria Pesada, adscrita en 

la Dirección General de Caminos y Puentes de la 

Secretaría de Obras Públicas, del 16 de noviembre de 

2014, al 29 de enero de 2016, fecha en la que fue 

expedida la constancia de referencia. De lo anterior se 

desprende que la jubilación solicitada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción II, inciso d) del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS SEIS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA AURORA ALDAY 

HERNÁNDEZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Aurora Alday Hernández, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Operador de Maquinaria Pesada, adscrita en la 

Dirección General de Caminos y Puentes de la 

Secretaría de Obras Públicas. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 85% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

 SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 18 de 

febrero de 2016, ante este Congreso del Estado, el C. 
Serafín Ortiz Morales, por su propio derecho, solicitó 
de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Jubilación, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 15, fracción I, 
incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, consistentes en: acta de 
nacimiento, hojas de servicio y carta de certificación 
de remuneración expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 
pago de la pensión por Jubilación y por Jubilación, se 
generará a partir de la fecha en que entre en vigencia 
el Decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 
en activo, a partir de la vigencia del Decreto cesará en 
su función. El sujeto de la Ley que se hubiera 
separado de su función, antes de la fecha de vigencia 
del Decreto que la otorga, recibirá el pago de su 
pensión a partir del siguiente día de su separación. Y 
con fundamento con el artículo 16 y 24 del mismo 
ordenamiento, la pensión por jubilación se otorgará al 
sujeto de la Ley que, se ubique en el supuesto 
correspondiente a los años de servicio prestados, 
según lo establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 42, fracción I, 
inciso c), 47, fracción I, c), 68, primer párrafo, 105, de 
la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 2009, 
disposiciones que establecen lo siguiente:  

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 
policiales, peritos y ministerios públicos serán 
considerados personal de seguridad pública y deberán 
cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 
100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 
ingreso y permanencia a las evaluaciones de 
certificación y control de confianza. 

Artículo 42.- Son Autoridades en materia de 
Seguridad Pública: 

I. Estatales: 
c)  El Secretario de Seguridad Pública; 
Artículo 47.- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 
I. Estatales: 
c) La Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar; 
Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 
conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 
ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 
artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 
Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 
Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 
previstas como mínimas para los trabajadores al 
servicio del Estado de Morelos y generarán de 
acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 
presupuestos, una normatividad de régimen complementario 
de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 
XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 
artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 
la consideración II de la presente, es procedente 
analizar la solicitud de pensión por Jubilación 
planteada. 
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IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Serafín Ortiz 

Morales, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 25 años, 25 días, de servicio efectivo 

ininterrumpido, ya que ha prestado sus servicios  el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Policía Raso, 

adscrito en la Dirección de la Policía Industrial 

Bancaria, del 16 de enero de 1991, al 31 de agosto de 

1999; Policía Raso, adscrito en el Sector Operativo 3 

de la Secretaría de Seguridad Pública, del 01 de 

septiembre de 1999, al 31 de julio de 2002; Policía 

Raso, adscrito en la Policía Industrial Bancaria y 

Auxiliar Zona Metropolitana de la Comisión Estatal de 

Seguridad Pública, del 01 de agosto de 2002, al 11 de 

febrero de 2016, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. De lo anterior se desprende 

que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 16, fracción I, inciso f), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 

sujeto de la Ley en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS SIETE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO SERAFÍN ORTIZ 

MORALES. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Serafín Ortiz Morales, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Policía Raso, adscrito en la Policía Industrial 

Bancaria y Auxiliar Zona Metropolitana de la Comisión 

Estatal de Seguridad Pública. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% de la última remuneración del 

solicitante, de conformidad con el inciso f) de la 

fracción I del artículo 16 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública y será cubierta a partir del día 

siguiente a aquél en que el sujeto de la Ley se separe 

de sus funciones por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 5, 14 y 16, fracción I inciso 

f) de la citada Ley. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 

términos de lo señalado por el numeral Décimo 

Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la compensación de 

fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 

Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 18 de febrero del 2016, el C. 

Francisco Facundo Mendoza Pastrana, por su propio 

derecho, presentó ante este Congreso solicitud de 

pensión por Jubilación, de conformidad con la 

hipótesis contemplada en el artículo 58, fracción I, 

inciso f), de la Ley del Servicio Civil del Estado, 

acompañando a su petición la documentación exigida 

por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III, del 

marco legal antes mencionado, consistentes en: acta 

de nacimiento, hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Francisco 

Facundo Mendoza Pastrana, por lo que se acreditan a 

la fecha de su solicitud 25 años, 03 meses, 26 días ,de 

servicio efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, habiendo desempeñado los 

cargos siguientes: 

Topógrafo, adscrito en la Delegación de 

Catastro de Tetecala de la Dirección General de 

Catastro y Regularización, del 01 de agosto de 1990, 

al 16 de mayo de 1991; y del 16 de julio de 1991, al 31 

de marzo de 2000; Ayudante de Topógrafo (Base), 

adscrito en la Dirección General de Catastro de la 

Secretaría de Hacienda, del 01 de abril del 2000, al 31 

de diciembre de 2013; Ayudante de Topógrafo, 

adscrito en el Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales, del 01 de enero de 2014, al 23 de enero 

de 2015; Ayudante de Topógrafo, adscrito en la 

Dirección General del Instituto de Servicios Registrales 

y Catastrales, del 24 de enero de 2015, al 28 de enero 

de 2016, fecha en la que es expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción I, inciso f), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder al 

trabajador en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS OCHO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO FRANCISCO 

FACUNDO MENDOZA PASTRANA. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Francisco Facundo Mendoza 

Pastrana, quien ha prestado sus servicios en el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Ayudante de Topógrafo, 

adscrito en la Dirección General del Instituto de 

Servicios Registrales y Catastrales. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 75% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  
SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 
Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 
CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 18 de febrero de 2016, a la C. María 
Lilia Castro Mojica, por su propio derecho, presentó 

ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso e), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. María Lilia 

Castro Mojica, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 24 años, 03 meses, 03 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Instituto de la Educación Básica del 

Estado de Morelos, desempeñando los cargos 

siguientes: Maestra de Grupo Primaria, del 01 de 

enero, al 30 de marzo de 1988; Maestra de Grupo 

Primaria Foránea, adscrita a la Escuela Primaria 

Carlos A. Carrillo del Municipio de Amacuzac, Morelos, 

del 01 de febrero de 1992, al 05 de febrero de 2016, 

fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción II, inciso e), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder ala 

trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO  OCHOCIENTOS NUEVE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MARÍA LILIA 

CASTRO MOJICA. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. María Lilia Castro Mojica, quien ha 

prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 

Básica del Estado de Morelos, desempeñando como 

último cargo el de: Maestra de Grupo Primaria 

Foránea, adscrita a la Escuela Primaria Carlos A. 

Carrillo del Municipio de Amacuzac, Morelos. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 80% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 

Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 
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ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 18 de febrero de 2016, a la C. Clara 

Claudia Herrera Lorencilla, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso a), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Instituto de la Educación Básica del 

Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Clara Claudia 

Herrera Lorencilla, por lo que se acreditan a la fecha 

de su solicitud 30 años, 11 meses, 17 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Instituto de la Educación Básica del 

Estado de Morelos, desempeñando los cargos 

siguientes: Maestra “A” de Jardín de Niños, del 01 de 

septiembre, al 07 de noviembre de 1984; Maestra “A” 

de Jardín de Niños, del 15 de abril de 1985, al 31 de 

agosto de 1994; Maestra de Grupo de Primaria 

Foránea Nivel 7A de Carrera Magisterial, del 01 de 

septiembre de 1994, al 31 de agosto de 2002; Maestra 

de Grupo de Primaria Foránea Nivel 7B de Carrera 

Magisterial, del 01 de septiembre de 2002, al 31 de 

agosto de 2009; Maestra de Grupo de Primaria 

Foránea Nivel 7C de Carrera Magisterial, del 01 de 

septiembre de 2009, al 15 de abril de 2010; Directora 

de Jardín de Niños Nivel 7C de Carrera Magisterial, 

adscrita al Jardín de Niños Plan de Ayala del Municipio 

de Zacatepec, Morelos, del 16 de abril de 2010, al 26 

de enero de 2016, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. De lo anterior se desprende 

que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 58, fracción II, inciso a), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS DIEZ 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA CLARA CLAUDIA 
HERRERA LORENCILLA. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Clara Claudia Herrera Lorencilla, 
quien ha prestado sus servicios en el Instituto de la 
Educación Básica del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Directora de 
Jardín de Niños Nivel 7C de Carrera Magisterial, 
adscrita al Jardín de Niños Plan de Ayala del Municipio 
de Zacatepec, Morelos. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por el 
Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 
forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 18 de febrero de 2016, a la C. María 

Guadalupe Granados Olivan, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso e), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. María 
Guadalupe Granados Olivan, por lo que se acreditan a 
la fecha de su solicitud 24 años, 08 meses, 11 días, de 
servicio efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha 
prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 
Básica del Estado de Morelos, desempeñando los 
cargos siguientes: Profesor, del 16 de febrero de 1989, 
al 31 de agosto de 1992; Maestra de Grupo de 
Primaria Foránea Nivel 7A de Carrera Magisterial, del 
01 de septiembre de 1992, al 30 de septiembre de 
2006; Maestra de Grupo de Primaria Foránea Nivel 7A 
de Carrera Magisterial, adscrita a la Escuela Primaria 
Cecilio A. Robelo del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, del 01 de enero de 2009, al 28 de enero de 
2016, fecha en la que fue expedida la constancia de 
referencia. De lo anterior se desprende que la 
Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 58, fracción II, inciso e), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 
trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS ONCE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MARÍA GUADALUPE 

GRANADOS OLIVAN. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. María Guadalupe Granados Olivan, 

quien ha prestado sus servicios en el Instituto de la 

Educación Básica del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Maestra de 

Grupo de Primaria Foránea Nivel 7A de Carrera 

Magisterial, adscrita a la Escuela Primaria Cecilio A. 

Robelo del Municipio de Cuernavaca, Morelos. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 80% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 

Instituto de la Educación Básica del Estado de 

Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 18 de febrero de 2016, a la C. María 

del Carmen Perdomo Almanza, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso b), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. María del 
Carmen Perdomo Almanza, por lo que se acreditan a 
la fecha de su solicitud 27 años, 01 mes, 03 días, de 
servicio efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha 
prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 
Básica del Estado de Morelos, desempeñando los 
cargos siguientes: Educadora, del 01 de enero de 
1989, al 31 de agosto de 1995; Maestra de Jardín de 
Niños Foránea Nivel 7A de Carrera Magisterial, del 01 
de septiembre de 1995, al 31 de agosto de 2002; 
Maestra de Jardín de Niños Foránea Nivel 7B de 
Carrera Magisterial, adscrita al Jardín de Niños Luz 
María Serradell del Municipio de Tlaquiltenango, 
Morelos, del 01 de septiembre de 2002, al 04 de 
febrero de 2016, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. De lo anterior se desprende 
que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 
el artículo 58, fracción II, inciso b), del cuerpo 
normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS DOCE 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MARÍA DEL 
CARMEN PERDOMO ALMANZA. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. María del Carmen Perdomo 
Almanza, quien ha prestado sus servicios en el 
Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Maestra de Jardín de Niños Foránea Nivel 7B de 
Carrera Magisterial, adscrita al Jardín de Niños Luz 
María Serradell del Municipio de Tlaquiltenango, 
Morelos. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 95% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por el 
Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 
forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 18 de febrero del 2016, el C. Mario 

Alberto Celestino García Tapia, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción I, inciso d), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Mario Alberto 

Celestino García Tapia, por lo que se acreditan a la 

fecha de su solicitud 27 años, 06 meses, 29 días, de 

servicio efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, habiendo desempeñado los 

cargos siguientes:  
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Auxiliar, adscrito en la Dirección de Patrimonio y 

Registro (Complementaria), del 16 de julio de 1988, al 

31 de julio de 1995; Auxiliar Administrativo, adscrito en 

la Dirección General de Recursos Materiales y 

Patrimonio del Estado, del 01 de agosto de 1995, al 31 

de marzo de 1996; Auxiliar Administrativo, adscrito en 

la Subdirección de Control Patrimonial, del 01 de abril 

de 1996, al 31 de mayo de 1997; Auxiliar 

Administrativo (Base), adscrito en la Subdirección de 

Control Patrimonial, del 01 de junio de 1997, al 17 de 

noviembre de 2002; Auxiliar Administrativo, adscrito en 

la Dirección General de Recursos Materiales y Control 

Patrimonial de la Secretaría de Administración, del 18 

de noviembre de 2002, al 15 de noviembre de 2008; 

Auxiliar Administrativo, adscrito en la Dirección de 

Adquisiciones y Patrimonio de la Secretaría de  

Administración, del 16 de noviembre de 2008, al 21 de 

junio de 2012; Auxiliar Administrativo (Base), adscrito 

en la Dirección de Adquisiciones y Patrimonio de la 

Secretaría de Administración, del 22 de junio de 2012, 

al 30 de junio de 2013; Auxiliar Administrativo, adscrito 

en la Unidad de Procesos Para la Adjudicación de 

Contratos del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 

de la Gubernatura, del 01 de julio de 2013, al 03 de 

febrero de 2014; Auxiliar Administrativo (Base), 

adscrito en la Unidad de Procesos para la 

Adjudicación de Contratos del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos de la Gubernatura, del 04 de 

febrero, al 15 de noviembre de 2014; Administrativo, 

adscrito en la Unidad de Procesos para la 

Adjudicación de Contratos del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos de la Gubernatura, del 16 de 

noviembre de 2014, al 30 de noviembre de 2015; Jefe 

de Sección, adscrito en la Unidad de Procesos para la 

Adjudicación de Contratos de la Secretaría de 

Administración, del 01 de diciembre de 2015, al 15 de 

febrero de 2016, fecha en la que es expedida la 

constancia de referencia. De lo anterior se desprende 

que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 58, fracción I, inciso d), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS TRECE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO MARIO ALBERTO 

CELESTINO GARCÍA TAPIA. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Mario Alberto Celestino García Tapia, 

quien ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Jefe de Sección, adscrito en la Unidad de 

Procesos para la Adjudicación de Contratos de la 

Secretaría de Administración. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 85% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 19 de 

febrero de 2016, ante este Congreso del Estado, el C. 
Jesús Martínez Morales, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Jubilación, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 15, fracción I, 
incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, consistentes en: acta de 
nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 

de remuneración expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 

pago de la pensión por Jubilación y por Jubilación, se 
generará a partir de la fecha en que entre en vigencia 

el Decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 
en activo, a partir de la vigencia del Decreto cesará en 

su función. El sujeto de la Ley que se hubiera 
separado de su función, antes de la fecha de vigencia 

del Decreto que la otorga, recibirá el pago de su 
pensión a partir del siguiente día de su separación. Y 

con fundamento con el artículo 16 y 24 del mismo 
ordenamiento, la pensión por jubilación se otorgará al 

sujeto de la Ley que, se ubique en el supuesto 
correspondiente a los años de servicio prestados, 

según lo establece el artículo de referencia. 
III.- Con base en los artículos 8, artículo 43 

fracción I b), 47, fracción I, inciso e), 68, primer 
párrafo, 105, de la Ley del Sistema de Seguridad 

Pública del Estado de Morelos vigente a partir del 25 
de agosto de 2009, disposiciones que establecen lo 

siguiente:  
Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 
considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 
100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 
certificación y control de confianza. 

Artículo 43.- Son Instituciones en materia de 
Seguridad Pública: 

I. Estatales: 
b) La Procuraduría General de Justicia;  
Artículo 47.- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 
I. Estatales: 
e) La Policía Ministerial; 
Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 
conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 
ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 
artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 
Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 
Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 
previstas como mínimas para los trabajadores al 
servicio del Estado de Morelos y generarán de acuerdo 
a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una 
normatividad de régimen complementario de seguridad 
social y reconocimientos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, 
tercer párrafo, de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 
artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 
la consideración II de la presente, es procedente 
analizar la solicitud de pensión por Jubilación 
planteada. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Jesús Martínez 
Morales, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 23 años, 01 mes, 12 días, de servicio efectivo 
interrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el 
en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 
desempeñado los cargos siguientes: Auxiliar de 
Intendencia, adscrito en la Unidad Administrativa de la 
Dirección General de Seguridad Pública, del 01 de 
diciembre de 1992, al 15 de febrero de 1993; Policía 
Raso, adscrito en el Sector VI de la Dirección General 
de Seguridad Pública, del 16 de febrero, al 07 de abril 
de 1993; Agente Especial B, adscrito en el Grupo 
Operaciones Especiales en la Dirección General de 
Seguridad Pública, del 16 de abril de 1993, al 30 de 
septiembre de 2010; Agente de la Policía Ministerial B, 
adscrito en la Dirección Regional Metropolitana de la 
Policía Ministerial de la Procuraduría General de 
Justicia, del 01 de octubre de 2010, al 22 de enero de 
2016, fecha en la que fue expedida la constancia de 
referencia. De lo anterior se desprende que la 
Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 16, fracción I, inciso h), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 
sujeto de la Ley en referencia el beneficio solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta LIII Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CATORCE 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO JESÚS MARTÍNEZ 
MORALES. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por Jubilación 
al C. Jesús Martínez Morales, quien ha prestado sus 
servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Agente de la 
Policía Ministerial B, adscrito en la Dirección Regional 
Metropolitana de la Policía Ministerial de la Procuraduría 
General de Justicia. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 65% de la última remuneración del solicitante, 
de conformidad con el inciso h) de la fracción I del 
artículo 16 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social 
de las Instituciones Policiales y de Procuración de 
Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública y será 
cubierta a partir del día siguiente a aquél en que el sujeto 
de la Ley se separe de sus funciones por la Secretaría de 
Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dependencia que realizará el pago en forma mensual con 
cargo a la partida destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 5, 14 y 16, fracción I 
inciso h) de la citada Ley. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el segundo 
párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos de aplicación supletoria en términos 
de lo señalado por el numeral Décimo Primero Transitorio 
de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, integrándose por 
el salario, las prestaciones, las asignaciones y la 
compensación de fin de año o aguinaldo, de conformidad 
con lo establecido por el segundo párrafo del artículo 24 
de la Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en vigor 
a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada el 
día veintinueve de junio y concluida el día seis de julio del 
año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Francisco 
A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón Corrales. 
Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa 
Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del estado 
de Morelos, a los veintiséis días del mes de julio de dos 
mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 19 de febrero de 2016, la C. Martha 

Juárez Ríos, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el 

artículo 58, fracción II, inciso a), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 

y carta de certificación de salario expedidas por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si la 

pensionada se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. La trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y de conformidad 

con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 

por Jubilación, se otorgará a la trabajadora que 

conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Martha Juárez 

Ríos, por lo que se acreditan a la fecha de su solicitud 

30 años, 07 meses, 12 días, de servicio efectivo de 

trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes:  
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Mecanógrafa “A”, adscrita en la Procuraduría 

General de Justicia, del 01 de junio de 1985, al 22 de 

julio de 1990; Mecanógrafa (Base), adscrita en la 

Dirección General de Procedimientos Penales de la 

Procuraduría General de Justicia, del 23 de julio de 

1990, al 15 de septiembre de 1993; Taquimecanógrafa 

(Base), adscrita en la Procuraduría General de 

Justicia, del 16 de septiembre de 1993, al 31 de 

agosto de 2001; Taquimecanógrafa, adscrita en la 

Visitaduría General de la Procuraduría General de 

Justicia, del 01 de septiembre de 2001, al 21 de junio 

de 2012; Taquimecanógrafa (Base), adscrita en la 

Visitaduría General de la Procuraduría General de 

Justicia, del 22 de junio de 2012, al 31 de marzo de 

2014; Administrativa Especializada, adscrita en la 

Coordinación de Control de Procesos Zona 

Metropolitana de la Fiscalía General de Justicia, del 01 

de abril, al 30 de junio de 2014; Administrativa 

Especializada (Base), adscrita en la Coordinación de 

Control de Procesos Zona Metropolitana de la Fiscalía 

General de Justicia, del 01 de julio de 2014, al 13 de 

enero de 2016, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. De lo anterior se desprende 

que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 58, fracción II, inciso a) del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS QUINCE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MARTHA JUÁREZ 

RÍOS. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Martha Juárez Ríos, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Administrativa Especializada (Base), adscrita en 

la Coordinación de Control de Procesos Zona 

Metropolitana de la Fiscalía General de Justicia. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 22 de 

febrero de 2016, ante este Congreso del Estado, la C. 
Bertha Popoca Ventura, por su propio derecho, solicitó 
de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Jubilación, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 15, fracción I, 
incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, consistentes en: acta de 
nacimiento, hojas de servicio y carta de certificación 
de remuneración expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 
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II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 
pago de la pensión por Jubilación y por Jubilación, se 
generará a partir de la fecha en que entre en vigencia 
el Decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 
en activo, a partir de la vigencia del Decreto cesará en 
su función. El sujeto de la Ley que se hubiera 
separado de su función, antes de la fecha de vigencia 
del Decreto que la otorga, recibirá el pago de su 
pensión a partir del siguiente día de su separación. Y 
con fundamento con el artículo 16 y 24 del mismo 
ordenamiento, la pensión por jubilación se otorgará al 
sujeto de la Ley que, se ubique en el supuesto 
correspondiente a los años de servicio prestados, 
según lo establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 42, fracción I, 
inciso c), 47, fracción I inciso c), 68, primer párrafo, 
105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 
2009, disposiciones que establecen lo siguiente:  

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 
policiales, peritos y ministerios públicos serán 
considerados personal de seguridad pública y deberán 
cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 
100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 
ingreso y permanencia a las evaluaciones de 
certificación y control de confianza. 

Artículo 42- Son Autoridades en materia de 
Seguridad Pública: 

I. Estatales: 
c)  El Secretario de Seguridad Pública; 
Artículo 47.- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 
I. Estatales: 
c) La Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar; 
Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 
conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 
ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 
artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 
Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 
Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 
previstas como mínimas para los trabajadores al 
servicio del Estado de Morelos y generarán de 
acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 
presupuestos, una normatividad de régimen complementario 
de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 
XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 
artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 
la consideración II de la presente, es procedente 
analizar la solicitud de pensión por Jubilación 
planteada. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Bertha Popoca 

Ventura, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 19 años, 02 días, de servicio efectivo 

interrumpido, ya que ha prestado sus servicios  el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes: Policía Raso, 

adscrita en la Policía Preventiva Sección “B” de la 

Coordinación General de Seguridad Pública del 

Estado, del 01 de julio de 1996, al 19 de junio d 1998; 

Policía Raso, adscrita en el Departamento Operativo 

“C” de la Secretaría de Gobierno, del 01 de noviembre 

de 1998, al 15 de septiembre de 1999; Policía Raso, 

adscrita en la Subdirección Administrativa de la 

Secretaría de Seguridad Pública, del 16 de septiembre 

de 1999, al 15 de febrero de 2008; Jefa de Unidad, 

adscrita en la Dirección General de la Policía Industrial 

Bancaria y Auxiliar de la Secretaría de Seguridad 

Pública, del 16 de febrero de 2008, al 15 de octubre de 

2011; Policía Raso, adscrita en la Dirección General 

de la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar de la 

Secretaría de Seguridad Pública, del 16 de octubre de 

2011, al 15 de noviembre de 2015, fecha en la que 

causó baja por renuncia. De lo anterior se desprende 

que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 16, fracción II, inciso j), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la sujeto de la Ley en referencia el 

beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS DIECISÉIS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA BERTHA POPOCA 

VENTURA. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Bertha Popoca Ventura, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Policía Raso, adscrita en la Dirección General 

de la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar de la 

Secretaría de Seguridad Pública. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 55% de la última remuneración de la 

solicitante, de conformidad con el inciso j) de la 

fracción II del artículo 16 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública y será cubierta a partir del día 

siguiente a aquél en que la sujeto de la Ley se separe 

de sus funciones por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 5, 14 y 16, fracción II inciso 

j) de la citada Ley. 
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ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 

términos de lo señalado por el numeral Décimo 

Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la compensación de 

fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 

Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 22 de febrero de 2016, el C. Rogelio 

Nava Gómez, por su propio derecho, presentó ante 
este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el 
artículo 58, fracción I, inciso e), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 
y carta de certificación de salario expedidas por el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Rogelio Nava 
Gómez, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 26 años, 05 meses, 11 días, de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Colegio de Bachilleres del Estado 
de Morelos, habiendo desempeñado el cargo de: 
Docente, del 01 de septiembre de 1989, al 12 de 
febrero de 2016, fecha en la que es expedida la 
constancia de referencia. De lo anterior se desprende 
que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 
el artículo 58, fracción I, inciso e), del cuerpo 
normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS DIECISIETE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO ROGELIO NAVA 

GÓMEZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Rogelio Nava Gómez, quien ha 

prestado sus servicios en el Colegio de Bachilleres del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Docente. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 80% del último salario del solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por el Colegio 

de Bachilleres del Estado de Morelos. Dependencia 

que deberá realizar el pago en forma mensual, con 

cargo a la partida presupuestal destinada para 

pensiones, cumpliendo con lo que disponen los 

artículos 55, 56 y 58 de la Ley del Servicio Civil del 

Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 24 de 

febrero de 2016, ante este Congreso del Estado, el C. 

Fabián Villalba Hernández, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Jubilación, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 15, fracción I, 

incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, consistentes en: acta de 

nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 

de remuneración expedidas por el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 

pago de la pensión por Jubilación y por Jubilación, se 

generará a partir de la fecha en que entre en vigencia 

el Decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 

en activo, a partir de la vigencia del Decreto cesará en 

su función. El sujeto de la Ley que se hubiera 

separado de su función, antes de la fecha de vigencia 

del Decreto que la otorga, recibirá el pago de su 

pensión a partir del siguiente día de su separación. Y 

con fundamento con el artículo 16 y 24 del mismo 

ordenamiento, la pensión por jubilación se otorgará al 

sujeto de la Ley que, se ubique en el supuesto 

correspondiente a los años de servicio prestados, 

según lo establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 47, fracción I, 

inciso d), 68, primer párrafo, 105, de la Ley del 

Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos 

vigente a partir del 25 de agosto de 2009, 

disposiciones que establecen lo siguiente:  

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 
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Artículo 47.- Las instituciones policiales en 
materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I. Estatales: 
II.  
d) Personal de Seguridad y Custodia de los 

Centros de Reinserción Social y el de la Autoridad 
encargada de dar seguimiento en la medidas 
cautelares y medidas impuestas a los adolescentes. 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 
Instituciones de Seguridad Pública, el personal 
conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 
ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 
artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 
Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 
Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 
previstas como mínimas para los trabajadores al 
servicio del Estado de Morelos y generarán de acuerdo 
a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una 
normatividad de régimen complementario de seguridad 
social y reconocimientos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, 
tercer párrafo, de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 
artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 
la consideración II de la presente, es procedente 
analizar la solicitud de pensión por Jubilación 
planteada. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Fabián Villalba 
Hernández, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 20 años, 01 mes, 01 día, de servicio efectivo 
interrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Policía Raso, 
adscrito en la Policía Preventiva  Sección “B” Bis, del 
01 de enero, al 06 de febrero de 1996; Custodio, 
adscrito en la Dirección del Centro Estatal de 
Readaptación Social de la Secretaría General de 
Gobierno, del 15 de febrero de 1996, al 15 de marzo 
de 1998; Custodio, adscrito en el Módulo de Justicia 
de Jonacatepec de la Secretaria General de Gobierno, 
del 16 de marzo de 1998, al 15 de abril de 2000; Jefe 
de Oficina Tercer Turno, adscrito en el Módulo de 
Justicia de Jonacatepec de la Secretaría de Seguridad 
Pública, del 16 de abril de 2000, al 15 de enero de 
2002; Custodio, Adscrito en el Módulo de Jonacatepec 
de la Secretaría de Gobierno, del 16 de enero de 
2002, al 31 de julio de 2009; Custodio, adscrito en la 
Dirección General de Reclusorios de la Secretaría de 
Seguridad Pública, del 01 de agosto de 2009, al 31 de 
mayo de 2013; Custodio, adscrito en la Dirección 
General de Establecimientos Penitenciarios de la 
Secretaría de Gobierno, del 01 de junio de 2013, al 11 
de febrero de 2016; fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia.  

De lo anterior se desprende que la Jubilación 

solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 16, 

fracción I, inciso k), del cuerpo normativo antes 

aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 

de la Ley, lo conducente es conceder a la sujeto de la 

Ley en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS DIECIOCHO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO FABIÁN VILLALBA 

HERNÁNDEZ. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Fabián Villalba Hernández quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Custodio, adscrito en la Dirección General de 

establecimientos Penitenciarios de la Secretaría de 

Gobierno. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 50% de la última remuneración del 

solicitante, de conformidad con el inciso k) de la 

fracción I del artículo 16 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública y será cubierta a partir del día 

siguiente a aquél en que el sujeto de la Ley se separe 

de sus funciones por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 5, 14 y 16, fracción I inciso 

k) de la citada Ley. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 

términos de lo señalado por el numeral Décimo 

Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la compensación de 

fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 

Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 
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Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 24 de febrero de 2016, a la C. 

Gloria Mariaca Yescas, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso c), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Gloria Mariaca 
Yescas, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 26 años, 01 mes, 21 días, de servicio efectivo 
de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 
servicios en el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Maestra de Grupo, del 01 de enero, al 31 
de diciembre de 1990; Maestra de Grupo Primaria 
Interina, del 01 de enero, al 31 de diciembre de 1991; 
Maestra de Grupo de Primaria Foránea, adscrita a la 
Escuela Primaria Libertad de Expresión del Municipio 
de Jiutepec, Morelos, del 01 de enero de 1992, al 22 
de febrero de 2016, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. De lo anterior se desprende 
que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 
el artículo 58, fracción II, inciso c), del cuerpo 
normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS DIECINUEVE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA GLORIA MARIACA YESCAS. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Gloria Mariaca Yescas, quien ha 
prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 
Básica del Estado de Morelos, desempeñando como 
último cargo el de: Maestra de Grupo de Primaria 
Foránea, adscrita a la Escuela Primaria Libertad de 
Expresión del Municipio de Jiutepec, Morelos. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 90% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por el 
Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 
forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 
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Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 03 de 

marzo de 2016, ante este Congreso del Estado, el C. 
José Alfredo Merlos Navarro, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Jubilación, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 15, fracción I, 
incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, consistentes en: acta de 
nacimiento, hojas de servicio y carta de certificación 
de remuneración expedidas por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14 de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 
pago de la pensión por Jubilación y por Jubilación, se 
generará a partir de la fecha en que entre en vigencia 
el Decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 
en activo, a partir de la vigencia del Decreto cesará en 
su función. El sujeto de la Ley que se hubiera 
separado de su función, antes de la fecha de vigencia 
del Decreto que la otorga, recibirá el pago de su 
pensión a partir del siguiente día de su separación. Y 
con fundamento con el artículo 16 y 24 del mismo 
ordenamiento, la pensión por jubilación se otorgará al 
sujeto de la Ley que, se ubique en el supuesto 
correspondiente a los años de servicio prestados, 
según lo establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 42, fracción I, 

inciso c), 47, fracción I, inciso c), 68, primer párrafo, 

105, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 

2009, disposiciones que establecen lo siguiente:  

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 

Artículo 42.- Son Autoridades en materia de 

Seguridad Pública: 

I. Estatales: 

c)  El Secretario de Seguridad Pública; 

Artículo 47.- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I. Estatales: 

c) La Policía Industrial, Bancaria y Auxiliar; 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen complementario 

de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 

XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 

artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 

la consideración II de la presente, es procedente 

analizar la solicitud de pensión por Jubilación 

planteada. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. José Alfredo 

Merlos Navarro, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 28 años, 02 meses, 09 días, de servicio 

efectivo interrumpido, ya que ha prestado sus servicios 

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes:  
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Policía Preventiva Motociclista, adscrito en la Policía 

Preventiva (Motociclista), de la Dirección General de 

Seguridad Pública y Servicios Sociales, del 01 de 

octubre de 1985, al 15 de marzo de 1987; Oficial 

Motociclista, adscrito en los Servicios Operativos de la 

Policía de Tránsito de la Dirección General de 

Seguridad Pública y Servicios Sociales del Estado, del 

16 de marzo de 1987, al 15 de mayo de 1989; y del 16 

de agosto de 1989, al 15 de marzo de 1993; Policía 

Cabo, adscrito en la Dirección General de la Policía de 

Tránsito del Estado, del 14 de junio de 1993, al 15 de 

mayo de 1996; Policía Cabo, adscrito en la Dirección 

de Operaciones y Delegaciones de la Dirección 

General de la Policía de Tránsito del Estado, del 15 de 

agosto de 1996, al 15 de noviembre de 1997; Policía 

Raso, adscrito en el Departamento Operativo “D”, de 

la Comisión Estatal de Seguridad Pública, del 16 de 

abril, al 15 de septiembre de 1999; Policía Raso, 

adscrito en la Subdirección Operativa de la Comisión 

Estatal de Seguridad Pública, del 16 de septiembre de 

1999, al 31 de julio de 2002; Policía Raso, adscrito en 

la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar Zona 

Metropolitana de la Comisión Estatal de Seguridad 

Pública, del 01 de agosto de 2002, al 11 de febrero de 

2016, fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 16, fracción I, inciso c), del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 

sujeto de la Ley en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS VEINTE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO JOSÉ ALFREDO 

MERLOS NAVARRO. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. José Alfredo Merlos Navarro, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Policía Raso, adscrito en la Policía Industrial 

Bancaria y Auxiliar Zona Metropolitana de la Comisión 

Estatal de Seguridad Pública. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 90% de la última remuneración del 

solicitante, de conformidad con el inciso c) de la 

fracción I del artículo 16 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública y será cubierta a partir del día 

siguiente a aquél en que el sujeto de la Ley se separe 

de sus funciones por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 

que disponen los artículos 5, 14 y 16, fracción I inciso 

c) de la citada Ley. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 

términos de lo señalado por el numeral Décimo 

Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la compensación de 

fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 

Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 01 de abril de 2016, el C. Calixto 

Romero Gómez, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el 

artículo 16, fracción I, inciso e), de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 15, 

fracción II, incisos a), b) y c), del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento y 

hoja de servicios expedida por el H. Ayuntamiento de 

Tlaltizapán, Morelos, así como hoja de servicios y 

carta de certificación de remuneración expedidas por 

el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 

pago de la pensión por Jubilación y por Cesantía en 

Edad Avanzada, se generará a partir de la fecha en 

que entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesará en su función. El sujeto de 

la Ley que se hubiera separado de su función, antes 

de la fecha de vigencia del Decreto que la otorga, 

recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día 

de su separación. Y de conformidad con los artículos 

16 del mismo ordenamiento, la pensión por jubilación 

se otorgará a los sujetos de la Ley, que conforme a su 

antigüedad se ubiquen en el supuesto correspondiente. 

III.- Con base en los artículos 8, 43, fracción I, 

inciso b), 47, fracción I, inciso e), 68, primer párrafo, 

105, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 

2009 y artículo 2, fracción II, de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, disposiciones que establecen lo 

siguiente: 

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 

Artículo 43.- Son Instituciones en materia de 

Seguridad Pública:  

I. Estatales:  

b) La Procuraduría General de Justicia;  

Artículo 47.- Las Instituciones Policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I. Estatales 

e) la Policía Ministerial 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen complementario 

de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 

XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

Artículo 2.- Son sujetos de esta Ley, los 

miembros de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia los siguientes: 

II.- Dentro de las Instituciones de Procuración 

de Justicia: El Procurador General de Justicia, los 

Agentes del Ministerio Público y los Peritos. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 

artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 

la consideración II de la presente, es procedente 

analizar la solicitud de pensión por Jubilación. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Calixto Romero 

Gómez, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 26 años, 06 meses, 18 días, de servicio 

efectivo interrumpido, ya que prestó sus servicios en el 

H. Ayuntamiento de Tlaltizapán, Morelos, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes:  
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Intendente, del 01 de junio de 1986, al 31 de 
mayo de 1988; Mozo de Oficio, del 01 de junio de 
1988, al 31 de mayo de 1991; Agente Fiscal de Obras 
Públicas, del 01 de junio de 1991, al 31 de mayo de 
1994. En el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, ha 
prestado sus servicios desempeñando los cargos 
siguientes: Judicial B, en la Coordinación de la Policía 
Judicial de la Procuraduría General de Justicia, del 01 
de agosto de 1997, al 31 de octubre de 1997; Policía 
Judicial B, en la Dirección General de la Policía 
Judicial Zona Sur Poniente de la Procuraduría General 
de Justicia, del 01 de noviembre de 1997, al 30 de 
septiembre de 2010; Agente de la Policía Ministerial B, 
en la Dirección Regional Zona Sur Poniente de la 
Policía Ministerial de la Fiscalía General del Estado, 
del 01 de octubre de 2010, al 19 de febrero de 2016, 
fecha en la que fue expedida la constancia de 
referencia. De lo anterior se desprende que la 
Jubilación solicitada encuadra solamente en lo 
previsto por el artículo 16, fracción I, inciso e), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder al sujeto de la Ley en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS VEINTIUNO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO CALIXTO ROMERO 
GÓMEZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. Calixto Romero Gómez, quien prestó 
sus servicios en el H. Ayuntamiento de Tlaltizapán, 
Morelos, así como en el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Agente de la Policía Ministerial B, en la Dirección 
Regional Zona Sur Poniente de la Policía Ministerial 
de la Fiscalía General del Estado. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 80% de la última remuneración de la 
solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que el 
sujeto de la Ley se separe de sus funciones y será 
cubierta por la Secretaría de Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia que 
deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 
la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 5, 14, y 
16 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública.  

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 
términos de lo señalado por el numeral Décimo 
Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y la compensación de 
fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 
Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 11 de abril de 2016, el C. Antonio 

García Bahena, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el 

artículo 58, fracción I, inciso a), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 

y carta de certificación de salario expedidas por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.   
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II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Antonio García 

Bahena, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 30 años, 02 días, de servicio efectivo de 

trabajo interrumpido, ya que ha prestado sus servicios 

en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Auxiliar de 

Intendencia, en la Secretaría de Subsistencias y 

Abastos de la Secretaría de Abasto y Desarrollo 

Social, del 01 de enero de 1986, al 30 de septiembre 

de 1988; Auxiliar de Intendencia, en la Coordinación 

para el Sistema de Concertación del Desarrollo 

Municipal, del 01 de octubre de 1988, al 28 de junio de 

1996; Jefe de Área “A”, en la Subsecretaría de 

Gobierno “A”, del 01 de julio de 1996, al 31 de mayo 

de 1997; Analista Especializado, en la Subsecretaría 

de Gobierno “A”, del 01 de junio de 1997, al 15 de 

enero de 2004; Analista Especializado, en el 

Departamento de Procesos Municipales de la 

Secretaría de Gobierno, del 15 de abril de 2004, al 15 

de noviembre de 2009; Jefe de Correspondencia, en la 

Dirección General de Gobierno de la Secretaría 

General de Gobierno, del 16 de noviembre de 2009, al 

06 de abril de 2016, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. De lo anterior se desprende 

que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 

el artículo 58, fracción I, inciso a), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder al trabajador en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS VEINTIDÓS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO ANTONIO GARCÍA 

BAHENA. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación al C. Antonio García Bahena, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Jefe de Correspondencia, en la Dirección 

General de Gobierno de la Secretaría General de 

Gobierno. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 

separe de sus labores y será cubierta por la Secretaría 

de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por el trabajador, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 20 de 

mayo del 2015, ante este Congreso del Estado, la C. 
Marisol Franco Benítez, por su propio derecho, solicitó 
de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Jubilación, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 15, fracción I, 
incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, consistentes en: acta de 
nacimiento, hoja de servicios expedida por el H. 
Ayuntamiento de Puente de Ixtla, Morelos, así como 
hoja de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 
pago de la pensión por Jubilación y por Jubilación se 
generará a partir de la fecha en que entre en vigencia 
el Decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 
en activo, a partir de la vigencia del Decreto cesará en 
su función. El sujeto de la Ley que se hubiera 
separado de su función, antes de la fecha de vigencia 
del Decreto que la otorga, recibirá el pago de su 
pensión a partir del siguiente día de su separación. Y 
con fundamento con el artículo 16 y 24 del mismo 
ordenamiento, la pensión por jubilación se otorgará al 
sujeto de la Ley que, se ubique en el supuesto 
correspondiente a los años de servicio prestados, 
según lo establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 47, fracción I, 
inciso d), 68, primer párrafo, 105, de la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos 
vigente a partir del 25 de agosto de 2009, 
disposiciones que establecen lo siguiente:  

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 
policiales, peritos y ministerios públicos serán 
considerados personal de seguridad pública y deberán 
cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 
100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 
ingreso y permanencia a las evaluaciones de 
certificación y control de confianza. 

Artículo 47.- Las instituciones policiales en 
materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I. Estatales: 
II.  
d) Personal de Seguridad y Custodia de los 

Centros de Reinserción Social y el de la Autoridad 
encargada de dar seguimiento en la medidas 
cautelares y medidas impuestas a los adolescentes. 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 
Instituciones de Seguridad Pública, el personal 
conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 
ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 
artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 
Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 
Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 
previstas como mínimas para los trabajadores al 
servicio del Estado de Morelos y generarán de acuerdo 
a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una 
normatividad de régimen complementario de seguridad 
social y reconocimientos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, 
tercer párrafo, de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 
artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 
la consideración II de la presente, es procedente 
analizar la solicitud de pensión por Jubilación 
planteada. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Marisol Franco 
Benítez, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 27 años, 13 días, de servicio efectivo de 
trabajo interrumpido, ya que prestó sus servicios en el 
H. Ayuntamiento de Puente de Ixtla, Morelos, 
habiendo desempeñado el cargo de: Policía Municipal, 
del 01 de junio de 1988, al 30 de mayo de 2003. En el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, ha prestado 
sus servicios habiendo desempeñado los cargos 
siguientes: Custodia, en la Dirección General de 
Reclusorios de la Subsecretaría de Readaptación 
Social, del 01 de junio de 2004, al 31 de julio de 2009; 
Custodia, en la Dirección General de Reclusorios de la 
Secretaría de Seguridad Pública, del 01 de agosto de 
2009, al 30 de noviembre de 2010; Policía Custodia, 
en la Dirección General de Reclusorios de la 
Secretaría de Seguridad Pública, del 01 de diciembre 
de 2010, al 31 de agosto de 2013; Policía Custodia, en 
la Dirección General de Reclusorios de la Secretaría 
de Gobierno, del 01 de septiembre de 2013, al 15 de 
junio de 2016, fecha en que le fue expedido recibo de 
nómina. De lo anterior se desprende que la Jubilación 
solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 16, 
fracción II, inciso b), del cuerpo normativo antes 
aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 
de la Ley, lo conducente es conceder a la sujeto de la 
Ley en referencia el beneficio solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta LIII Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS VEINTITRÉS 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MARISOL FRANCO 
BENÍTEZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por Jubilación 
a la C. Marisol Franco Benítez, quien ha prestado sus 
servicios en el H. Ayuntamiento de Puente de Ixtla, 
Morelos, así como en el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: Policía 
Custodia, en la Dirección General de Reclusorios de la 
Secretaría de Gobierno. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 95% de la última remuneración de la 
solicitante, de conformidad con el inciso b) de la fracción 
II del artículo 16 de la Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de 
Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública y será 
cubierta a partir del día siguiente a aquél en que la sujeto 
de la Ley se separe de sus funciones por la Secretaría de 
Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dependencia que realizará el pago en forma mensual con 
cargo a la partida destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 5, 14 y 16, fracción II 
inciso b) de la citada Ley. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el segundo 
párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos de aplicación supletoria en términos 
de lo señalado por el numeral Décimo Primero Transitorio 
de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, integrándose por 
el salario, las prestaciones, las asignaciones y la 
compensación de fin de año o aguinaldo, de conformidad 
con lo establecido por el segundo párrafo del artículo 24 
de la Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en vigor 
a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada el 
día veintinueve de junio y concluida el día seis de julio del 
año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Francisco 
A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón Corrales. 
Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa 
Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del estado 
de Morelos, a los veintiséis días del mes de julio de dos 
mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 04 de junio del 2015, la C. Maribel 

Barrera Quiñones, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por Jubilación 
de conformidad con la hipótesis contemplada en el  
artículo 16, fracción II, inciso j), de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 15, 
fracción II, incisos a), b) y c), del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 
de servicios expedida por el H. Ayuntamiento de 
Puente de Ixtla, Morelos, así como hoja de servicios y 
carta de certificación de remuneración expedidas por 
el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 
pago de la pensión por Jubilación y por Cesantía en 
Edad Avanzada, se generará a partir de la fecha en 
que entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesará en su función. El sujeto de 
la Ley que se hubiera separado de su función, antes 
de la fecha de vigencia del Decreto que la otorga, 
recibirá el pago de su pensión a partir del siguiente día 
de su separación. Y de conformidad con los artículos 
16 del mismo ordenamiento, la pensión por jubilación 
se otorgará a los sujetos de la Ley, que conforme a su 
antigüedad se ubiquen en el supuesto 
correspondiente. 

III.- Con base en los artículos 8, 43, fracción I, 
inciso c), 68, primer párrafo, 105, de la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos 
vigente a partir del 25 de agosto de 2009, 
disposiciones que establecen lo siguiente:  

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 
policiales, peritos y ministerios públicos serán 
considerados personal de seguridad pública y deberán 
cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 
100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 
ingreso y permanencia a las evaluaciones de 
certificación y control de confianza. 
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Artículo 47.- Las instituciones policiales en 
materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I. Estatales: 
II.  
d) Personal de Seguridad y Custodia de los 

Centros de Reinserción Social y el de la Autoridad 
encargada de dar seguimiento en la medidas 
cautelares y medidas impuestas a los adolescentes. 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 
Instituciones de Seguridad Pública, el personal 
conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 
ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 
artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 
Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 
Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 
previstas como mínimas para los trabajadores al 
servicio del Estado de Morelos y generarán de 
acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 
presupuestos, una normatividad de régimen complementario 
de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 
XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 
artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 
la consideración II de la presente, es procedente 
analizar la solicitud de pensión por Jubilación. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Maribel 
Barrera Quiñones, por lo que se acreditan a la fecha 
de su solicitud 19 años, 05 meses, 22 días, de servicio 
efectivo interrumpido, ya que prestó sus servicios en el 
H. Ayuntamiento de Puente de Ixtla, Morelos, 
habiendo desempeñado el cargo de: Policía, en la 
Dirección de Seguridad Pública, del 01 de junio de 
1994, al 31 de octubre de 2000. En el Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos, prestó sus servicios 
desempeñando los cargos siguientes: Custodia B, en 
el CERESO de Atlacholoaya de la Secretaría de 
Seguridad Pública, del 02 de enero, al 30 de junio de 
2001; Custodia B, en el CERESO de Atlacholoaya de 
la Subsecretaría de Readaptación Social, del 01 de 
julio de 2001, al 31 de octubre de 2004; Jefe de 
Departamento de Seguridad, en la Dirección General 
de Reclusorios de la Subsecretaría de Readaptación 
Social, del 01 de noviembre de 2004, al 15 de mayo 
de 2006; Custodia B, en la Dirección General de 
Reclusorios de la Secretaría de Gobierno, del 16 de 
mayo de 2006, al 31 de agosto de 2013; Custodia B, 
en la Dirección General de Establecimientos 
Penitenciarios de la Secretaría de Gobierno, del 01 de 
septiembre de 2013, al 24 de enero de 2014, fecha en 
la que causó baja.  

Cabe señalar que del día en que el sujeto de la 

Ley causó baja, al momento de la presentación de la 

solicitud, se observa un periodo de 01 año, 04 meses, 

10 días, tiempo en el cual prescribió el derecho a la 

pensión por Jubilación, según lo establece el artículo 

104,  de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos 

de aplicación supletoria en términos de lo señalado 

por el numeral Décimo Primero Transitorio de la Ley 

de Prestaciones de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, a saber: 

Artículo 104.- Las acciones de trabajo que 

surjan de esta Ley prescribirán en un año, con 

excepción de los casos previstos en los artículos 

siguientes. 

No obstante lo anterior, el artículo 108, fracción 

I, de la Ley del Servicio Civil, señala la forma en la 

cual se ve interrumpida dicha figura jurídica tratándose 

de pensiones, al citar que: 

Artículo 108.- Las prescripciones se 

interrumpen: 

Fracción I.- Por la presentación de la 

reclamación o solicitud ante el Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje o al Congreso del Estado, en 

los casos de pensiones; y  

Ahora bien, dado el tiempo transcurrido desde la 

fecha en que dejó de prestar sus servicios, a la fecha 

de presentación de su solicitud de pensión, mediante 

escrito de fecha 25 de junio de 2015, solicitó al Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, el reconocimiento al 

derecho de pensión por Jubilación, misma que fue 

otorgada mediante Oficio Núm. 

SA/DGRH/DP/1621/2015, de fecha 03 de julio de 

2015, emitido por el Director General de Recursos 

Humanos de la Secretaría de Administración del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. 

De lo anterior se desprende que la jubilación 

solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 16, 

fracción II, inciso j), de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, por lo que al quedar colmados los 

requisitos legales, lo conducente es conceder al sujeto 

de la Ley en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS 

VEINTICUATRO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MARIBEL BARRERA 

QUIÑONES. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Maribel Barrera Quiñones, quien ha 

prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Puente Ixtla, Morelos, así como en el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Custodia B, en la Dirección General de 

Establecimientos Penitenciarios de la Secretaría de 

Gobierno. 
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ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 55% de la última remuneración de la 

solicitante, y será cubierta tomando en cuenta la fecha 

de publicación del Decreto, surtiendo efectos hasta un 

año anterior a la fecha en que se otorgue, por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 5, 14, y 16 de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública.  

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 

términos de lo señalado por el numeral Décimo 

Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la compensación de 

fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 

Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá a 
quienes la trabajan con sus manos.- Poder Legislativo. 
LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE 
LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL ARTÍCULO 40, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, Y AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 24 de noviembre de 2015, a la C. 

Susana Ramírez Millán, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por Jubilación de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el  artículo 
58, fracción II, inciso i), de la Ley del Servicio Civil del 
Estado, acompañando a su petición la documentación 
exigida por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III, 
del marco legal antes mencionado, consistentes en: acta 
de nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de salario expedidas por el Colegio de Bachilleres del 
Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que entre 
en vigencia el Decreto respectivo. Si el pensionado se 
encuentra en activo, a partir de la vigencia del Decreto 
cesarán los efectos de su nombramiento. El trabajador 
que se hubiere separado justificada o injustificadamente 
de su fuente de empleo, antes de la fecha de vigencia del 
Decreto que la otorga, recibirá el pago de su pensión a 
partir del siguiente día de su separación. Y de 
conformidad con el artículo 58 del mismo ordenamiento, 
la pensión por Jubilación, se otorgará al trabajador que 
conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Susana Ramírez 
Millán, por lo que se acreditan a la fecha de su solicitud 
20 años, 07 días, de servicio efectivo de trabajo 
ininterrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Taquimecanógrafa, 
del 01 de junio de 1996, al 03 de diciembre de 2000; 
Secretaría del Departamento de Control Patrimonial, del 
04 de diciembre de 2000, al 31 de mayo de 2001; Auxiliar 
de Registro y Control Patrimonial, del 01 de junio de 
2001, al 31 de enero de 2005; Auxiliar de Activos Fijos, 
del 01 de febrero de 2005, al 08 de diciembre de 2009; 
Auxiliar del Departamento de Control Patrimonial, del 09 
de diciembre de 2009, al 31 de mayo de 2013; Asistente 
de la Subdirección Financiera, del 01 de junio de 2013, al 
08 de junio de 2016, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. De lo anterior se desprende 
que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 58, fracción II, inciso i), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 
trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 



Página 106  PERIÓDICO OFICIAL  17 de agosto de 2016 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS VEINTICINCO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA SUSANA RAMÍREZ 

MILLÁN. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Susana Ramírez Millán, quien ha 

prestado sus servicios en el Colegio de Bachilleres del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Asistente de la Subdirección Financiera. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 60% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 

Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos. 

Dependencia que deberá realizar el pago en forma 

mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 25 de 

noviembre de 2015, ante este Congreso del Estado, la 

C. Patricia López Lagunas, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Jubilación, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 15, fracción I, 

incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, consistentes en: acta de 

nacimiento, hoja de servicios expedida por el H. 

Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, así como hoja de 

servicios y carta de certificación de remuneración 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 

pago de la pensión por Jubilación y por Jubilación, se 

generará a partir de la fecha en que entre en vigencia 

el Decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 

en activo, a partir de la vigencia del Decreto cesará en 

su función. El sujeto de la Ley que se hubiera 

separado de su función, antes de la fecha de vigencia 

del Decreto que la otorga, recibirá el pago de su 

pensión a partir del siguiente día de su separación. Y 

con fundamento con el artículo 16 y 24 del mismo 

ordenamiento, la pensión por jubilación se otorgará al 

sujeto de la Ley que, se ubique en el supuesto 

correspondiente a los años de servicio prestados, 

según lo establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 43, fracción I, 

inciso a) y 47, fracción I, inciso a), 68, primer párrafo, 

105, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 

Estado de Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 

2009, artículo 2, fracción I, de la Ley de Prestaciones 

de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, disposiciones que establecen lo 

siguiente:  
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Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 

Artículo 43.- Son instituciones en materia de 

Seguridad Pública: 

I. Estatales:: 

a) La Secretaría de Seguridad Pública;  

Artículo 47.- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I. Estatales:  

a) La Policía Preventiva, con todas las unidades 

y agrupamientos que prevean sus reglamentos 

respectivos; 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen complementario 

de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 

XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 

artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 

la consideración II de la presente, es procedente 

analizar la solicitud de pensión por Jubilación 

planteada. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Patricia López 

Lagunas, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 23 años, 06 meses, 05 días, de servicio 

efectivo interrumpido, ya que prestó sus servicios en el 

H. Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, habiendo 

desempañado el cargo de: Secretaria, en Tesorería, 

del 31 de mayo de 1992, al 20 de julio de 2000. En el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, ha prestado 

sus servicios  desempeñando los cargos siguientes:  

Supervisora, adscrita en el Cereso de 
Atlacholoaya de la Subsecretaría de Prevención y 
Readaptación Social, del 15 de agosto de 2000, al 15 
de noviembre de 2002; Custodia, adscrita en el 
Cereso de Atlacholoaya de la Subsecretaría de 
Prevención y Readaptación Social, del 16 de 
noviembre de 2002, al 15 de agosto de 2003; Policía 
Raso, adscrita en la Dirección de la Policía Preventiva 
Zona Metropolitana de la Secretaría de Seguridad 
Pública, del 01 de enero de 2004, al 15 de marzo de 
2011, Policía Raso, adscrita en la Dirección de la 
Policía Preventiva Zona Metropolitana de la Comisión 
Estatal de Seguridad Pública, del 16 de marzo de 
2011, al 16 de mayo de 2016, fecha en la que fue 
expedida la constancia de referencia. De lo anterior se 
desprende que la jubilación solicitada encuadra en lo 
previsto por el artículo 16, fracción II, inciso f), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder al sujeto de la Ley en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS VEINTISÉIS 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA PATRICIA LÓPEZ 
LAGUNAS. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Patricia López Lagunas, quien ha 
prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 
Huitzilac, Morelos, así como en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 
el de: Policía Raso, adscrita en la Dirección de la 
Policía Preventiva Zona Metropolitana de la Comisión 
Estatal de Seguridad Pública. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% de la última remuneración de la 
solicitante, a partir del día siguiente a aquél en que la 
sujeto de la Ley se separe de sus funciones y será 
cubierta por la Secretaría de Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia que 
deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 
la partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 5, 14, y 
16 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de 
las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública.  

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 
términos de lo señalado por el numeral Décimo 
Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y la compensación de 
fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 
Ley antes citada. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 24 de febrero de 2016, el C. 

Gerardo Abarca Martínez, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción I, inciso a), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Sistema de Conservación, Agua 

Potable y Saneamiento de Puente de Ixtla, Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Gerardo Abarca 
Martínez, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 30 años, 02 mes, 13 días, de servicio efectivo 
de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 
servicios en el Sistema de Conservación, Agua 
Potable y Saneamiento de Puente de Ixtla, Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Operador de 
Equipo de Bombeo, del 03 de marzo de 1986, al 30 de 
noviembre de 2009, Brigadista, del 01 de diciembre de 
2009, al 16 de mayo de 2016, fecha que se 
comprueba con recibo de nómina actual. De lo anterior 
se desprende que la Jubilación solicitada encuadra en 
lo previsto por el artículo 58, fracción I, inciso a), del 
cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder al trabajador en referencia el beneficio 
solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS VEINTISIETE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO GERARDO ABARCA 
MARTÍNEZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. Gerardo Abarca Martínez, quien ha 
prestado sus servicios en el Sistema de Conservación, 
Agua Potable y Saneamiento de Puente de Ixtla, 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Brigadista. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario del solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores y será cubierta por Sistema de 
Conservación, Agua Potable y Saneamiento de 
Puente de Ixtla, Morelos. Dependencia que deberá 
realizar el pago en forma mensual, con cargo a la 
partida presupuestal destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por el trabajador, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 25 de 

febrero de 2016, ante este Congreso del Estado, el C. 
Julio Camacho Aguilar, por su propio derecho, solicitó 
de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Jubilación, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 15, fracción I, 
incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, consistentes en: acta de 
nacimiento, hoja de servicios expedida por el H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, así como hoja 
de servicios y carta de certificación de remuneración 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 

pago de la pensión por Jubilación y por Jubilación se 

generará a partir de la fecha en que entre en vigencia 

el Decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 

en activo, a partir de la vigencia del Decreto cesará en 

su función. El sujeto de la Ley que se hubiera 

separado de su función, antes de la fecha de vigencia 

del Decreto que la otorga, recibirá el pago de su 

pensión a partir del siguiente día de su separación. Y 

con fundamento con el artículo 16 y 24 del mismo 

ordenamiento, la pensión por jubilación se otorgará al 

sujeto de la Ley que, se ubique en el supuesto 

correspondiente a los años de servicio prestados, 

según lo establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, artículo 42, 

fracción I, inciso c), 43, fracción I, inciso a), 47, 

fracción I, inciso a), 68, primer párrafo, 105, de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos vigente a partir del 25 de agosto de 2009, 

disposiciones que establecen lo siguiente:  

Artículo 8.-Los integrantes de las instituciones 

policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 

cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 

ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 

Artículo 42.- Son Autoridades en materia de 

Seguridad Pública: 

I. Estatales: 

c) El Secretario de Seguridad Pública;  

Artículo 43.- Son Instituciones en materia de 

Seguridad Pública: 

I. Estatales: 

a) La Secretaría de Seguridad Pública;  

Artículo 47.- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I. Estatales: 

a) La Policía Preventiva, con todas las unidades 

y agrupamientos que prevean sus reglamentos 

respectivos; 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen complementario 

de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 

XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 
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Con fundamento en las disposiciones de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 

artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 

la consideración II de la presente, es procedente 

analizar la solicitud de pensión por Jubilación 

planteada. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del C. Julio Camacho 

Aguilar, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 20 años, 02 meses, 11 días, de servicio 

efectivo interrumpido, ya que prestó sus servicios en el 

H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, 

desempeñando el cargo de: Policía Raso, adscrito en 

la Dirección de Policía Preventiva Metropolitana, del 

25 de febrero de 1999, al 11 de octubre de 2000. En el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, ha prestado 

sus servicios desempeñando los cargos siguientes: 

Suboficial Paramédico, adscrito en el Departamento 

de Seguridad Civil de la Dirección General de 

Seguridad Pública, del 16 de marzo, al 17 de 

noviembre de 1991; Policía Conductor, adscrito en el 

Departamento de Seguridad Civil de la Dirección 

General de Seguridad Pública, del 01 de enero, al 03 

de marzo de 1992; Suboficial Paramédico, adscrito en 

el Departamento de Seguridad Civil de la Dirección 

General de Seguridad Pública, del 16 de marzo de 

1993, al 14 de marzo de 1996; Chofer, adscrito en el 

Centro de Investigación y Docencia en Humanidades 

de la Secretaría de Bienestar Social, del 15 de marzo, 

al 31 de mayo de 1996; Policía Judicial “B”, en la 

Ayudantía del C. Gobernador, del 16 de octubre de 

2000, al 28 de febrero de 2001; Jefe de Departamento 

de Segundo Turno, adscrito en la Ayudantía del C. 

Gobernador, del 01 de marzo de 2001, al 15 de 

febrero de 2003; Policía Raso, adscrito en la Dirección 

de la Policía Preventiva Zona Metropolitana de la 

Secretaría de Seguridad Pública, del 01 de abril de 

2004, al 31 de diciembre de 2010; Policía Raso, 

adscrito en la Dirección de la Policía Preventiva Zona 

Metropolitana de la Secretaría de Seguridad Pública, 

actualmente Comisión Estatal de Seguridad Pública, 

del 01 de enero de 2011, al 10 de junio de 2016, fecha 

que se comprueba con recibo de nómina actual. De lo 

anterior se desprende que la Jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 16, fracción I, 

inciso k), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder a la sujeto de la Ley en 

referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN AL CIUDADANO JULIO CAMACHO 
AGUILAR. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por Jubilación 
al C. Julio Camacho Aguilar, quien ha prestado sus 
servicios en el H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, 
así como en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Policía Raso, 
adscrito en la Dirección de la Policía Preventiva Zona 
Metropolitana de la Secretaría de Seguridad Pública, 
actualmente Comisión Estatal de Seguridad Pública 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 50% de la última remuneración del solicitante, 
de conformidad con el inciso k) de la fracción I del 
artículo 16 de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social 
de las Instituciones Policiales y de Procuración de 
Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública y será 
cubierta a partir del día siguiente a aquél en que el sujeto 
de la Ley se separe de sus funciones por la Secretaría de 
Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dependencia que realizará el pago en forma mensual con 
cargo a la partida destinada para pensiones, cumpliendo 
con lo que disponen los artículos 5, 14 y 16, fracción I 
inciso k) de la citada Ley. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el segundo 
párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos de aplicación supletoria en términos 
de lo señalado por el numeral Décimo Primero Transitorio 
de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, integrándose por 
el salario, las prestaciones, las asignaciones y la 
compensación de fin de año o aguinaldo, de conformidad 
con lo establecido por el segundo párrafo del artículo 24 
de la Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en vigor 
a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada el 
día veintinueve de junio y concluida el día seis de julio del 
año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Francisco 
A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón Corrales. 
Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa 
Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del estado 
de Morelos, a los veintiséis días del mes de julio de dos 
mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 25 de febrero de 2016, la C. Elia 

Donís Estrada, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el 

artículo 58, fracción I, inciso e), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 

y carta de certificación de salario expedidas por el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si la 

pensionada se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. La trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y de conformidad 

con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 

por Jubilación, se otorgará a las y los trabajadores que 

conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Elia Donís 

Estrada, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 24 años, 06 meses, 10 días de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia Morelos, desempeñando los cargos 

siguientes:  

Auxiliar de Intendencia, adscrita al Centro de 

Rehabilitación Integral Cuernavaca, del 01 de agosto 

de 1991, al 15 de septiembre de 1996; Recepcionista, 

adscrita al Centro de Rehabilitación Integral 

Cuernavaca, del 16 de septiembre de 1996, al 31 de 

julio de 2004; Recepcionista (Base), adscrita al Centro 

de Rehabilitación Integral Cuernavaca de la 

Coordinación de Atención a Personas con 

Discapacidad, del 01 de agosto de 2004, al 15 de 

septiembre de 2009; Recepcionista (Base), adscrita al 

Departamento del Centro de Rehabilitación Integral 

Cuernavaca, del 16 de septiembre de 2009, al 31 de 

julio de 2013; Cajera (Base), adscrita al Departamento 

del Centro de Rehabilitación Integral Cuernavaca, del 

01 de agosto de 2013, al 11 de febrero de 2016, fecha 

en la que fue expedida la constancia de referencia. De 

lo anterior se desprende que la Jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 58, inciso e) del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS VEINTINUEVE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA ELIA DONÍS 

ESTRADA. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Elia Donís Estrada, quien ha 

prestado sus servicios en el Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia Morelos, desempeñando como 

último cargo el de: Cajera (Base), adscrita al 

Departamento del Centro de Rehabilitación Integral 

Cuernavaca. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 80% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 reformado de la Ley 

del Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 29 de febrero de 2016, la C. 

Magdalena Sánchez García, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso a), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Judicial del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el decreto respectivo. Si la 

pensionada se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. La trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y de conformidad 

con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 

por Jubilación, se otorgará a la trabajadora que 

conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Magdalena 

Sánchez García, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 28 años, 1 mes, 06 días, de servicio 

efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Poder Judicial del Estado de 

Morelos, habiendo desempeñado los cargos 

siguientes: Mecanógrafa “B”, adscrita al Juzgado de 

Primera Instancia del Ramo Penal del Cuarto Distrito 

Judicial, con residencia en Cuernavaca, del 12 de 

enero de 1988 al 15 de octubre de 1997; Oficial 

Judicial “B”, adscrita al Juzgado Penal de Jojutla, 

Morelos, del 16 de octubre de 1997, al 15 de abril de 

1999; Oficial Judicial “D” de (Base), adscrita al 

Juzgado Mixto de Puente de Ixtla, Morelos, del 16 de 

abril de 1999, al 16 de abril de 2006; Oficial Judicial 

“A”, adscrita al Juzgado Mixto del Tercer Distrito 

Judicial con Residencia en Puente de Ixtla, Morelos, 

del 17 de abril de 2006, al 30 de abril de 2012; Auxiliar 

Analista, adscrita al Juzgado Mixto del Tercer Distrito 

Judicial con Residencia en Puente de Ixtla, Morelos, 

del 01 de mayo de 2012, al 27 de mayo de 2014; 

Auxiliar Analista, adscrita al Juzgado Segundo Civil en 

Materia Familia y de Sucesiones de Primera Instancia 

del Cuarto Distrito Judicial del Estado, del 28 de mayo, 

al 17 de junio de 2014; Auxiliar Analista, adscrita al 

Juzgado Menor Mixto de la Tercera Demarcación 

Territorial en el Estado, del 18 de junio de 2014, al 30 

de junio de 2015; Capturista, adscrita al Juzgado 

Menor Mixto de la Tercera Demarcación Territorial en 

el Estado, del 01 de julio de 2015, al  18 de febrero de 

2016, fecha en la que fue expedida la constancia de 

referencia. De lo anterior se desprende que la 

Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 

artículo 58, fracción II, inciso a) del cuerpo normativo 

antes aludido, por lo que al quedar colmados los 

requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 

trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS TREINTA 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MAGDALENA 

SÁNCHEZ GARCÍA. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Magdalena Sánchez García, quien 

ha prestado sus servicios en el Poder Judicial del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Capturista, adscrita al Juzgado Menor Mixto de 

la Tercera Demarcación Territorial en el Estado. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el Poder 

Judicial del Estado de Morelos. Dependencia que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 

la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 01 de marzo de 2016, la C. Isabel 

Cárdenas Olvera, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso d), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si la 
pensionada se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. La trabajadora que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y de conformidad 
con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 
por Jubilación, se otorgará a las y los trabajadores que 
conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Isabel 
Cárdenas Olvera, por lo que se acreditan a la fecha de 
su solicitud 25 años, 02 meses, 25 días de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 
Mecanógrafa, adscrita en la Dirección General de la 
Policía Judicial de la Fiscalía General del Estado, del 
01 de diciembre de 1990, al 31 de enero de 1993; 
Asesora Técnica, adscrita en la Dirección General de 
las Policía Judicial de la Fiscalía General del Estado, 
del 01 de febrero de 1993, al 31 de octubre de 1998; 
Mecanógrafa, adscrita en la Dirección General de 
Asuntos Contenciosos de la Consejería Jurídica, del 
01 de noviembre de 1998, al 26 de febrero de 2016, 
fecha en la que fue expedida la constancia de 
referencia. De lo anterior se desprende que la 
Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 58, fracción II, inciso d) del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 
trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS TREINTA Y 

UNO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA ISABEL CÁRDENAS 
OLVERA. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Isabel Cárdenas Olvera, quien ha 

prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Mecanógrafa, adscrita en la Dirección General 
de Asuntos Contenciosos de la Consejería Jurídica. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 85% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 reformado de la Ley 
del Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 
Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 
RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 02 de marzo del 2016, a la C. Ana 

Lilia Marquina Hernández, por su propio derecho, 
presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso i), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Hospital del Niño Morelense.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Ana Lilia 
Marquina Hernández, por lo que se acreditan a la 
fecha de su solicitud 20 años, 11 días, de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Hospital del Niño Morelense, 
desempeñando el cargo de: Enfermera Especialista, 
del 01 de febrero de 1996, al 12 de febrero de 2016, 
fecha en la que fue expedida la constancia de 
referencia. De lo anterior se desprende que la 
Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 58, fracción II, inciso i), del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder ala 
trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS TREINTA Y 

DOS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA ANA LILIA 

MARQUINA HERNÁNDEZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Ana Lilia Marquina Hernández, quien 

ha prestado sus servicios en el Hospital del Niño 

Morelense, desempeñando como último cargo el de: 

Enfermera Especialista. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 60% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por Hospital 

del Niño Morelense. Dependencia que deberá realizar 

el pago en forma mensual, con cargo a la partida 

presupuestal destinada para pensiones, cumpliendo 

con lo que disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley 

del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 04 de marzo del 2016, a la C. Sonia 

Valverde Reyes, por su propio derecho, presentó ante 
este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el 
artículo 58, fracción II, inciso b), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 
y carta de certificación de salario expedidas por el 
Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Sonia 
Valverde Reyes, por lo que se acreditan a la fecha de 
su solicitud 27 años, 03 días, de servicio efectivo de 
trabajo interrumpido, ya que ha prestado sus servicios 
en el Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 
Educadora, del 01 de enero de 1989, al 15 de octubre 
de 1994; Maestra de Jardín de Niños, del 16 de 
diciembre de 1994, al 31 de agosto de 1992; Maestra 
de Jardín de Niños Foránea Nivel 7A de Carrera 
Magisterial, adscrita al Jardín de Niños Federico 
Froebel del Municipio de Cuernavaca, Morelos, del 01 
de septiembre de 1992, al 05 de marzo de 2016, fecha 
en la que fue expedida la constancia de referencia. De 
lo anterior se desprende que la Jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción II, 
inciso b), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder a la trabajadora en referencia 
el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS TREINTA Y 

TRES 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA SONIA VALVERDE 
REYES. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Sonia Valverde Reyes, quien ha 

prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 
Básica del Estado de Morelos, desempeñando como 

último cargo el de: Maestra de Jardín de Niños 
Foránea Nivel 7A de Carrera Magisterial, adscrita al 

Jardín de Niños Federico Froebel del Municipio de 
Cuernavaca, Morelos 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 95% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por el 

Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 

forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 
Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 
RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 04 de marzo del 2016, a la C. Edith 

Leticia Rojas Villamil, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso b), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 
de servicios y carta de certificación de salario 
expedidas por el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Edith Leticia 
Rojas Villamil, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 27 años, 03 meses, 28 días, de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Instituto de la Educación Básica del 
Estado de Morelos, desempeñando los cargos 
siguientes: Auxiliar de Intendencia, del 01 de octubre 
de 1988, al 31 de agosto de 2001; Secretaria de 
Apoyo, adscrita a la Supervisión Escolar 040 de 
Educación Preescolar del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, del 01 de septiembre de 2001, al 29 de 
febrero de 2016, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. De lo anterior se desprende 
que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 
el artículo 58, fracción II, inciso b), del cuerpo 
normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 
conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 
solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA EDITH LETICIA 
ROJAS VILLAMIL. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Edith Leticia Rojas Villamil, quien ha 
prestado sus servicios en el Instituto de la Educación 
Básica del Estado de Morelos, desempeñando como 
último cargo el de: Secretaria de Apoyo, adscrita a la 
Supervisión Escolar 040 de Educación Preescolar del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 95% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por el 
Instituto de la Educación Básica del Estado de 
Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 
forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá a 
quienes la trabajan con sus manos.- Poder Legislativo. 
LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE 
LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL ARTÍCULO 40, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, Y AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 09 de marzo de 2016, la C. María 

Juanita Jiménez Téllez, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, 
de conformidad con la hipótesis contemplada en el 
artículo 58, fracción II, inciso a), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios y 
carta de certificación de salario expedidas por el Poder 
Ejecutivo del estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que entre 
en vigencia el Decreto respectivo. Si la pensionada se 
encuentra en activo, a partir de la vigencia del Decreto 
cesarán los efectos de su nombramiento. La trabajadora 
que se hubiere separado justificada o injustificadamente 
de su fuente de empleo, antes de la fecha de vigencia del 
Decreto que la otorga, recibirá el pago de su pensión a 
partir del siguiente día de su separación. Y de 
conformidad con el artículo 58 del mismo ordenamiento, 
la pensión por Jubilación, se otorgará a las y los 
trabajadores que conforme a su antigüedad se ubique en 
el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. María Juanita 
Jiménez Téllez, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 29 años, 03 meses, 23 días de servicio efectivo 
de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado sus 
servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando los cargos siguientes: Mecanógrafa “A”, 
adscrita en la Procuraduría General de Justicia del 
Estado, del 01 de noviembre de 1986, al 30 de junio de 
1992; Auxiliar de Intendencia (Base), adscrita en la 
Dirección General de Servicios y Apoyo Técnico, del 01 
de julio de 1992, al 31 de junio de 1993; Mecanógrafa 
(Base), adscrita en la Procuraduría General de Justicia, 
del 01 de agosto de 1993, al 31 de enero de 2012; 
Mecanógrafa (Base), adscrita en la Dirección General de 
Investigaciones y Procesos Penales Zona Metropolitana 
de la Fiscalía General del Estado, del 01 de febrero de 
2012, al 24 de febrero de 2016, fecha en la que fue 
expedida la constancia de referencia. De lo anterior se 
desprende que la Jubilación solicitada encuadra en lo 
previsto por el artículo 58, fracción II, inciso a) del cuerpo 
normativo antes aludido, por lo que al quedar colmados 
los requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 
trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CINCO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MARÍA JUANITA 
JIMÉNEZ TÉLLEZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. María Juanita Jiménez Téllez, quien 
ha prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 
el de: Mecanógrafa (Base), adscrita en la Dirección 
General de Investigaciones y Procesos Penales Zona 
Metropolitana de la Fiscalía General del Estado. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago 
en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 reformado de la Ley 
del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 09 de marzo de 2016, a la C. 

Adelaida Ramírez Pedroza, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso a), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación de salario 

expedidas por el Poder Judicial del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 

antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Adelaida 

Ramírez Pedroza, por lo que se acreditan a la fecha 

de su solicitud 28 años, 01 mes, 04 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que ha prestado 

sus servicios en el Poder Judicial del Estado de 

Morelos, desempeñando los cargos siguientes:  
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Mecanógrafa “B” Supernumeraria, adscrita en el 

Juzgado Segundo Civil del Primer Distrito, del 01 de 

noviembre  de 1985, al 15 de junio de 1989; Oficial 

Judicial “A”, adscrita en el Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, del 16 de junio de 1989, al 17 de octubre 

de 1994; Oficial Judicial “D” Interina, adscrita al 

Juzgado Cuarto Civil de esta Ciudad, del 13 de enero 

de 1997, al 11 de julio de 1997; Oficial Judicial “D” 

Supernumeraria, adscrita al Juzgado Cuarto Civil, del 

13 de julio de 1997, al 15 de junio de 1998; Oficial 

Judicial “A” de Base, adscrita al Juzgado Cuarto Civil, 

del 16 de junio de 1998, al 16 de abril de 2006;  Oficial 

Judicial “C”, adscrita al Juzgado Cuarto Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial, del 17 de 

abril de 2006, al 25 de febrero de 2007; Oficial Judicial 

“C”, adscrita al Juzgado Civil de Primera Instancia del 

Octavo Distrito Judicial en el Estado de Xochitepec, 

Morelos, del 26 de febrero de 2007, al 14 de enero de 

2014; Oficial Judicial “A”, del 15 de enero, al 31 de 

diciembre de 2014; Auxiliar de Analista, del 01 de 

enero de 2015, al 01 de marzo de 2016, fecha en la 

que fue expedida la constancia de referencia. De lo 

anterior se desprende que la Jubilación solicitada 

encuadra en lo previsto por el artículo 58, fracción II, 

inciso a), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 

que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 

conducente es conceder a la trabajadora en referencia 

el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS TREINTA Y 

SEIS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA ADELAIDA 

RAMÍREZ PEDROZA. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Adelaida Ramírez Pedroza, quien ha 

prestado sus servicios en el  Poder Judicial del Estado 

de Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Auxiliar de Analista. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por el Poder 

Judicial del Estado de Morelos. Dependencia que 

deberá realizar el pago en forma mensual, con cargo a 

la partida presupuestal destinada para pensiones, 

cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 

58 de la Ley del Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

 SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 09 de 

marzo de 2016, ante este Congreso del Estado, el C. 
Miguel Eulogio Martínez Mendoza, por su propio 
derecho, solicitó de esta Soberanía le sea otorgada 
pensión por Jubilación, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 15, fracción I, 
incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, consistentes en: acta de 
nacimiento, hoja de servicios expedida por el H. 
Ayuntamiento de Atlatlahucan, Morelos, así como hoja 
de servicios y carta de certificación de remuneración 
expedidas por el Poder Ejecutivo del estado de 
Morelos. 
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II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 
pago de la pensión por Jubilación y por Jubilación, se 
generará a partir de la fecha en que entre en vigencia 
el Decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 
en activo, a partir de la vigencia del Decreto cesará en 
su función. El sujeto de la Ley que se hubiera 
separado de su función, antes de la fecha de vigencia 
del Decreto que la otorga, recibirá el pago de su 
pensión a partir del siguiente día de su separación. Y 
con fundamento con el artículo 16 y 24 del mismo 
ordenamiento, la pensión por jubilación se otorgará al 
sujeto de la Ley que, se ubique en el supuesto 
correspondiente a los años de servicio prestados, 
según lo establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, artículo 42, 
fracción I, inciso d), 43, fracción I, inciso b), 68, primer 
párrafo, 105, de la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado de Morelos vigente a partir del 25 
de agosto de 2009, disposiciones que establecen lo 
siguiente:  

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 
policiales, peritos y ministerios públicos serán 
considerados personal de seguridad pública y deberán 
cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 
100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 
ingreso y permanencia a las evaluaciones de 
certificación y control de confianza. 

Artículo 42.- Son Autoridades en materia de 
Seguridad Pública: 

I. Estatales: 
d) El Procurador General de Justicia;  
Artículo 43.- Son Instituciones en materia de 

Seguridad Pública: 
I. Estatales: 
b) La Procuraduría General de Justicia;  
Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 
conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 
ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 
artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 
Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 
Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 
previstas como mínimas para los trabajadores al 
servicio del Estado de Morelos y generarán de 
acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 
presupuestos, una normatividad de régimen complementario 
de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 
XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 
artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 
la consideración II de la presente, es procedente 
analizar la solicitud de pensión por Jubilación 
planteada. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del C. Miguel Eulogio 
Martínez Mendoza, por lo que se acreditan a la fecha 
de su solicitud 27 años, 04 meses, 04 días, de servicio 
efectivo ininterrumpido, ya que prestó sus servicios en 
el H. Ayuntamiento de Atlatlahucan, Morelos, habiendo 
desempeñado el cargo de: Auxiliar Administrativo, del 
15 de septiembre de 1988, al 13 de febrero de 1993. 
En el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, ha 
prestado sus servicios desempeñando los cargos 
siguientes: Camillero, adscrito en la Dirección General 
de Procedimientos Penales de la Procuraduría 
General de Justicia, del 17 de marzo de 1993, al 26 de 
enero de 1997; Perito en Tránsito Terrestre, adscrito 
en la Dirección General de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia, del 27 de enero, al 
28 de febrero de 1997; Perito, adscrito en la Dirección 
General de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia, del 01 de marzo de 1997, al 30 de 
septiembre de 2010; Perito, adscrito en la 
Coordinación Regional de Servicios Periciales Zona 
Oriente de la Fiscalía General del Estado, del 01 de 
octubre de 2010, al 23 de febrero de 2016, fecha en 
que fue expedida la constancia de referencia. De lo 
anterior se desprende que la Jubilación solicitada 
encuadra en lo previsto por el artículo 16, fracción I, 
inciso d), del cuerpo normativo antes aludido, por lo 
que al quedar colmados los requisitos de la Ley, lo 
conducente es conceder a la sujeto de la Ley en 
referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS TREINTA Y 
SIETE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO MIGUEL EULOGIO 
MARTÍNEZ MENDOZA. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 
Jubilación al C. Miguel Eulogio Martínez Mendoza, 
quien ha prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento 
de Atlatlahucan, Morelos, así como en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Perito, adscrito en la 
Coordinación Regional de Servicios Periciales Zona 
Oriente de la Fiscalía General del Estado. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 85% de la última remuneración del 
solicitante, de conformidad con el inciso d) de la 
fracción I del artículo 16 de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública y será cubierta a partir del día 
siguiente a aquél en que el sujeto de la Ley se separe 
de sus funciones por la Secretaría de Hacienda del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 
que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 
partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 5, 14 y 16, fracción I inciso 
d) de la citada Ley. 
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ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 

términos de lo señalado por el numeral Décimo 

Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la compensación de 

fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 

Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 09 de marzo de 2016, la C. Bertha 

Sánchez Rico, por su propio derecho, presentó ante 
este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el 
artículo 58, fracción II, inciso a), de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 
fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 
consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 
y carta de certificación de salario expedidas por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si la 
pensionada se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. La trabajadora que se hubiere 
separado justificada o injustificadamente de su fuente 
de empleo, antes de la fecha de vigencia del decreto 
que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 
del siguiente día de su separación. Y de conformidad 
con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 
por Jubilación, se otorgará a las y los trabajadores que 
conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 
correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Bertha 
Sánchez Rico, por lo que se acreditan a la fecha de su 
solicitud 29 años, 06  meses,  21 días de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, ya que ha prestado 
sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, desempeñando los cargos siguientes: 
Mecanógrafa, adscrita en la Subprocuraduría de 
Justicia Cuautla de la Procuraduría General de 
Justicia, del 25 de julio de 1986, al 15 de julio de 1991; 
Mecanógrafa (Base), adscrita en la Dirección General 
de Visitaduría y Control de la Fiscalía General del 
Estado, del 16 de julio de 1991, al 15 de noviembre de 
2002; Mecanógrafa, adscrita e la Dirección General de 
Averiguaciones Previas y Procedimientos Penales 
Zona Oriente de la Fiscalía General del Estado, del 16 
de noviembre de 2002, al 21 de junio de 2012; 
Mecanógrafa (Base), adscrita en la Dirección de la 
Policía Judicial Zona Oriente de la Fiscalía General del 
Estado, del 22 de junio de 2012, al 03 de febrero de 
2014; Mecanógrafa (Base), adscrita en la Fiscalía 
General del Estado, del 04 de febrero de 2014, al 16 
de febrero de 2016, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia.  
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De lo anterior se desprende que la Jubilación 
solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 58, 
fracción II, inciso a) del cuerpo normativo antes 
aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 
de la Ley, lo conducente es conceder a la trabajadora 
en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS TREINTA Y 
OCHO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA BERTHA SÁNCHEZ 
RICO. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Bertha Sánchez Rico, quien ha 
prestado sus servicios en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 
el de: Mecanógrafa (Base), adscrita en la Fiscalía 
General del Estado. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago 
en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 reformado de la Ley 
del Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente.  Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá a 
quienes la trabajan con sus manos.- Poder Legislativo. 
LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE 
LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL ARTÍCULO 40, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, Y AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 11 de marzo de 2016, la C. Olga 

Martínez López, por su propio derecho, presentó ante 
este Congreso solicitud de pensión por Jubilación de 
conformidad con la hipótesis contemplada en el artículo 
58, fracción II, inciso a), de la Ley del Servicio Civil del 
Estado, acompañando a su petición la documentación 
exigida por el artículo 57, apartado A), fracciones I, II y III, 
del marco legal antes mencionado, consistentes en: acta 
de nacimiento, hoja de servicios y carta de certificación 
de salario expedidas por el Poder Ejecutivo del estado de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que entre 
en vigencia el Decreto respectivo. Si la pensionada se 
encuentra en activo, a partir de la vigencia del Decreto 
cesarán los efectos de su nombramiento. La trabajadora 
que se hubiere separado justificada o injustificadamente 
de su fuente de empleo, antes de la fecha de vigencia del 
Decreto que la otorga, recibirá el pago de su pensión a 
partir del siguiente día de su separación. Y de 
conformidad con el artículo 58 del mismo ordenamiento, 
la pensión por Jubilación, se otorgará a las y los 
trabajadores que conforme a su antigüedad se ubique en 
el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Olga Martínez 
López, por lo que se acreditan a la fecha de su solicitud 
28 años, 01 mes, 08 días de servicio efectivo de trabajo 
ininterrumpido, ya que ha prestado sus servicios en el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 
los cargos siguientes: Secretaria, adscrita en la 
Subsecretaría del Turismo, del 16 de enero de 1988, al 
31 de diciembre de 1993; Secretaria Ejecutiva, adscrita 
en la Dirección General de Industria, del 01 de enero de 
1994, al 15 de abril de 1995; Secretaria Ejecutiva. 
Adscrita en la Dirección General de Industria y Comercio, 
del 16 de abril de 1995, al 15 de junio de 1997; Secretaria 
de Director, adscrita en la Subsecretaría de Fomento, del 
16 de junio de 1997, al 30 de septiembre de 2015; 
Secretaria Auxiliar de Secretario, adscrita en la 
Subsecretaría de Inversión y Fomento Empresarial de la 
Secretaría de Economía, del 01 de octubre de 2015, al 24 
de febrero de 2016, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. De lo anterior se desprende 
que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por el 
artículo 58, fracción II, inciso a) del cuerpo normativo 
antes aludido, por lo que al quedar colmados los 
requisitos de la Ley, lo conducente es conceder a la 
trabajadora en referencia el beneficio solicitado. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA OLGA MARTÍNEZ 
LÓPEZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Olga Martínez López, quien prestó 
sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Secretaria Auxiliar de Secretario, adscrita en la 
Subsecretaría de Inversión y Fomento Empresarial de 
la Secretaría de Economía. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago 
en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 reformado de la Ley 
del Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 11 de marzo de 2016, a la C. 

Guadalupe Galindo Reyes, por su propio derecho, 

presentó ante este Congreso solicitud de pensión por 

Jubilación, de conformidad con la hipótesis 

contemplada en el  artículo 58, fracción II, inciso b), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 

petición la documentación exigida por el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 

mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, hoja 

de servicios expedida por la Comisión Estatal del 

Agua, así como hoja de servicios y carta de 

certificación de salario expedidas por el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos.   

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 

pensionado se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 

justificada o injustificadamente de su fuente de 

empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 

la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 

siguiente día de su separación. Y de conformidad con 

el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 

Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a 

su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Guadalupe 

Galindo Reyes, por lo que se acreditan a la fecha de 

su solicitud 27 años, 08 meses, 23 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 

servicios en la Comisión Estatal del Agua, habiendo 

desempeñado los cargos siguientes:  
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Peón, adscrita en el Vivero de Zarzamoras de 

Tetela del Volcán, en la Dirección General de Flora y 

Fauna, del 01 de junio de 1988, al 15 de febrero de 

2002; Peón, adscrita en el Vivero de Tetela del Volcán, 

en la Dirección General de Planeación y Protección 

Ambiental de la Comisión Estatal del Agua y Medio 

Ambiente, del 16 de febrero de 2002, al 15 de 

noviembre de 2007; Ayudante General, adscrita en la 

Dirección General de Planeación y Protección 

Ambiental de la Comisión Estatal del Agua y Medio 

Ambiente, del 16 de noviembre de 2007, al 15 de 

octubre de 2012; Ayudante General, adjunta a la 

Dirección General de Planeación y Protección 

Ambiental de la Comisión Estatal del Agua, del 16 de 

octubre, al 31 de diciembre de 2012. En el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, ha prestado sus 

servicios desempeñando el cargo de: Profesional 

Ejecutivo, adscrita en la Dirección General de Gestión 

Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 

del 01 de enero de 2013, al 24 de febrero de 2016, 

fecha en que fue expedida la constancia de referencia. 

De lo anterior se desprende que la Jubilación 

solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 58, 

fracción II, inciso b), del cuerpo normativo antes 

aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 

de la Ley, lo conducente es conceder a la trabajadora 

en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CUARENTA 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA GUADALUPE 

GALINDO REYES. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Guadalupe Galindo Reyes, quien 

prestó sus servicios en la Comisión Estatal del Agua, 

así como en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Profesional 

Ejecutivo, adscrita en la Dirección General de Gestión 

Ambiental de la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 95% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- En fecha 12 de marzo de 2016, la C. Martha 

Tejeda Pérez, por su propio derecho, presentó ante 

este Congreso solicitud de pensión por Jubilación, de 

conformidad con la hipótesis contemplada en el 

artículo 58, fracción II, inciso a), de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, acompañando a su petición la 

documentación exigida por el artículo 57, apartado A), 

fracciones I, II y III, del marco legal antes mencionado, 

consistentes en: acta de nacimiento, hoja de servicios 

y carta de certificación de salario expedidas por el 

Poder Ejecutivo del estado de Morelos. 
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II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 

entre en vigencia el Decreto respectivo. Si la 

pensionada se encuentra en activo, a partir de la 

vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 

nombramiento. La trabajadora que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y de conformidad 

con el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión 

por Jubilación, se otorgará a las y los trabajadores que 

conforme a su antigüedad se ubique en el supuesto 

correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Martha Tejeda 

Pérez, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 29 años, 01 mes, 24 días, de servicio efectivo 

de trabajo interrumpido, ya que ha prestado sus 

servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes: Secretaría, 

adscrita en la Dirección de Catastro y Reservas 

Territoriales de la Secretaría de Hacienda, del 21 de 

septiembre de 1986, al 15 de enero de 1987; 

Mecanógrafa, adscrita en la Dirección de Catastro y 

Reservas Territoriales de la Secretaría de Hacienda, 

del 21 de enero, al 30 de mayo de 1987; Mecanógrafa, 

adscrita en el Departamento de Personal de la 

Secretaría de Administración, del 10 de septiembre de 

1987, al 30 de julio de 1990; Mecanógrafa (Base), 

adscrita en la Dirección General de Personal de la 

Secretaría de Administración, del 31 de julio de 1990, 

al 31 de agosto de 2002; Analista Especializado, 

adscrita en la Dirección General de Administración y 

Desarrollo de Personal de la Secretaría de 

Administración, del 01 de septiembre de 2002, al 31 

de agosto de 2013; Jefe de Sección, adscrita en la 

Subdirección de Capacitación de la Secretaría de 

Administración, del 01 de septiembre de 2013, al 15 

de abril de 2014; Jefe de Sección (Base), adscrita en 

la Subdirección de Capacitación de la Secretaría de 

Administración, del 16 de abril de 2014, al 31 de 

octubre de 2015; Jefe de Oficina, adscrita en la 

Subdirección de Servicios de Información de la 

Secretaría de Administración, del 01 de noviembre de 

2015, al 01 de marzo de 2016, fecha en la que fue 

expedida la constancia de referencia. De lo anterior se 

desprende que la Jubilación solicitada encuadra en lo 

previsto por el artículo 58, fracción II, inciso a) del 

cuerpo normativo antes aludido, por lo que al quedar 

colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la trabajadora en referencia el beneficio 

solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

UNO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MARTHA TEJEDA 

PÉREZ. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C Martha Tejeda Pérez, quien prestó 

sus servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: Jefe 

de Oficina, adscrita en la Subdirección de Servicios de 

Información de la Secretaría de Administración 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 100% del último salario de la solicitante, a 

partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 

se separe de sus labores y será cubierta por la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago 

en forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 

destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 

disponen los artículos 55, 56 y 58 reformado de la Ley 

del Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 

calculará tomando como base el último salario 

percibido por la trabajadora, incrementándose la 

cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose la misma por el 

salario, las prestaciones, las asignaciones y el 

aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 07 de 

abril de 2016, ante este Congreso del Estado, la C. 
Beatriz Flores Ontiveros, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Jubilación, acompañando a su petición la 
documentación exigida por el artículo 15, fracción I, 
incisos a), b) y c) de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, consistentes en: acta de 
nacimiento, hoja de servicios expedida por el H. 
Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos, hoja de servicios 
y carta de certificación de remuneración expedidas por 
el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 14, de la Ley de 
Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 
Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública vigente en la Entidad, el 
pago de la pensión por Jubilación y por Jubilación, se 
generará a partir de la fecha en que entre en vigencia 
el Decreto respectivo. Si el pensionado se encuentra 
en activo, a partir de la vigencia del Decreto cesará en 
su función. El sujeto de la Ley que se hubiera 
separado de su función, antes de la fecha de vigencia 
del Decreto que la otorga, recibirá el pago de su 
pensión a partir del siguiente día de su separación. Y 
con fundamento con el artículo 16 y 24 del mismo 
ordenamiento, la pensión por jubilación se otorgará al 
sujeto de la Ley que, se ubique en el supuesto 
correspondiente a los años de servicio prestados, 
según lo establece el artículo de referencia. 

III.- Con base en los artículos 8, 42, fracción I, 
inciso c), 43, fracción I, inciso a), 47, fracción I, inciso 
c), 68, primer párrafo, 105, de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de Morelos vigente a 
partir del 25 de agosto de 2009, disposiciones que 
establecen lo siguiente:  

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 
policiales, peritos y ministerios públicos serán 
considerados personal de seguridad pública y deberán 
cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 
100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 
ingreso y permanencia a las evaluaciones de 
certificación y control de confianza. 

Artículo 42.- Son Autoridades en materia de 

Seguridad Publica 

I. Estatales: 

c) El Secretario de Seguridad Pública; 

Artículo 43.- Son Instituciones en materia de 

Seguridad Pública: 

II. Estatales: 

a) La Secretaría de Seguridad Pública; 

Artículo 47.- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 

I. Estatales: 

c) La Policía industrial, Bancaria y Auxiliar; 

Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 

conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 

artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 

Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 

Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 

previstas como mínimas para los trabajadores al 

servicio del Estado de Morelos y generarán de 

acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 

presupuestos, una normatividad de régimen complementario 

de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 

XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

Artículo 2.- Son sujetos de esta Ley, los 

miembros de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia siguientes:  

II.- Dentro de las Instituciones de Procuración 

de Justicia: El Procurador General de Justicia, los 

Agentes de Ministerio Público y los Peritos. 

Con fundamento en las disposiciones de la Ley 

del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos transcritas con anterioridad, y con base en los 

artículos 14, 15, 16 y 24 de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, a que se han hecho referencia en 

la consideración II de la presente, es procedente 

analizar la solicitud de pensión por Jubilación 

planteada. 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 

antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 

de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad de la C. Beatriz Flores 

Ontiveros, por lo que se acreditan a la fecha de su 

solicitud 20 años, 03 meses, 16 días, de servicio 

efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 

servicios en el H. Ayuntamiento de Huitzilac, Morelos; 

habiendo desempeñado el cargo de: Auxiliar 

Administrativo, del 20 de octubre de 1995, al 20 de 

marzo de 1999. En el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, ha prestado sus servicios desempeñando los 

cargos siguientes:  
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Policía Raso, adscrita en el Departamento 

Operativo “D” de la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública; del 16 de abril de 1999, al 31 de julio de 2001; 

Policía Raso, adscrita en la Delegación Jojutla de la 
Comisión Estatal de Seguridad Pública, del 01 de 

agosto de 2001, al 30 de septiembre de 2007; Policía 
Raso, adscrita en la Policía Industrial Bancaria y 

Auxiliar Zona Sur Poniente de la Comisión Estatal de 
Seguridad Pública, del 01 de octubre de 2007, al 02 de 

marzo de 2016, fecha en la que fue expedida la 
constancia de referencia. De lo anterior se desprende 

que la Jubilación solicitada encuadra en lo previsto por 
el artículo 16, fracción II, inciso i), del cuerpo 

normativo antes aludido, por lo que al quedar 
colmados los requisitos de la Ley, lo conducente es 

conceder a la sujeto de la Ley en referencia el 
beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
DOS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA BEATRIZ FLORES 

ONTIVEROS. 
ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 

Jubilación a la C. Beatriz Flores Ontiveros, quien ha 
prestado sus servicios en el H. Ayuntamiento de 

Huitzilac, Morelos, así como en el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Policía Raso, adscrita en la Policía Industrial 
Bancaria y Auxiliar Zona Sur Poniente de la Comisión 

Estatal de Seguridad Pública. 
ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 

cubrirse al 60% de la última remuneración de la 
solicitante, de conformidad con el inciso i) de la 

fracción II del artículo 16 de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública y será cubierta a partir del día 

siguiente a aquél en que la sujeto de la Ley se separe 
de sus funciones por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 
que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 5, 14 y 16, fracción II inciso 

i) de la citada Ley. 
ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 
segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 
términos de lo señalado por el numeral Décimo 

Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la compensación de 
fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 
Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- En fecha 19 de abril de 2016, a la C. Maricela 

Sánchez Delgado, por su propio derecho, presentó 
ante este Congreso solicitud de pensión por 
Jubilación, de conformidad con la hipótesis 
contemplada en el artículo 58, fracción II, inciso g), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado, acompañando a su 
petición la documentación exigida por el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II y III, del marco legal antes 
mencionado, consistentes en: acta de nacimiento, 
hojas de servicios expedidas por los Poderes Ejecutivo 
y Legislativo del Estado de Morelos, así como hoja de 
servicios y carta de certificación de salario expedidas 
por el Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos.   
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II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 
Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 
Jubilación, se generará a partir de la fecha en que 
entre en vigencia el Decreto respectivo. Si el 
pensionado se encuentra en activo, a partir de la 
vigencia del Decreto cesarán los efectos de su 
nombramiento. El trabajador que se hubiere separado 
justificada o injustificadamente de su fuente de 
empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto que 
la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir del 
siguiente día de su separación. Y de conformidad con 
el artículo 58 del mismo ordenamiento, la pensión por 
Jubilación, se otorgará al trabajador que conforme a su 
antigüedad se ubique en el supuesto correspondiente.  

III.- Del análisis practicado a la documentación 
antes relacionada y una vez realizado el procedimiento 
de investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad de la C. Maricela 
Sánchez Delgado, por lo que se acreditan a la fecha 
de su solicitud 22 años, 07 meses, 13 días, de servicio 
efectivo de trabajo interrumpido, ya que prestó sus 
servicios en el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
habiendo desempeñado los cargos siguientes: 
Secretaria, adscrita en la Procuraduría de la 
Defensoría de Oficio, del 01 de febrero de 1993, al 01 
de junio de 1994; Jefe de Oficina, adscrita en la 
Dirección General de Administración de la Secretaría 
de Bienestar Social, del 01 de enero de 1996, al 31 de 
agosto de 1997. En el Poder Legislativo del Estado de 
Morelos, prestó sus servicios habiendo desempeñado 
los cargos siguientes: Auxiliar del Departamento de 
Personal y Capacitación, adscrita en la Oficialía 
Mayor, actualmente Junta Política y de Gobierno, del 
02 de junio de 1994, al 02 de mayo de 1995; Jefe de 
Personal y Capacitación, adscrita a la Oficialía Mayor, 
actualmente Junta Política y de Gobierno, del 03 de 
mayo, al 16 de octubre de 1995. En el Colegio de 
Bachilleres del Estado de Morelos, ha prestado sus 
servicios desempeñando el cargo de: Docente, del 01 
de septiembre de 1997, al 14 de abril de 1998, y del 
25 de agosto de 1998, al 11 de abril de 2016, fecha en 
la que fue expedida la constancia de referencia.  

Cabe aclarar, que la antigüedad obtenida en el 
Poder Ejecutivo del estado de Morelos, por los 
periodos comprendidos del 01 de junio de 2006, al 15 
de octubre de 2007, desempeñando el cargo de Jefe 
de Oficina, en la Dirección General del Secretario 
Técnico para la Reforma del Estado de la Secretaría 
de Gobierno; así como del 16 de julio de 2008, al 31 
de marzo de 2010, desempeñando el cargo de 
Analista Técnico, en la Dirección General de 
Transportes de la Secretaría de Gobierno, los mismos 
no son de tomar en cuenta; lo anterior, en virtud de 
que dichos periodos ya fueron considerados en la 
antigüedad devengada en el Colegio de Bachilleres 
del Estado de Morelos. Así mismo, el periodo 
comprendido del 15 de abril, al 24 de agosto de 1998, 
no es de tomarse en cuenta también; toda vez que 
durante dicho lapso de tiempo, gozó de una licencia 
sin goce de sueldo, lo anterior según lo hecho constar 
en la hoja de servicios de fecha 11 de abril de 2016, 
expedida por el Colegio de Bachilleres del Estado de 
Morelos    

De lo anterior se desprende que la Jubilación 
solicitada encuadra en lo previsto por el artículo 58, 
fracción II, inciso g), del cuerpo normativo antes 
aludido, por lo que al quedar colmados los requisitos 
de la Ley, lo conducente es conceder a la trabajadora 
en referencia el beneficio solicitado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

TRES 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

JUBILACIÓN A LA CIUDADANA MARICELA 
SÁNCHEZ DELGADO. 

ARTICULO 1°.- Se concede pensión por 
Jubilación a la C. Maricela Sánchez Delgado, quien 
prestó sus servicios en los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo  del Estado de Morelos, así como en el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Docente. 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 70% del último salario de la solicitante, a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora 
se separe de sus labores y será cubierta por el 
Colegio de Bachilleres del Estado de Morelos. 
Dependencia que deberá realizar el pago en forma 
mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 55, 56 y 58 de la Ley del 
Servicio Civil del Estado.  

ARTICULO 3º.- El monto de la pensión se 
calculará tomando como base el último salario 
percibido por la trabajadora, incrementándose la 
cuantía de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose la misma por el 
salario, las prestaciones, las asignaciones y el 
aguinaldo, según lo cita el artículo 66 de la misma ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES: 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 27 de 

febrero de 2016, el C. Fernando Oswaldo Valdés 
Marías por propio derecho solicitó a este Congreso, 
pensión por Orfandad derivando tal acto en virtud de 
tener la calidad de descendiente de la finada  Cristina 
Marías Tabarez, acompañando la documentación 
original establecida en el artículo 15, fracción I, incisos 
a), b) y c) y fracción IV, incisos a), b), c) y d) de la Ley 
de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, como lo 
son: acta de nacimiento del solicitante, así como 
constancia de estudios, hoja de servicios y carta de 
certificación de salario expedidas por Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos, acta de nacimiento y acta de 
defunción de la de cujus. 

II.- Con base en los artículos 21 y 22, fracción II, 
inciso a) y 23, inciso a), de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, que a la letra dicen: 

Artículo 21.- La pensión por Viudez se pagará a 
partir del día siguiente a aquel en que ocurra el 
fallecimiento.  

Artículo 22.- Podrán tener derecho a gozar de 
las pensiones especificadas en este Capítulo, en 
orden de prelación y según sea el caso, las siguientes 
personas: 

II.- Los beneficiarios en el siguiente orden de 
preferencia:  

a).- El o la cónyuge supérstite e hijos, hasta los 
dieciocho años de edad, hasta los veinticinco años si 
están estudiando o cualquiera que sea su edad si se 
encuentran imposibilitados física o mentalmente para 
trabajar; 

Artículo 23. La cuota mensual de la pensión a 
los familiares o dependientes económicos del sujeto 
de la Ley se integrará:  

a).- Por fallecimiento, ya sea a causa o 
consecuencia del servicio o por causas ajenas al 
mismo, se aplicarán los porcentajes a que se refiere la 
fracción I del artículo 16 de esta Ley, según la 
antigüedad, y en caso de no encontrarse dentro de la 
hipótesis referidas se deberá otorgar al 50% respecto 
del último sueldo;  

III.- De la documentación exhibida por las 
solicitantes, se desprende que la finada Cristina 
Marías Tabarez, prestó sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 
desempeñado los cargos siguientes: Policía Raso, en 
la Coordinación Regional 1 de la Secretaría de 
Seguridad Pública, del 01 de marzo, al 15 de agosto 
de 2001; Policía Raso, en la Dirección de la Policía 
Preventiva Zona Metropolitana Agrupamiento 1 de la 
Secretaría de Seguridad Pública, del 16 de agosto de 
2001, al 15 de marzo de 2011; Policía Raso, en la 
Dirección de la Policía Preventiva Zona Metropolitana 
de la Secretaría de Seguridad Pública, actualmente 
Comisión Estatal de Seguridad Pública, del 16 de 
marzo de 2011, al 22 de octubre de 2015, fecha en la 
que causó baja por defunción. Del análisis practicado 
a la hoja de servicios anteriormente descrita  y una vez 
realizado el procedimiento de Investigación que 
establece el artículo 67, de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado, se comprobó fehacientemente la 
antigüedad de la finada Cristina Marías Tabarez, 
acreditándose 14 años, 07 meses, 21 días, de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, quedando así 
establecida la relación administrativa que existió entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, con la 
fallecida elemento de seguridad Pública. Por lo que se 
refrenda la calidad de beneficiario a su descendiente 
en línea directa, el C. Fernando Oswaldo Valdés 
Marías. En consecuencia, se observan satisfechas las 
hipótesis jurídicas contempladas en los artículos en los 
artículos 21 y 22, fracción II, inciso a) y 23, inciso a) de 
la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, por lo que 
es procedente otorgar al beneficiario solicitante, la 
pensión por Orfandad de manera temporal hasta los 
veinticinco años de edad, si acredita estar estudiando. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

ORFANDAD AL CIUDADANO FERNANDO 
OSWALDO VALDÉS MARÍAS. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 
Orfandad, al C. Fernando Oswaldo Valdés Marías, en 
su calidad de descendiente en línea directa y como 
beneficiario de la C. Cristina Marías Tabarez.   

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 
deberá cubrirse a razón del equivalente al 50% de la 
última remuneración mensual percibida por la 
servidora pública fallecida, debiendo ser pagada a 
partir del día siguiente de su fallecimiento, y hasta los 
veinticinco años de edad si acredita estar estudiando, 
por la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos. Dependencia que deberá realizar 
el pago en forma mensual, con cargo a la partida 
destinada para pensiones, según lo establecen los 
numerales 21 y 22, fracción II, incisos a) y 23, inciso a) 
de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública. 
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ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 

términos de lo señalado por el numeral Décimo 

Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la compensación de 

fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 

Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES: 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 19 de 

febrero de 2016, la C. Perla Marlene Vázquez López 

en representación de su menor hija Elena Zaide López 

Vázquez, de 1 año de edad, solicitó a este Congreso, 

pensión por Orfandad derivando tal acto en virtud de 

tener la calidad de descendiente del finado José Arturo 

López Hermosa, acompañando la documentación 

original establecida en el artículo 15, fracción I, incisos 

a), b) y c) y fracción IV, incisos a), b), c) y d) de la Ley 

de Prestaciones de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, como lo 

son: acta de nacimiento de la solicitante, acta de 

nacimiento de la menor descendiente, hoja de 

servicios y carta de certificación de salario expedidas 

por Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, acta de 

nacimiento y acta de defunción del de cujus. 

Así mismo, mediante escrito presentado en 

fecha 02 de marzo de 2016, la C. Brenda Cecilia 

Espinoza Pérez por propio derecho y en 

representación de sus menores hijos José Ricardo y 

Arturo Santiago de apellidos López Espinoza de 6 y 3 

años de edad respectivamente, solicitó a este 

Congreso, pensión por Viudez y Orfandad derivando 

tal  acto en virtud de tener la calidad de cónyuge 

supérstite e hijos descendientes respectivamente del 

finado José Arturo López Hermosa, acompañando la 

documentación original establecida en el 15, fracción I, 

incisos a), b) y c) y fracción IV, incisos a), b), c) y d) de 

la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 

del Sistema Estatal de Seguridad Pública, como lo 

son: acta de nacimiento de la solicitante, acta de 

matrimonio, acta de nacimiento de los descendientes y 

constancia de estudios del menor José Ricardo López 

Espinoza, hoja de servicios y carta de certificación de 

salario expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, así como acta de nacimiento y acta de 

defunción del de cujus. 
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II.- Con base en los artículos 21 y 22, fracción II, 
inciso a) y 23, inciso a), de la Ley de Prestaciones de 
Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, que a la letra dicen: 

Artículo 21.- La pensión por Viudez se pagará a 
partir del día siguiente a aquel en que ocurra el 
fallecimiento.  

Artículo 22.- Podrán tener derecho a gozar de 
las pensiones especificadas en este Capítulo, en 
orden de prelación y según sea el caso, las siguientes 
personas: 

II.- Los beneficiarios en el siguiente orden de 
preferencia:  

a).- El o la cónyuge supérstite e hijos, hasta los 
dieciocho años de edad, hasta los veinticinco años si 
están estudiando o cualquiera que sea su edad si se 
encuentran imposibilitados física o mentalmente para 
trabajar; 

Artículo 23. La cuota mensual de la pensión a 
los familiares o dependientes económicos del sujeto 
de la Ley se integrará:  

a).- Por fallecimiento, ya sea a causa o 
consecuencia del servicio o por causas ajenas al 
mismo, se aplicarán los porcentajes a que se refiere la 
fracción I del artículo 16 de esta Ley, según la 
antigüedad, y en caso de no encontrarse dentro de la 
hipótesis referidas se deberá otorgar al 50% respecto 
del último sueldo;  

III.- De la documentación exhibida por las 
solicitantes, se desprende que el finado José Arturo 
López Hermosa, prestó sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 
desempeñado los cargos siguientes: Policía Raso, en 
la Subsecretaría Operativa de Seguridad Pública de la 
Comisión Estatal de Seguridad Pública, del 01 de 
agosto de 2008, al 31 de mayo de 2010; Policía 
Suboficial, en la Dirección de la Policía Preventiva 
Zona Sur Poniente de la Comisión Estatal de 
Seguridad Pública, del 01 de junio de 2010, al 21 de 
febrero de 2012; Policía Tercero, en la Dirección 
General de la Policía Estatal Acreditable de la 
Comisión Estatal de Seguridad Pública, del 22 de 
febrero de 2012, al 19 de enero de 2016, fecha en la 
que causó baja por defunción. Del análisis practicado 
a la hoja de servicios anteriormente descrita  y una vez 
realizado el procedimiento de Investigación que 
establece el artículo 67, de la Ley Orgánica para el 
Congreso del Estado, se comprobó fehacientemente la 
antigüedad del finado José Arturo López Hermosa, 
acreditándose 07 años, 05 meses, 18 días, de servicio 
efectivo de trabajo ininterrumpido, quedando así 
establecida la relación administrativa que existió entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, con el 
fallecido elemento de seguridad Pública. Por lo que se 
refrenda la calidad de beneficiarios a la cónyuge 
supérstite, la C. Brenda Cecilia Espinoza Pérez y a 
sus descendientes José Ricardo y Arturo Santiago de 
apellidos  López Espinoza; así como a Elena Zaide 
López Vázquez. En consecuencia, se observan 
satisfechas las hipótesis jurídicas contempladas en los 
artículos en los artículos 21 y 22, fracción II, inciso a) y 
23, inciso a), de la Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y de Procuración 
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
por lo que es procedente otorgar la pensión de Viudez 
y Orfandad a los beneficiarios solicitantes. 

En consecuencia, se observan satisfechas las 

hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 21 y 

22, fracción II, incisos a) y 23, inciso a), de la Ley de 

Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones 

Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, por lo que se deduce 

procedente otorgar la pensión de Viudez y Orfandad a 

los beneficiarios solicitantes. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

ORFANDAD A LA MENOR ELENA ZAIDE LÓPEZ 

VÁZQUEZ A TRAVÉS DE LA C. PERLA MARLENE 

VÁZQUEZ LÓPEZ EN SU CARÁCTER DE 

ASCENDIENTE Y TUTOR; ASÍ COMO PENSIÓN 

POR VIUDEZ Y ORFANDAD, A LA CIUDADANA 

BRENDA CECILIA ESPINOZA PÉREZ POR PROPIO 

DERECHO Y EN REPRESENTACIÓN DE SUS 

DESCENDIENTES JOSÉ RICARDO Y ARTURO 

SANTIAGO DE APELLIDOS LÓPEZ ESPINOZA. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por 

Orfandad, a la menor Elena Zaide López Vázquez a 

través de la C. Perla Marlene Vázquez López en su 

carácter de Ascendiente y Tutor; así como pensión por 

Viudez y Orfandad, a la C. Brenda Cecilia Espinoza 

Pérez por propio derecho y en representación de sus 

descendientes José Ricardo y Arturo Santiago de 

apellidos López Espinoza. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del equivalente al 50% de la 

última remuneración mensual  percibida por el servidor 

público fallecido, debiendo ser pagada en partes 

iguales entre los beneficiarios señalados en el artículo 

1º. del presente Decreto, a partir del día siguiente de 

su fallecimiento, por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 

que deberá realizar el pago en forma mensual, con 

cargo a la partida destinada para pensiones, según lo 

establecen los numerales 21 y 22, fracción II, incisos  

a) y 23, inciso a) de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 

al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el 

segundo párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Morelos de aplicación supletoria en 

términos de lo señalado por el numeral Décimo 

Primero Transitorio de la Ley de Prestaciones de 

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, integrándose por el salario, las 

prestaciones, las asignaciones y la compensación de 

fin de año o aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 24 de la 

Ley antes citada. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES: 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 21 de 

abril de 2016, la C. Ángela Ortiz Landa, por propio 
derecho, presentó ante este Congreso, solicitud de 
pensión por Viudez, derivando tal acto en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite del finado 
Onésimo Nares Herrera, acompañando la 
documentación original establecida en el artículo 57, 
apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 
IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
como lo son: acta de nacimiento de la solicitante, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, acta de nacimiento, acta de matrimonio y 
acta de defunción del de cujus. 

II.-  Con base en los artículos 64 y 65, fracción 

II, inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 

edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 

pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 

última de que hubiere gozado el pensionado 

III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Onésimo Nares 

Herrera, en vida prestó sus servicios para el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Técnico de Campo “A”, en la 

Dirección General de Ganadería de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario, siendo pensionado por 

Jubilación, mediante el Decreto número 936, publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Número 

4862, a partir del 06 de enero de 2014,  hasta el 14 de 

marzo de 2016, fecha en la que causó baja por 

defunción; quedando así establecida la relación laboral 

que existió con el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Así mismo, se refrenda el carácter de 

cónyuge supérstite a la C. Ángela Ortiz Landa, 

beneficiaria del fallecido pensionado. Observándose 

en consecuencia, satisfechas las hipótesis jurídicas 

contempladas en los artículos 57, 64 y 65, fracción II, 

inciso a) y párrafo tercero inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, por lo que se deduce 

procedente asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 



17 de agosto de 2016  PERIÓDICO OFICIAL  Página 133 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A LA CIUDADANA ÁNGELA ORTIZ LANDA. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 
a la C. Ángela Ortiz Landa, cónyuge supérstite del 
finado Onésimo Nares Herrera, que en vida prestó sus 
servicios para el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Técnico de Campo “A”, en la Dirección General de 
Ganadería de la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, siendo pensionado por Jubilación, 
mediante el Decreto número 936, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Número 4862, a 
partir del 06 de enero de 2014,  hasta el 14 de marzo 
de 2016, fecha en la que causó baja por defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 
deberá cubrirse a razón del 100% de la última de que 
hubiere gozado el pensionado, debiendo ser pagada a 
partir del día siguiente al de su fallecimiento por la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, con cargo a la partida destinada para 
pensiones, según lo establecen los numerales 55, 64, 
65 párrafo tercero, inciso c), de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 
asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 
antes aludido. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES: 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 22 de 

abril de 2016, la C. Sandra Torres Jarillo, por propio 
derecho, presentó ante este Congreso, solicitud de 

pensión por Viudez, derivando tal  acto en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite del finado 

Antonio Gallardo Herrera, acompañando la 
documentación original establecida en el artículo 15, 

fracción I, incisos a), b) y c) y IV, incisos a), b), c) y d) 
de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, como lo 

son: acta de nacimiento de la solicitante, hoja de 
servicios y carta de certificación de remuneración 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, acta de matrimonio, acta de nacimiento y 

acta de defunción del de cujus.   
III.- Con base en los artículos 8, 47, fracción I, 

inciso d), 68, primer párrafo, 105, de la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos 

vigente a partir del 25 de agosto de 2009, 
disposiciones que establecen lo siguiente:  

Artículo 8.- Los integrantes de las instituciones 
policiales, peritos y ministerios públicos serán 

considerados personal de seguridad pública y deberán 
cumplir con lo dispuesto en la fracción XV, del artículo 

100 de la presente ley; por lo que se sujetarán para su 
ingreso y permanencia a las evaluaciones de 

certificación y control de confianza. 
Artículo 47- Las instituciones policiales en 

materia de Seguridad Pública son las siguientes: 
I. Estatales: 

II.  
d) Personal de Seguridad y Custodia de los 

Centros de Reinserción Social y el de la Autoridad 
encargada de dar seguimiento en la medidas 

cautelares y medidas impuestas a los adolescentes. 
Artículo 68.- Las relaciones jurídicas entre las 

Instituciones de Seguridad Pública, el personal 
conformado por los cuerpos policíacos, peritos y 

ministerios públicos se regirán por el apartado B, del 
artículo 123, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la propia del Estado, la presente 
Ley y demás disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 105.- Las Instituciones de Seguridad 
Pública deberán garantizar, al menos las prestaciones 
previstas como mínimas para los trabajadores al 
servicio del Estado de Morelos y generarán de 
acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus 
presupuestos, una normatividad de régimen complementario 
de seguridad social y reconocimientos, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción 
XIII, tercer párrafo, de la Constitución General. 

III.- Así mismo, tomando en cuenta lo 
establecido en los artículos 22, fracción II, inciso a),  y 
23, inciso a), de la Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y de Procuración 
de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública, 
que a la letra dicen: 

Artículo 22.- Podrán tener derecho a gozar de 
las pensiones especificadas en este Capítulo, en 
orden de prelación y según sea el caso, las siguientes 
personas: 

II.- Los beneficiarios en el siguiente orden de 
preferencia: 

a).- El o la cónyuge supérstite e hijos, hasta los 
dieciocho años de edad, hasta los veinticinco años si 
están estudiando o cualquiera que sea su edad si se 
encuentran imposibilitados física o mentalmente para 
trabajar; 

Artículo 23. La cuota mensual de la pensión a 
los familiares o dependientes económicos del sujeto 
de la Ley se integrará: 

a).- Por fallecimiento, ya sea a causa o 
consecuencia del servicio o por causas ajenas al 
mismo, se aplicarán los porcentajes a que se refiere la 
fracción I del artículo 16 de esta Ley, según la 
antigüedad, y en caso de no encontrarse dentro de la 
hipótesis referidas se deberá otorgar al 50% respecto 
del último sueldo; o 

IV.- Del análisis practicado a la documentación 
exhibida por la solicitante, y una vez realizado el 
procedimiento de investigación que establece el 
artículo 67, de la Ley Orgánica para el Congreso del 
Estado, se comprobó fehacientemente que el finado 
servidor público Antonio Gallardo Herrera, acreditó 
una antigüedad de 06 años, 02 meses, de servicio 
efectivo interrumpido, ya que prestó sus servicios para 
el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, habiendo 
desempeñado los cargos siguientes: Custodio, en el 
CERESO de Atlacholoaya de la Comisión Estatal de 
Seguridad Pública, del 03 de abril, al 31 de diciembre 
de 2000; Custodio “B”, en el Área Varonil CERESO de 
Atlacholoaya de la Secretaría de Gobierno, del 01 de 
enero, al 15 de diciembre de 2001; Policía Custodio, 
en la Dirección General de Establecimientos 
Penitenciarios de la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública, del 17 de octubre de 2011, al 31 de agosto de 
2013; Policía Custodio, en la Dirección General de 
Establecimientos Penitenciarios de la Secretaría de 
Gobierno, del 01 de septiembre de 2013, al 04 de abril 
de 2016, fecha en que falleció; quedando así 
establecida la relación administrativa que existió entre 
el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y el extinto 
servidor Público. Así mismo se refrenda el carácter de 
cónyuge supérstite a la C. Sandra Torres Jarillo. Por lo 
anterior, se encuentran satisfechas las hipótesis 
jurídicas contempladas en los artículos 15, 22, fracción 
II, inciso a) y 23, inciso a), de la Ley de Prestaciones 
de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de 
Procuración de Justicia del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública, por lo que se deduce procedente 
asignar la pensión de Viudez, a la beneficiaria 
solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII Legislatura 
ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
SIETE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A LA CIUDADANA SANDRA TORRES 
JARILLO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, a 
la C. Sandra Torres Jarillo, cónyuge supérstite del finado 
Antonio Gallardo Herrera, que en vida prestó sus 
servicios para el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Policía 
Custodio, en la Dirección General de Establecimientos 
Penitenciarios de la Secretaría de Gobierno 

ARTICULO 2°.- La pensión decretada deberá 
cubrirse a razón del equivalente al 50% de la última 
percepción mensual, debiendo ser pagada a partir del día 
siguiente al del fallecimiento del sujeto de la Ley, por la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos. Dependencia que deberá realizar el pago en 
forma mensual, con cargo a la partida presupuestal 
destinada para pensiones, cumpliendo con lo que 
disponen los artículos 5, 14, 22, fracción II, inciso a), y 
23, inciso a), de la Ley de Prestaciones de Seguridad 
Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de 
Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública.    

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, atento a lo dispuesto por el segundo 
párrafo del artículo 66 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos de aplicación supletoria en términos 
de lo señalado por el numeral Décimo Primero Transitorio 
de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las 
Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del 
Sistema Estatal de Seguridad Pública, integrándose por 
el salario, las prestaciones, las asignaciones y la 
compensación de fin de año o aguinaldo, de conformidad 
con lo establecido por el segundo párrafo del artículo 24 
de la Ley antes citada. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en vigor 
a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada el 
día veintinueve de junio y concluida el día seis de julio del 
año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. Francisco 
A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia Irra Marín. 
Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón Corrales. 
Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, Casa 
Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del estado 
de Morelos, a los veintiséis días del mes de julio de dos 
mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES: 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 02 de 

mayo de 2016, la C. Consuelo Romero Torres, por 
propio derecho, presentó ante este Congreso, solicitud 

de pensión por Viudez, derivando tal acto en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite del finado David 

Estrada Campos, acompañando la documentación 
original establecida en el artículo 57, apartados A), 

fracciones I, II, III, y B), fracciones  II, III y IV, de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos, como lo son: 

acta de nacimiento de la solicitante, hoja de servicios y 
carta de certificación del salario expedidas por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, acta de 
nacimiento, acta de matrimonio y acta de defunción 

del de cujus. 
II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 
Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 
pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 
Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 
prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 
los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 
edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 
Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 
pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 
última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado David Estrada 

Campos, en vida prestó sus servicios para el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Policía Cabo, en la Sub-

Delegación de Tránsito de Zacatepec, Morelos, siendo 

pensionado por Jubilación, mediante el Decreto 

número 334, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” número 3598, a partir del 30 de julio de 1992, 

hasta el 21 de marzo de 2016, fecha en la que causó 

baja por defunción; quedando así establecida la 

relación laboral que existió con el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. Así mismo, se refrenda el carácter 

de cónyuge supérstite a la C. Consuelo Romero 

Torres, beneficiaria del fallecido pensionado. 

Observándose en consecuencia, satisfechas las 

hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 57, 

64 y 65, fracción II, inciso a) y párrafo tercero, inciso 

c), de la Ley del Servicio Civil del Estado, por lo que se 

deduce procedente asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VIUDEZ A LA CIUDADANA CONSUELO ROMERO 

TORRES. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 

a la C. Consuelo Romero Torres, cónyuge supérstite 

del finado David Estrada Campos, que en vida prestó 

sus servicios para el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Policía Cabo, en la Sub-Delegación de Tránsito de 

Zacatepec, Morelos, siendo pensionado por 

Jubilación, mediante el Decreto número 334, publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Número 

3598, a partir del 30 de julio de 1992, hasta el 21 de 

marzo de 2016, fecha en la que causó baja por 

defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del 100% de la última 

remuneración de que hubiere gozado el pensionado, 

debiendo ser pagada a partir del día siguiente al de su 

fallecimiento por la Secretaría de Hacienda del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, con cargo a la 

partida destinada para pensiones, según lo establecen 

los numerales 55, 64, 65 párrafo tercero, inciso c), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES: 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 09 de 

mayo de 2016, la C. Paula Delgado Giles, por propio 
derecho, presentó ante este Congreso, solicitud de 
pensión por Viudez, derivando tal acto en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite del finado 
Rufino García Salgado, acompañando la 
documentación original establecida en el artículo 57, 
apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones  II, III 
y IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, como lo son: acta de nacimiento de la 
solicitante, hoja de servicios y carta de certificación del 
salario expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, acta de nacimiento, acta de matrimonio y 
acta de defunción del de cujus. 

II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 

edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 

pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 

última de que hubiere gozado el pensionado 

III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Rufino García 

Salgado, en vida prestó sus servicios para el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Pasante de Topógrafo, en la 

Dirección General de Catastro, siendo pensionado por 

Jubilación, mediante el Decreto número 17, publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 3867, 

a partir del 03 de julio de 1997, hasta el 26 de marzo 

de 2016, fecha en la que causó baja por defunción; 

quedando así establecida la relación laboral que 

existió con el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Así mismo, se refrenda el carácter de cónyuge 

supérstite a la C. Paula Delgado Giles, beneficiaria del 

fallecido pensionado. Observándose en consecuencia, 

satisfechas las hipótesis jurídicas contempladas en los 

artículos 57, 64 y 65, fracción II, inciso a) y párrafo 

tercero, inciso c), de la Ley del Servicio Civil del 

Estado, por lo que se deduce procedente asignar la 

pensión de Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A LA CIUDADANA PAULA DELGADO 
GILES. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez,  
a la C. Paula Delgado Giles, cónyuge supérstite del 
finado Rufino García Salgado, que en vida prestó sus 
servicios para el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Pasante de Topógrafo, en la Dirección General de 
Catastro, siendo pensionado por Jubilación, mediante 
el Decreto número 17, publicado en el Periódico Oficial 
“Tierra y Libertad” Número 3867, a partir del 03 de julio 
de 1997, hasta el 26 de marzo de 2016, fecha en la 
que causó baja por defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 
deberá cubrirse a razón del 100% de la última 
remuneración de que hubiere gozado el pensionado, 
debiendo ser pagada a partir del día siguiente al de su 
fallecimiento por la Secretaría de Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, con cargo a la 
partida destinada para pensiones, según lo establecen 
los numerales 55, 64, 65 párrafo tercero, inciso c), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 
asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 
antes aludido. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES: 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 10 de 

mayo de 2016, la C. Laura Patricia Hurtado Salinas, 
por propio derecho, presentó ante este Congreso, 

solicitud de pensión por Viudez, derivando tal acto en 
virtud de tener la calidad de cónyuge supérstite del 

finado Alfonso Romero Popoca, acompañando la 
documentación original establecida en el artículo 57, 

apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones  II, III 
y IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, como lo son: acta de nacimiento de la 
solicitante, hoja de servicios y carta de certificación del 

salario expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, acta de nacimiento, acta de matrimonio y 

acta de defunción del de cujus. 
II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 
Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 
pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 
Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 
prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 
los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 
edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 
Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 
pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 
última de que hubiere gozado el pensionado. 
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III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Alfonso 

Romero Popoca, en vida prestó sus servicios para el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Jefe de 

Sección, en la Dirección General de Agua y 

Saneamiento de la Comisión Estatal del Agua y Medio 

Ambiente, siendo pensionado por Jubilación, mediante 

el Decreto número 297, publicado en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad” número 5080, a partir del 28 

de marzo de 2013, hasta el 11 de abril de 2016, fecha 

en la que causó baja por defunción; quedando así 

establecida la relación laboral que existió con el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos. Así mismo, se 

refrenda el carácter de cónyuge supérstite a la C. 

Laura Patricia Hurtado Salinas, beneficiaria del 

fallecido pensionado. Observándose en consecuencia, 

satisfechas las hipótesis jurídicas contempladas en los 

artículos 57, 64 y 65, fracción II, inciso a) y párrafo 

tercero, inciso c), de la Ley del Servicio Civil del 

Estado, por lo que se deduce procedente asignar la 

pensión de Viudez, a la beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CINCUENTA 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VIUDEZ A LA CIUDADANA LAURA PATRICIA 

HURTADO SALINAS. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 

a la C. Laura Patricia Hurtado Salinas, cónyuge 

supérstite del finado Alfonso Romero Popoca, que en 

vida prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 

el de: Jefe de Sección, en la Dirección General de 

Agua y Saneamiento de la Comisión Estatal del Agua 

y Medio Ambiente, siendo pensionado por Jubilación, 

mediante el Decreto número 297, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Número 5080, a 

partir del 28 de marzo de 2013,  hasta el 11 de abril de 

2016, fecha en la que causó baja por defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse  a razón del 100% de la última 

remuneración de que hubiere gozado el pensionado, 

debiendo ser pagada a partir del día siguiente al de su 

fallecimiento por la Secretaría de Hacienda del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, con cargo a la 

partida destinada para pensiones, según lo establecen 

los numerales 55, 64, 65 párrafo tercero, inciso c), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES: 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 12 de 

mayo de 2016, la C. Martina Iguanero Barreto, por 
propio derecho, presentó ante este Congreso, solicitud 
de pensión por Viudez, derivando tal  acto en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite del finado Cirilo 
Guilebaldo Vázquez Bruno, acompañando la 
documentación original establecida en el artículo 57, 
apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 
IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
como lo son: acta de nacimiento de la solicitante, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, acta de nacimiento, acta de matrimonio y 
acta de defunción del de cujus. 
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II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 

los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 

edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 

pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 

última de que hubiere gozado el pensionado 

III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Cirilo 

Guilebaldo Vázquez Bruno, en vida prestó sus 

servicios para el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Policía Raso, en la Dirección General de la Policía 

Industrial Bancaria y Auxiliar de la Secretaría de 

Seguridad Pública, siendo pensionado por Jubilación, 

mediante el Decreto número 483, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 4576, a 

partir del 13 de diciembre de 2007, hasta el 30 de 

marzo de 2016, fecha en la que causó baja por 

defunción; quedando así establecida la relación laboral 

que existió con el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Así mismo, se refrenda el carácter de 

cónyuge supérstite a la C. Martina Iguanero Barreto, 

beneficiaria del fallecido pensionado. Observándose 

en consecuencia, satisfechas las hipótesis jurídicas 

contempladas en los artículos 57, 64 y 65, fracción II, 

inciso a) y párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, por lo que se deduce 

procedente asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
UNO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A LA CIUDADANA MARTINA IGUANERO 
BARRETO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 
a la C. Martina Iguanero Barreto, cónyuge supérstite 
del finado Cirilo Guilebaldo Vázquez Bruno, que en 
vida prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, desempeñando como último cargo 
el de: Policía Raso, en la Dirección General de la 
Policía Industrial Bancaria y Auxiliar de la Secretaría 
de Seguridad Pública, siendo pensionado por 
Jubilación, mediante el Decreto número 483, publicado 
en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Número 
4576, a partir del 13 de diciembre de 2007, hasta el 30 
de marzo de 2016, fecha en la que causó baja por 
defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 
deberá cubrirse a razón del 100% de la última 
remuneración de que hubiere gozado el pensionado, 
debiendo ser pagada a partir del día siguiente al de su 
fallecimiento por la Secretaría de Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, con cargo a la 
partida destinada para pensiones, según lo establecen 
los numerales 55, 64, 65 párrafo tercero, inciso c), de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 
asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 
antes aludido. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES: 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 16 de 

mayo de 2016, la C. Josefina Díaz Ocampo, por propio 
derecho, presentó ante este Congreso, solicitud de 

pensión por Viudez, derivando tal acto en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite del finado 

Francisco Javier Zamora Gómez, acompañando la 
documentación original establecida en el artículo 57, 

apartados A), fracciones I, II, III, y  B), fracciones  II, III 
y IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, como lo son: acta de nacimiento de la 
solicitante, hoja de servicios y carta de certificación del 

salario expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, acta de nacimiento, acta de matrimonio y 

acta de defunción del de cujus. 
II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 
Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 
pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 
Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 
prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 
los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 
edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 
Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 
pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 
última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Francisco 

Javier Zamora Gómez, en vida prestó sus servicios 

para el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Policía Raso, 

en la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar de la 

Secretaría de Seguridad Pública, siendo pensionado 

por Jubilación, mediante el Decreto número 993, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

número 4449, a partir del 06 de 2006, hasta el 08 de 

abril de 2016, fecha en la que causó baja por 

defunción; quedando así establecida la relación laboral 

que existió con el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. Así mismo, se refrenda el carácter de 

cónyuge supérstite a la C. Josefina Díaz Ocampo, 

beneficiaria del fallecido pensionado. Observándose 

en consecuencia, satisfechas las hipótesis jurídicas 

contempladas en los artículos 57, 64 y 65, fracción II, 

inciso a) y párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, por lo que se deduce 

procedente asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

DOS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VIUDEZ A LA CIUDADANA JOSEFINA DÍAZ 

OCAMPO. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 

a la C. Josefina Díaz Ocampo, cónyuge supérstite del 

finado Francisco Javier Zamora Gómez, que en vida 

prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Policía Raso, en la Policía Industrial Bancaria y 

Auxiliar de la Secretaría de Seguridad Pública, siendo 

pensionado por Jubilación, mediante el Decreto 

número 993, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” Número 4449, a partir del 06 de 2006,  hasta 

el 08 de abril de 2016, fecha en la que causó baja por 

defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse  a razón del 100% de la última 

remuneración de que hubiere gozado el pensionado, 

debiendo ser pagada a partir del día siguiente al de su 

fallecimiento por la Secretaría de Hacienda del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, con cargo a la 

partida destinada para pensiones, según lo establecen 

los numerales 55, 64, 65 párrafo tercero, inciso c), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 
Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES: 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 16 de 

mayo de 2016, la C. Soledad Díaz Diseño por propio 
derecho, presentó ante este Congreso, solicitud de 
pensión por Viudez, derivando tal acto en virtud de 
tener la calidad de concubina supérstite del finado 
Herculano Ernesto Villegas Bueno, acompañando la 
documentación original establecida en el artículo 57, 
apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 
IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
como lo son: acta de nacimiento de la solicitante, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, acta de nacimiento y acta de defunción del 
de cujus. Así mismo acompañó copia certificada de la 
resolución de fecha 17 de marzo de 2016, dictada en 
el expediente número 342/2015-3 por el Juez Sexto 
Civil en Materia Familiar y de Sucesiones de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
mediante la cual se resuelve que la ahora solicitante 
de la pensión, la C. Soledad Díaz Diseño, acreditó la 
relación concubinaria con el fallecido pensionista. 

II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso b), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 

pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 

pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 

señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 

orden de preferencia: 

Inciso b).- A falta de esposa, la concubina, 

siempre que haya procreado hijos con ella el 

trabajador o pensionista o que haya vivido en su 

compañía durante los cinco años anteriores a su 

muerte y ambos hayan estado libres de matrimonio 

durante el concubinato.  

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 

del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 

pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 

última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Herculano 

Ernesto Villegas Bueno, en vida prestó sus servicios 

para el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando como último cargo el de: Auxiliar 

Jurídico, en el Departamento Jurídico de la Dirección 

General de Policía y Tránsito, siendo pensionado por 

Jubilación, mediante el Decreto número 500, publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 3959, 

a partir del 14 de enero de 1999, hasta el 07 de enero 

de 2015, fecha en la que causó baja por defunción; 

quedando así establecida la relación laboral que 

existió con el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Así mismo, se refrenda el carácter de concubina 

supérstite a la C. Soledad Díaz Diseño, beneficiaria 

del fallecido pensionado. Observándose en 

consecuencia, satisfechas las hipótesis jurídicas 

contempladas en los artículos 57, 64 y 65, fracción II, 

inciso b) y párrafo tercero inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, por lo que se deduce 

procedente asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Cabe señalar que del día en que el pensionista 

causó baja por defunción, al momento de la 

presentación de la solicitud, se observa un periodo de 

1 año, 03 meses, 29 días, tiempo en el cual le 

prescribió el derecho a la pensión por Viudez, según lo 

establece el artículo 104,  de la Ley en cita, a saber: 
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Artículo 104.- Las acciones de trabajo que 

surjan de esta Ley prescribirán en un año, con 
excepción de los casos previstos en los artículos 

siguientes. 
No obstante lo anterior, el artículo 108, fracción 

II, de la Ley del Servicio Civil, señala la forma en la 
cual se ve interrumpida dicha figura jurídica tratándose 

de pensiones, al citar que: 
Artículo 108.- Las prescripciones se 

interrumpen: 
Fracción II.- Si el Poder estatal o municipio a 

cuyo favor corre la prescripción reconoce el derecho 
de aquella contra quien prescribe, de palabra, por 

escrito o por los hechos indudables.  
Por lo que el solicitante con fecha 13 de junio 

del año en curso presentó ante esta Comisión 
legislativa escrito mediante el cual refiere que ha 

solicitado Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, el 
reconocimiento al derecho de pensión, sin embargo no 

ha sido posible obtenerlo toda vez que mediante Oficio 
Número  SA/DGRH/DP/ 1282/2016, de fecha 20 de 

mayo del año en curso, suscrito por el Director 
General de Recursos Humanos de la Secretaría de 

Administración del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, le informa que dicha Dependencia no tiene 

facultades para determinar la procedencia o declarar 
dicho reconocimiento; razón por la cual y ante tal 

negativa no obstante de haber transcurrido más de un 
año entre la fecha en que falleció el trabajador jubilado 

y la fecha de presentación de la solicitud, manifiesta 
que su derecho a obtener la pensión por viudez 

solicitada es imprescriptible, esto es que no se pierde 
por el transcurso del tiempo, ya que dicho criterio está 

sustentado por el Poder judicial de la Federación 
mediante la tesis jurisprudencial que  a continuación 

se transcribe: 
“Las pensiones jubilatorias que fijan algunos 

contratos de trabajo a cargo de los patrones, se 
equiparan en cierta forma a la obligación de dar 

alimentos, ya que en ambos casos se trata de 
proporcionar a personas que no tienen plena 

capacidad para obtener sustento, determinadas 
prestaciones que los ayuden a subsistir. 

Consecuentemente, las acciones que tienden a 
obtener la pensión jubilatoria o la fijación correcta de la 

misma, no prescriben, pues la privación del pago de la 
pensión o el otorgamiento de una inferior a la que 

realmente corresponde, son actos de tracto sucesivo 
que se producen  día a día, por lo que en realidad, el 

término para ejercer estas acciones comienza a 
computarse todos los días, lo cual hace imprescriptible 

el derecho para ejercitarlas. Lo que prescribe en 
términos del artículo 516 de la Ley Federal del 

Trabajo, es la acción para cobrar las pensiones que se 
hubieren dejado de pagar o  la diferencia cuando se 

trate de un pago incorrecto, cuando esas pensiones o 
diferencias se hubieran causado con anterioridad a un 

año contado a partir de la presentación de la 
demanda.”   

Primer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito”. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VIUDEZ A LA CIUDADANA SOLEDAD DÍAZ DISEÑO. 
ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 

a la C. Soledad Díaz Diseño, concubina supérstite del 
finado Herculano Ernesto Villegas Bueno, que en vida 
prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, desempeñando como último cargo el de: 
Auxiliar Jurídico, en el Departamento Jurídico de la 
Dirección General de Policía y Tránsito, siendo 
pensionado por Jubilación, mediante el Decreto 
número 500, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad” Número 3959, a partir del 14 de enero de 
1999, hasta el 07 de enero de 2015, fecha en la que 
causó baja por defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 
deberá cubrirse a razón del 100% de la última 
remuneración de que hubiere gozado el pensionado, 
debiendo ser pagada tomando en cuenta la fecha de 
publicación del Decreto, surtiendo efectos hasta un 
año anterior a la fecha en que se le otorgue, por la 
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, con cargo a la partida destinada para 
pensiones, según lo establecen los numerales 55, 64, 
65 párrafo tercero, inciso c), de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 
incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 
salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 
integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 
asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 
antes aludido. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES: 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 23 de 

mayo de 2016, la C. Petra Temich Sixtega, por propio 
derecho, presentó ante este Congreso, solicitud de 

pensión por Viudez, derivando tal  acto en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite del finado Jesús 

Fiscal Temich, acompañando la documentación 
original establecida en el artículo 57, apartados A), 

fracciones I, II, III, y B), fracciones  II, III y IV, de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos, como lo son: 

acta de nacimiento de la solicitante, hoja de servicios y 
carta de certificación del salario expedidas por el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, acta de 
nacimiento, acta de matrimonio y acta de defunción 

del de cujus. 
II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 
Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 
pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 
Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 
prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 
los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 
edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 
Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 
pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 
última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Jesús Fiscal 

Temich, en vida prestó sus servicios para el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Policía Raso, en la 

Subsecretaría Operativa de Seguridad Pública, de la 

Secretaría de Seguridad Pública, siendo pensionado 

por Cesantía en Edad Avanzada, mediante el Decreto 

número 182, publicado en el Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” número 4791, a partir del 01 de abril de 

2010, hasta el 18 de abril de 2016, fecha en la que 

causó baja por defunción; quedando así establecida la 

relación laboral que existió con el Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos. Así mismo, se refrenda el carácter 

de cónyuge supérstite a la C. Petra Temich Sixtega, 

beneficiaria del fallecido pensionado. Observándose 

en consecuencia, satisfechas las hipótesis jurídicas 

contempladas en los artículos 57, 64 y 65, fracción II, 

inciso a) y párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, por lo que se deduce 

procedente asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VIUDEZ A LA CIUDADANA PETRA TEMICH 

SIXTEGA. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez,  

a la C. Petra Temich Sixtega, cónyuge supérstite del 

finado Jesús Fiscal Temich,  que en vida prestó sus 

servicios para el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, desempeñando como último cargo el de: 

Policía Raso, en la Subsecretaría Operativa de 

Seguridad Pública, de la Secretaría de Seguridad 

Pública, siendo pensionado por Cesantía en Edad 

Avanzada, mediante el Decreto número 182, publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Número 

4791, a partir del 01 de abril de 2010,  hasta el 18 de 

abril de 2016, fecha en la que causó baja por 

defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del 100% de la última 

remuneración de que hubiere gozado el pensionado, 

debiendo ser pagada a partir del día siguiente al de su 

fallecimiento por la Secretaría de Hacienda del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, con cargo a la 

partida destinada para pensiones, según lo establecen 

los numerales 55, 64, 65 párrafo tercero, inciso c), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 
Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES: 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 23 de 

mayo de 2015, la C. Ma. Antonieta Mondragón Pérez, 
por propio derecho, presentó ante este Congreso, 
solicitud de pensión por Viudez, derivando tal  acto en 
virtud de tener la calidad de concubina supérstite del 
finado Efrén Manuel Vicarte López, acompañando la 
documentación original establecida en el artículo 57, 
apartados A), fracciones I, II, III, y B), fracciones II, III y 
IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
como lo son: acta de nacimiento de la solicitante, hoja 
de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, acta de nacimiento, y acta de defunción del 
de cujus. Así mismo presentó, copia certificada de la 
resolución de fecha 18 de marzo de 2010, dictada en 
el expediente número 168/2010-III por el Juez Décimo 
Civil en Materia Familiar y de Sucesiones de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial en el  Estado de 
Morelos, mediante la cual se acredita la relación de 
concubinato entre la ahora solicitante de la pensión y 
el extinto trabajador. 

II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 
inciso b), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 
dicen: 

Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 
persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 
Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 
pensión por viudez que deberá ser solicitada al 
Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 
se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 

Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 
pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 
prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso b).- A falta de esposa, la concubina, 
siempre que haya procreado hijos con ella el 
trabajador o pensionista o que haya vivido en su 
compañía durante los cinco años anteriores a su 
muerte y ambos hayan estado libres de matrimonio 
durante el concubinato.  

Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 
pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 
pensionado, si la pensión se le había concedido por 
jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 
última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por la 
solicitante, se desprende que el finado Efrén Manuel 
Vicarte López, en vida prestó sus servicios para el 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 
desempeñando como último cargo el de: Director de la 
Policía Estatal de Caminos y Auxilio Turístico, en la 
Secretaría de Seguridad Pública, siendo pensionado 
por Jubilación mediante el Decreto número 144, 
publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
número 4324, a partir del 29 de abril de 2004, hasta el 
21 de abril de 2016, fecha en la que causó baja por 
defunción; quedando así establecida la relación laboral 
que existió con el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. Así mismo, se refrenda el carácter de 
concubina supérstite a la C. Ma. Antonieta Mondragón 
Pérez, beneficiaria del fallecido pensionado. 
Observándose en consecuencia, satisfechas las 
hipótesis jurídicas contempladas en los artículos 57, 
64 y 65, fracción II, inciso b) y párrafo tercero, inciso 
c), de la Ley del Servicio Civil del Estado, por lo que se 
deduce procedente asignar la pensión de Viudez, a la 
beneficiaria solicitante. 

IV.- El párrafo tercero, de la fracción II del citado 
artículo 65, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos, establece que la cuota mensual de la pensión 
a los familiares o dependientes económicos del 
servidor público fallecido y pensionado por Jubilación 
o por Cesantía en Edad Avanzada, se integrará por la 
última que hubiere gozado el pensionado; sin 
embargo, el último párrafo del referido numeral 
establece que en ningún caso el monto de la pensión 
podrá exceder de 300 veces el salario mínimo general 
vigente en la Entidad, ($73.10 salario mínimo diario x 
300= $21,930.00) tal dispositivo legal textualmente 
establece lo siguiente: 
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 “Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 

prelación, las siguientes personas:” 

 … 

 “II.- Los beneficiarios en el siguiente orden de 

preferencia:” 

 … 

 “c) El cónyuge supérstite o concubino siempre 

y cuando a la muerte de la esposa o concubinaria 

trabajadora o pensionista, fuese mayor de cincuenta y 

cinco años o esté incapacitado para trabajar y haya 

dependido económicamente de ella; y” 

 … 

 “En ningún caso, el monto de la pensión podrá 

exceder de 300 veces el salario mínimo General 

vigente en la entidad, al momento de otorgar la 

pensión.” 

Conforme a la constancia de certificación de 

salario de fecha 20 de abril de 2016, expedida por el 

Director General de Recursos Humanos de la 

Secretaría de Administración del Poder Ejecutivo del 

Estado de Morelos, se hace constar en la misma, que 

el Pensionista finado C. Efrén Manuel Vicarte López, 

hasta la fecha de su fallecimiento contó con una 

percepción mensual nominal por concepto de pensión 

de: $22,343.34 (Veintidós Mil Trescientos Cuarenta y 

Tres Pesos 34/100 M.N.); por lo que en el presente 

caso, se surte la hipótesis prevista en el último párrafo 

del multicitado dispositivo legal, por lo que el monto 

mensual de la pensión a otorgar, sería  equivalente  a 

300 veces el salario mínimo general vigente en la 

Entidad. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VIUDEZ A LA CIUDADANA MA. ANTONIETA 

MONDRAGÓN PÉREZ. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez,  

a la C. Ma. Antonieta Mondragón Pérez, concubina 

supérstite del finado Efrén Manuel Vicarte López,  que 

en vida prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Director de la Policía Estatal de Caminos 

y Auxilio Turístico, en la Secretaría de Seguridad 

Pública, siendo pensionado por Jubilación mediante el 

Decreto número 144, publicado en el Periódico Oficial 

“Tierra y Libertad” Número 4324, a partir del 29 de 

abril de 2004, hasta el 21 de abril de 2016, fecha en la 

que causó baja por defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del equivalente a 300 veces el 

salario mínimo general vigente en la Entidad, debiendo 

ser pagada a partir del día siguiente al del 

fallecimiento del pensionista por la Secretaría de 

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

con cargo a la partida destinada para pensiones, 

según lo establecen los numerales 55, 64, 65 párrafo 

tercero, inciso c), de la Ley del Servicio Civil del 

Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 

que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 

vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 

julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 

la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 

Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 

del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS.  
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Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 
Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 
LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES: 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 06 de 

junio de 2016, la C. María de Jesús López Dávila, por 
propio derecho, presentó ante este Congreso, solicitud 

de pensión por Viudez, derivando tal acto en virtud de 
tener la calidad de cónyuge supérstite del finado 

Rodolfo Mejía Hernández, acompañando la 
documentación original establecida en el artículo 57, 

apartados A), fracciones I, II, III, y  B), fracciones  II, III 
y IV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

Morelos, como lo son: acta de nacimiento de la 
solicitante, hoja de servicios y carta de certificación del 

salario expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, acta de nacimiento, acta de matrimonio y 

acta de defunción del de cujus. 
II.- Con base en los artículos 64 y 65, fracción II, 

inciso a), párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 
Servicio Civil del Estado de Morelos, que a la letra 

dicen: 
Artículo 64.- La muerte del trabajador o de la 

persona que haya trabajado y se encuentre jubilado o 
pensionado por cualquiera de los Poderes o 

Municipios del Estado, dará derecho únicamente a una 
pensión por viudez que deberá ser solicitada al 

Congreso del Estado, reuniendo los requisitos 
señalados en el artículo 57 de esta Ley, pensión que 

se pagará a partir del día siguiente del fallecimiento. 
Artículo 65.- Tienen derecho a gozar de las 

pensiones especificadas en este Capítulo, en orden de 
prelación, las siguientes personas: 

Fracción II.- Los beneficiarios en el siguiente 
orden de preferencia: 

Inciso a).- La cónyuge supérstite e hijos hasta 
los dieciocho años de edad o hasta los veinticinco 

años si están estudiando o cualquiera que sea su 
edad si se encuentran imposibilitados física o 

mentalmente para trabajar. 
Párrafo tercero.- La cuota mensual de la 

pensión a los familiares o dependientes económicos 
del servidor público se integrará. 

Inciso c).- Por fallecimiento del servidor público 
pensionado, si la pensión se le había concedido por 

jubilación, cesantía en edad avanzada o invalidez, la 
última de que hubiere gozado el pensionado. 

III.- De la documentación exhibida por la 

solicitante, se desprende que el finado Rodolfo Mejía 

Hernández, en vida prestó sus servicios para el Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 

como último cargo el de: Músico Solista “B”, en la 

Banda de Música del Estado, siendo pensionado por 

Jubilación, mediante el Decreto número 169, publicado 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” número 3050, 

a partir del 28 de enero de 1982, hasta el 24 de abril 

de 2016, fecha en la que causó baja por defunción; 

quedando así establecida la relación laboral que 

existió con el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Así mismo, se refrenda el carácter de cónyuge 

supérstite a la C. María de Jesús López Dávila, 

beneficiaria del fallecido pensionado. Observándose 

en consecuencia, satisfechas las hipótesis jurídicas 

contempladas en los artículos 57, 64 y 65, fracción II, 

inciso a) y párrafo tercero, inciso c), de la Ley del 

Servicio Civil del Estado, por lo que se deduce 

procedente asignar la pensión de Viudez, a la 

beneficiaria solicitante. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS 

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

VIUDEZ A LA CIUDADANA MARÍA DE JESÚS 

LÓPEZ DÁVILA. 

ARTÍCULO 1°.- Se concede pensión por Viudez, 

a la C. María de Jesús López Dávila, cónyuge 

supérstite del finado Rodolfo Mejía Hernández,  que 

en vida prestó sus servicios para el Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, desempeñando como último 

cargo el de: Músico Solista “B”, en la Banda de Música 

del Estado, siendo pensionado por Jubilación, 

mediante el Decreto número 169, publicado en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad” Número 3050, a 

partir del 28 de enero de 1982, hasta el 24 de abril de 

2016, hasta el 14 de marzo de 2016, fecha en la que 

causó baja por defunción. 

ARTÍCULO 2°.- La cuota mensual decretada, 

deberá cubrirse a razón del 100% de la última 

remuneración de que hubiere gozado el pensionado, 

debiendo ser pagada a partir del día siguiente al de su 

fallecimiento por la Secretaría de Hacienda del Poder 

Ejecutivo del Estado de Morelos, con cargo a la 

partida destinada para pensiones, según lo establecen 

los numerales 55, 64, 65 párrafo tercero, inciso c), de 

la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 3°.- La cuantía de la pensión se 

incrementará de acuerdo con el aumento porcentual al 

salario mínimo correspondiente al Estado de Morelos, 

integrándose ésta por el salario, las prestaciones, las 

asignaciones y el aguinaldo, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 66 del cuerpo normativo 

antes aludido. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 
Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 
a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 
Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 
ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 
I.- Mediante escrito presentado en fecha 16 de 

febrero del 2016, ante este Congreso del Estado, el C. 
Enrique Carreño Martínez, por su propio derecho, 
solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 
solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 
apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 
Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja 
de servicios expedida por el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia Morelos, así como 
hoja de servicios y carta de certificación del salario 
expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59, de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia. 

III.- En el caso que se estudia, el C. Enrique 

Carreño Martínez, prestó sus servicios en el Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia Morelos, 

desempeñando el cargo de: Auxiliar de Intendencia, 

adscrito al Centro de Desarrollo Infantil “Antonio 

Barona”, del 07 de marzo de 1987, al 16 de junio de 

1990. En el Poder ejecutivo del Estado de Morelos, ha 

prestado sus servicios desempeñando los cargos 

siguientes: Auxiliar de Intendencia, adscrito en la 

Biblioteca Pública Central de la Secretaría de 

Bienestar Social, del 01 de abril de 1994, al 31 de 

mayo de 2001; Intendente (Base), adscrito en la 

Dirección General de Servicios, Apoyo y Coordinación 

de la Secretaría de Educación, del 01 de junio de 

2001, al 13 de julio de 2010; Intendente, adscrito en la 

Dirección General de Educación Permanente de la 

Secretaría de Educación, del 14 de julio de 2010, al 04 

de febrero de 2014; Administrativo, adscrito en la 

Subsecretaría de Educación de la Secretaría de 

Educación, del 16 de septiembre de 2014, al 05 de 

febrero de 2016, fecha en la que fue expedida la 

constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 

Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 

Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 

fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 

acreditan 25 años, 01 mes, 13 días, de antigüedad  de 

servicio  efectivo  de trabajo interrumpido y 60 años de 

edad, ya que nació el 02 de marzo de 1955, en 

consecuencia, se estima que se encuentran 

plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 

artículo 59 inciso f), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 

Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
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DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTIA EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO 
ENRIQUE CARREÑO MARTÍNEZ. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada al C. Enrique Carreño 

Martínez, quien ha prestado sus servicios en el 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

Morelos, así como en el Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos. Desempeñando como último cargo el de: 

Administrativo, adscrito en la Subsecretaría de 
Educación de la Secretaría de Educación. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse al 75% del último salario del solicitante, de 

conformidad con el inciso f) del artículo 59 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado y será cubierta a partir del 

día siguiente a aquél en que el trabajador se separe 
de sus labores por la Secretaría de Hacienda del 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. Dependencia 
que realizará el pago en forma mensual con cargo a la 

partida destinada para pensiones, cumpliendo con lo 
que disponen los artículos 55, 56 y 59 de la Ley del 

Servicio Civil del Estado.  
ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 

incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 

Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 
Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 

el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 

Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 

Corrales. Secretario. Rúbricas. 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 

Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 

julio de dos mil dieciséis. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 
RÚBRICAS. 

Al margen izquierdo un Escudo del Estado de 

Morelos que dice: “Tierra y Libertad”.- La tierra volverá 

a quienes la trabajan con sus manos.- Poder 

Legislativo. LIII Legislatura. 2015-2018. 

GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 

HABITANTES SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 

enviarme para su promulgación lo siguiente: 

LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LA 

FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN II, DEL 

ARTÍCULO 40, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 

Y AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERACIONES 

I.- Mediante escrito presentado en fecha 16 de 

febrero del 2016, ante este Congreso del Estado, el C. 

Alfredo Márquez Arregui, por su propio derecho, 

solicitó de esta Soberanía le sea otorgada pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, acompañando a su 

solicitud los documentos a que se refiere el artículo 57, 

apartado A), fracciones I, II, y III, de la Ley del Servicio 

Civil del Estado, como lo son: acta de nacimiento, hoja 

de servicios y carta de certificación del salario 

expedidas por el Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos. 

II.- Que al tenor del artículo 56, de la Ley del 

Servicio Civil vigente en la Entidad, la pensión por 

Cesantía en Edad Avanzada, se generará a partir de 

la fecha en que entre en vigencia el Decreto 

respectivo. Si el pensionado se encuentra en activo, a 

partir de la vigencia del Decreto cesarán los efectos de 

su nombramiento. El trabajador que se hubiere 

separado justificada o injustificadamente de su fuente 

de empleo, antes de la fecha de vigencia del Decreto 

que la otorga, recibirá el pago de su pensión a partir 

del siguiente día de su separación. Y con fundamento 

en el artículo 59, de la Ley del Servicio Civil, la 

pensión por Cesantía en Edad Avanzada, se otorgará 

al trabajador que habiendo cumplido cuando menos 

cincuenta y cinco años de edad y un mínimo de diez 

años de servicio, se ubique en el supuesto 

correspondiente, el monto será de acuerdo a su último 

salario y al porcentaje que por los años de servicio le 

corresponda, según lo establece el artículo de 

referencia.  

III.- En el caso que se estudia, el C. Alfredo 

Márquez Arregui, ha prestado sus servicios en el 

Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, 

desempeñando los cargos siguientes:  
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Agente, Adscrito en la Subjefatura 

Administrativa de la Policía del Estado, del 01 de 

septiembre, al 30 de noviembre de 1972; Policía, 

adscrito en el Departamento Técnico de la Dirección 

de Seguridad Pública, del 23 de mayo, al 31 de 

diciembre de 1975; Agente de Segunda, adscrito en la 

Dirección de Tránsito y Transportes, del 01 de enero 

de 1976, al 04 de febrero de 1977; Agente, adscrito en 

la Dirección de Tránsito y Transportes, del 01 de 

febrero, al 20 de agosto de 1978; Policía Preventivo, 

adscrito en el Departamento Técnico de la Dirección 

de Seguridad Pública, del 01 de abril de 1979, al 01 de 

octubre de 1981; Policía, adscrito en el Departamento 

Técnico de la Dirección de Seguridad Pública, del 01 

de abril, al 15 de octubre de 1982;  Agente de 

Segunda, adscrito en la Dirección de Tránsito y 

Transportes, del 25 de octubre de 1982, al 17 de mayo 

de 1988; Jefe de Logística, adscrito en la Dirección de 

la Policía Judicial de la Procuraduría General de 

Justicia, del 18 de mayo, al 15 de octubre de 1988; 

Comandante 3ª Región, adscrito en la Delegación 

Cuautla de la Dirección General de Seguridad Pública, 

del 16 de octubre de 1988, al 28 de junio de 1989; 

Analista Especializado, adscrito en la Dirección de 

Operaciones y Delegaciones de la Dirección General 

de la Policía de Tránsito, del 21 de septiembre de 

1989, al 19 de febrero de 1990; Policía Raso, adscrito 

en la Subdelegación Temixco de la Dirección General 

de la Policía de Tránsito, del 01 de julio de 1990, al 16 

de febrero de 1991; Policía Raso, adscrito en la 

Dirección de Operaciones y Delegaciones de la 

Dirección de la Policía de Tránsito, del 01 de 

septiembre de 1994, al 31 de agosto de 1995; Policía 

Raso, adscrito en el Departamento Operativo “D” de la 

Dirección de la Policía Industrial Bancaria y Auxiliar del 

Estado, del 16 de enero, al 16 de abril de 1996; 

Instructor de Protección Civil, adscrito en la Dirección 

General de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobierno, del 17 de abril de 2006, al 15 de abril de 

2008; Jefe de Oficina, adscrito en la Dirección General 

de Protección Civil de la Secretaría de Gobierno, del 

16 de abril de 2008, al 31 de mayo de 2011; Jefe de 

Oficina, adscrito en la Dirección General del Instituto 

Estatal de Protección Civil, del 01 de junio, al 15 de 

septiembre de 2011; Jefe de Oficina de Programas 

Preventivos, adscrito en la Dirección General del 

Instituto Estatal de Protección Civil, del 16 de 

septiembre de 2011, al 15 de junio de 2012; Jefe de 

Oficina de Programas Preventivos, adscrito en el 

Instituto Estatal de Protección Civil, del 16 de junio de 

2012, al 15 de marzo de 2015; Jefe de Oficina de 

Programas Preventivos, adscrito en la Dirección 

General del Instituto Estatal de Protección Civil, del 16 

de marzo, al 30 de junio de 2015; Jefe de Oficina de 

Programas Preventivos, adscrito en la Coordinación 

Estatal de Protección Civil Morelos, del 01 de julio de 

2015, al 04 de enero de 2016, fecha en la que fue 

expedida la constancia de referencia. 

Una vez realizado el procedimiento de 
Investigación que establece el artículo 67, de la Ley 
Orgánica para el Congreso del Estado, se comprobó 
fehacientemente la antigüedad del trabajador y se 
acreditan 24 años, 02 meses, 15 días, de antigüedad 
de servicio efectivo de trabajo interrumpido y 68 años 
de edad, ya que nació el 25 de julio de 1947, en 
consecuencia, se estima que se encuentran 
plenamente satisfechos los requisitos previstos en el 
artículo 59 inciso g), del marco jurídico antes invocado. 

Por lo anteriormente expuesto, esta LIII 
Legislatura ha tenido a bien expedir el siguiente: 
DECRETO NÚMERO OCHOCIENTOS  CINCUENTA 

Y OCHO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 

CESANTIA EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO 
ALFREDO MÁRQUEZ ARREGUI. 

ARTICULO 1º.- Se concede pensión por 
Cesantía en Edad Avanzada al C. Alfredo Márquez 
Arregui, quien ha prestado sus servicios en el Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, desempeñando 
como último cargo el de: Jefe de Oficina de Programas 
Preventivos, adscrito en la Coordinación Estatal de 
Protección Civil Morelos. 

ARTICULO 2º.- La pensión decretada deberá 
cubrirse a razón del equivalente a cuarenta veces el 
salario mínimo vigente en la entidad y será cubierta a 
partir del día siguiente a aquél en que el trabajador se 
separe de sus labores por la Secretaría de Hacienda 
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dependencia que realizará el pago en forma mensual 
con cargo a la partida destinada para pensiones, 
cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 
59 de la Ley del Servicio Civil del Estado. 

ARTICULO 3º.- La pensión concedida deberá 
incrementarse de acuerdo con el aumento porcentual 
al salario mínimo general del área correspondiente al 
Estado de Morelos, integrándose por el salario, las 
prestaciones, las asignaciones y el aguinaldo, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 66 de la 
Ley del Servicio Civil del Estado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Remítase el presente Decreto al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos 
que indica el artículo 44 y 70, fracción XVII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos.  

SEGUNDA.- El presente Decreto entrará en 
vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”. 

Recinto Legislativo, en Sesión Ordinaria iniciada 
el día veintinueve de junio y concluida el día seis de 
julio del año dos mil dieciséis. 

Atentamente. Los CC. Diputados Integrantes de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado. Dip. 
Francisco A. Moreno Merino. Presidente. Dip. Silvia 
Irra Marín. Secretaria. Dip. Efraín Esaú Mondragón 
Corrales. Secretario. Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, 
Casa Morelos, en la Ciudad de Cuernavaca, Capital 
del estado de Morelos, a los veintiséis días del mes de 
julio de dos mil dieciséis. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 
GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU 

SECRETARIO DE GOBIERNO 
M.C. MATÍAS QUIROZ MEDINA 

RÚBRICAS. 
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Cuernavaca, Morelos, a 1 de agosto de 2016. 

AVISO NOTARIAL 

Licenciado HUGO MANUEL SALGADO 

BAHENA, Notario Público Número Once de la Primera 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, 

ACTUANDO EN SUSTITUCIÓN del licenciado HUGO 

SALGADO CASTAÑEDA, Titular de la Notaría Número 

Dos de esta misma Demarcación Notarial y Notario del 

Patrimonio Inmobiliario Federal, quien actualmente se 

encuentra con licencia, habilitado para actuar en el 

protocolo a cargo del referido Notario según 

autorización concedida por el Secretario de Gobierno 

del estado de Morelos, contenida en el oficio número 

“SG/0153/2016” (S, G diagonal cero ciento cincuenta y 

tres diagonal dos mil dieciséis), de fecha dieciocho de 

julio de dos mil dieciséis,  hago saber:  

Que por escritura pública número 293,842, de 

fecha 1 de agosto del año 2016, otorgada ante mi fe, 

se hizo constar: EL INICIO DEL TRÁMITE DE LA 

SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL 

SEÑOR ARTURO MENDOZA MARÍN, EL 

RECONOCIMIENTO DE LA VALIDEZ DE 

TESTAMENTO, LA ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA 

Y DEL CARGO DE ALBACEA, que otorgó la señora 

ENRIQUETA GARCÍA ARELLANO, en su carácter de 

ALBACEA Y ÚNICA Y UNVERSAL HEREDERA de la 

citada sucesión. Acto jurídico que se celebró de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 

seiscientos noventa y nueve del Código de Procesal 

Familiar vigente en el estado de Morelos. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 

establecido en el artículo 758, del Código Procesal 

Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos. 

NOTA: Para su publicación en dos períodos 

consecutivos de diez en diez días, en el Diario "EL 

FINANCIERO", y en el Periódico Oficial "TIERRA Y 

LIBERTAD", el primero con circulación Nacional y el 

segundo con circulación en el estado de Morelos. 

ATENTAMENTE 

LIC. HUGO MANUEL SALGADO BAHENA. 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ONCE 

EN SUSTITUCIÓN DEL TITULAR DE LA NOTARÍA 

PÚBLICA NÚMERO DOS DE LA PRIMERA 

DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS 

LIC. HUGO SALGADO CASTAÑEDA. 

RÚBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 758, del Código Procesal Familiar en vigor en 

el estado de Morelos, hago del conocimiento público, 

que en esta notaría a mi cargo, se ha RADICADO para 

su trámite extrajudicial, en la escritura número 62,105, 

de fecha 12 de noviembre de 2015, que obra a folios 

287, en el volumen 1025, del protocolo a mi cargo, la 

sucesión TESTAMENTARIA a bienes de la señora 

MARGARITA NAVARRO ROJAS, (también conocida 

como MARGARITA N (SIC) PANTOJA), que formaliza 

la señora ROSA MARGARITA PANTOJA (SIC), 

(también conocida como ROSA MARGARITA 

PANTOJA WATSON), en su carácter de HEREDERA 

y ALBACEA asistida de los COHEREDEROS la 

señora CAROLINA YOLANDA PANTOJA (SIC), 

(también conocida como CAROLINA YOLANDA 

WINGATE (SIC) y el señor RUBÉN IGNACIO 

PANTOJA (SIC), (también conocido como RUBÉN 

IGNACIO PANTOJA MARTÍNEZ), todos 

representados en este acto por su apoderado el 

licenciado LUIS IGNACIO FIGUEROA PATIÑO, quien 

dándose por enterado del contenido del testamento 

público abierto número 11,726, ante la fe del 

licenciado CARLOS IGNACIO GIRALT CABRALES, 

Cónsul de México de la ciudad de San Bernardino, 

California, Estados Unidos de América, no teniendo 

impugnación que hacerle, reconocen sus derechos 

hereditarios,  la primera ACEPTA la herencia instituida 

en su favor y acepta el cargo de ALBACEA conferido, 

y manifiesta que procederá a la formación del 

inventario correspondiente. 

ATENTAMENTE 

LIC. FRANCISCO RUBÍ BECERRIL 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES 

PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL 

ESTADO. 

RÚBRICA 

PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES 

CONSECUTIVAS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL Y EN LA UNIÓN DE 

MORELOS. 

(2-2) 
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AVISO NOTARIAL 
EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

26,774, DE FECHA 25 DE JULIO DE 2016, QUE 
OBRA EN EL VOLUMEN 384, DEL PROTOCOLO A 
MI CARGO, SE HIZO CONSTAR: LA TRAMITACIÓN 
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A 
BIENES DE LA SEÑORA MARÍA EUGENIA VIRGINIA 
ARIZMENDI Y ECHEVARRÍA, A FIN DE DEJAR 
FORMALIZADO EL RECONOCIMIENTO DEL 
TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, LA 
ACEPTACIÓN AL CARGO DEL ALBACEA, LA 
ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA Y EL 
RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 
HEREDITARIOS, QUE OTORGARON LOS 
SEÑORES  MARÍA EUGENIA, PABLO, FRANCISCO 
SALVADOR, LUIS FELIPE Y VÍCTOR, TODOS DE 
APELLIDOS DELGADO ARIZMENDI; 
MANIFESTANDO EN DICHO ACTO LA SEÑORA 
MARÍA EUGENIA DELGADO ARIZMENDI, QUE 
ACEPTA EL CARGO DE ALBACEA RECAÍDO EN SU 
PERSONA PROTESTANDO SU FIEL Y LEGAL 
DESEMPEÑO Y QUE PROCEDERÁ A LA 
FORMULACIÓN DEL INVENTARIO Y AVALÚOS DE 
LA CITADA SUCESIÓN, LO ANTERIOR PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 758, DEL CÓDIGO PROCESAL 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS. 
CUERNAVACA, MORELOS, A 25 DE JULIO DE 2016 

ATENTAMENTE 
LIC. JOSÉ EDUARDO MENÉNDEZ SERRANO 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE 
DE LA PRIMERA DEMARCACIÓN NOTARIAL 

DEL ESTADO DE MORELOS 
RÚBRICA. 
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AVISO NOTARIAL 
HAGO DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO QUE, 

POR INSTRUMENTO NÚMERO 30,517, DE FECHA 
29 DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, OTORGADO 
ANTE EL SUSCRITO, SE RADICÓ LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA DEL FINADO J. JESÚS PADILLA 
RAMÍREZ, POR LO QUE, LA SEÑORA REYNA 
ANTONIA CARMONA SÁNCHEZ, DESIGNADA 
ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, RECONOCIÓ LA 
VALIDEZ DEL TESTAMENTO OTORGADO POR EL 
DE-CUJUS, EN INSTRUMENTO 29,473, DE FECHA 
12 DE SEPTIEMBRE DEL 2014, PASADO ANTE EL 
SUSCRITO, ACEPTANDO LA  HERENCIA 
INSTITUIDA A SU FAVOR; ACEPTANDO ADEMÁS 
EL CARGO DE ALBACEA, EN LOS TÉRMINOS DEL 
TESTAMENTO CITADO, MANIFESTANDO QUE 
PROCEDERÁ A FORMULAR EL INVENTARIO 
CONDUCENTE.- LO ANTERIOR SE PÚBLICA EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 758, DEL CÓDIGO 
PROCESAL FAMILIAR EN VIGOR.- HEROICA 
CIUDAD DE CUAUTLA, MORELOS, A 29 DE JULO 
DEL 2016.- EL NOTARIO NÚMERO TRES, DE LA 
SEXTA DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS. 

LIC. ARMANDO A. RIVERA VILLARREAL 
RÚBRICA. 

(2-2) 

AVISO NOTARIAL 

Yo, Licenciado Manuel Carmona Gándara, 

Notario Público Número Uno de la Octava 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, hago 

saber que en la escritura número 21,903, de fecha 

veintisiete de mayo del año dos mil dieciséis, ante mí 

se llevó EL INICIO DE LA TRAMITACIÓN DE LA 

SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la de cujus 

LEONARDA HERNÁNDEZ ALVARADO, a solicitud de 

los ciudadanos RANULFO CALDERÓN HERNÁNDEZ, 

también conocido como RANULFO HERNÀNDEZ 

CALDERÓN y FRANCISCO RIVERA CALDERÓN, 

éste último por su propio derecho y en representación 

del primero, en su carácter de ÚNICOS Y 

UNIVERSALES HEREDEROS y el Ciudadano 

FRANCISCO RIVERA CALDERÓN, también en su 

carácter de ALBACEA. 

NOTA: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días. 

Temixco, Morelos, a 30 de mayo del 2016 

ATENTAMENTE 

LIC. MANUEL CARMONA GÁNDARA 

RÚBRICA. 

(2-2) 

AVISO NOTARIAL 

Yo, licenciado Manuel Carmona Gándara, 

Notario Público Número Uno de la Octava 

Demarcación Notarial del estado de Morelos, hago 

saber que en la escritura pública número 22,328, de 

fecha veintiséis de julio del año dos mil dieciséis, ante 

mí se llevó a cabo EL INICIO DE LA TRAMITACIÓN 

DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de la 

de cujus ANASTACIA VIVEROS PAHECO, a solicitud 

de los señores GUSTAVO ESQUIVEL VIVEROS y 

ESTEFANÍA VIVEROS PÉREZ, en su calidad de 

ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS y esta 

última también en su calidad de ALBACEA. 

NOTA: Para su publicación por dos veces 

consecutivas de diez en diez días. 

Temixco, Morelos, a 27 de julio del 2016 

ATENTAMENTE 

LIC. MANUEL CARMONA GÁNDARA 

RÚBRICA. 

(2-2) 
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AVISO NOTARIAL 
LICENCIADO JOSÉ ANTONIO ACOSTA 

PÉREZ, Notario Número Nueve y del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, actuando en la Primera 
Demarcación Notarial del estado de Morelos, con sede 
en esta ciudad hago saber: Que mediante escritura 
pública número veintinueve mil treinta y siete, de fecha 
veintiocho de julio del dos mil dieciséis, otorgada ante 
mi fe, el señor JOSÉ MARÍA FLORES CASTRO 
INICIÓ LA TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes yacentes al 
fallecimiento de la señora MARÍA ESTELA GARZA 
AROCHA, declarando válido el testamento; (i) el señor 
JOSÉ MARÍA FLORES CASTRO, repudió la herencia 
instituida en su favor; (ii) los señores VERÓNICA 
FLORES GARZA, HÉCTOR FLORES GARZA y 
CARLA FLORES GARZA, aceptaron la herencia 
instituida en su favor; y, (iii) el señor JOSÉ MARÍA 
FLORES CASTRO, aceptó el cargo de ALBACEA que 
le fue conferido, protestándolo y discerniéndosele y 
manifestando que procederá a formular el inventario a 
bienes de la sucesión, lo que mando publicar de 
conformidad con el artículo setecientos cincuenta y 
ocho, del Código Procesal Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos. 

NOTA: PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 
VECES CONSECUTIVAS EN PERÍODOS DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS, EN EL PERIÓDICO “LA UNIÓN DE 
MORELOS”, CON CIRCULACIÓN EN EL ESTADO 
DE MORELOS. 

ATENTAMENTE 
LIC. JOSÉ ANTONIO ACOSTA PÉREZ. 

NOTARIO NÚMERO NUEVE. 
RÚBRICA. 

Cuernavaca, Morelos a 28 de julio del 2016. 
(1-2) 

AVISO NOTARIAL 
Licenciado JOSÉ ANTONIO ORDÓÑEZ 

OCAMPO, Notario Público Número Uno de la 
Segunda Demarcación Notarial del estado de Morelos, 
en ejercicio. Hago saber: 

Que por escritura pública número 2,175, de 
fecha 13 de julio del presente año, pasada en el 
volumen LXXXV del protocolo a mi cargo, se hizo 
constar: EL RECONOCIMIENTO Y VALIDEZ DEL 
TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO Y ACEPTACIÓN 
DE HERENCIA Y CARGO DE ALBACEA , que otorgó 
la señora ANTONIA GALVÁN OCHOA , en su carácter 
de ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA y ALBACEA de 
la SUCESIÓN TESTAMENTARIA de la señora ISIDRA 
OCHOA RIVERA, quien aceptó la herencia instituida a 
su favor por la autora de la sucesión y el cargo de 
albacea que le fue conferido, protestando cumplirlo fiel 
y legalmente, agregando que procederá a formular el 
inventario de los bienes de la herencia. 

Lo que mando publicar de conformidad con lo 
establecido por el artículo 758, tercer párrafo, del 
Código Procesal Familiar vigente para el estado libre y 
soberano del estado de Morelos, segundo párrafo del 
artículo 75, de la Ley del Notariado del Estado. 

Tetecala, Mor., 9 de agosto del 2016. 
LIC. JOSÉ ANTONIO ORDÓÑEZ OCAMPO 

RÚBRICA. 
NOTA: El presente aviso deberá ser publicado 

por dos veces consecutivas de diez en diez días en el 
Periódico Oficial. 

(1-2) 

AVISO NOTARIAL 

HAGO DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO QUE, 

POR INSTRUMENTO NÚMERO 30,358, DE FECHA 

UNO DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, 

OTORGADO ANTE EL SUSCRITO, SE RADICÓ LA 

SUCESIÓN TESTAMENTARIA DEL FINADO SEÑOR 

JULIO CÉSAR NERI LÓPEZ, QUE FORMALIZÓ A 

SOLICITUD DE LA SEÑORA MARÍA DOLORES 

LÓPEZ PLATA, POR LO QUE, ÉSTA SEÑORA 

DESIGNADA ÚNICA Y UNIVERSAL HEREDERA, 

RECONOCIÓ LA VALIDEZ DEL TESTAMENTO 

OTORGADO POR EL DE-CUJUS, EN 

INSTRUMENTO 11,877 DE FECHA 9 DE OCTUBRE 

DEL 2004, PASADO ANTE EL LICENCIADO JOSÉ 

JUAN DE LA SIERRA GUTIÉRREZ, NOTARIO 

NÚMERO DOS, DE ESTA DEMARCACIÓN, 

ACEPTANDO LA HERENCIA INSTITUIDA A SU 

FAVOR; ACEPTANDO ADEMÁS EL CARGO DE 

ALBACEA, EN LOS TÉRMINOS DEL TESTAMENTO 

CITADO, MANIFESTANDO QUE PROCEDERÁ A 

FORMULAR EL INVENTARIO CONDUCENTE.- LO 

ANTERIOR SE PÚBLICA EN CUMPLIMIENTO DEL 

ARTÍCULO 758, DEL CÓDIGO PROCESAL 

FAMILIAR EN VIGOR.- HERÓICA CIUDAD DE 

CUAUTLA, MORELOS, A CINCO DE AGOSTO DEL 

2016.- EL NOTARIO NÚMERO TRES, DE LA SEXTA 

DEMARCACIÓN NOTARIAL DEL ESTADO DE 

MORELOS. 

LIC. ARMANDO A. RIVERA VILLARREAL 

RÚBRICA. 

(1-2) 
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EDICTO 
CC. MARIO RIVERA TERCERO Y EUGENIA 

RIVERA SÁENZ EN SU PRESUNTO CARÁCTER DE 
ALBACEAS A LA SUCESIÓN DE BIENES A 
NOMBRE DE MIGUEL RIVERA TERCERO. 

En los autos del Juicio Agrario 41/2011, relativo 
a la Controversia Agraria, el Tribunal Unitario Agrario 
Distrito 18, dictó un acuerdo el día veinticuatro de junio 
del dos mil dieciséis, que en su parte conducente, 
dice: 

“…En mérito de lo anterior, y con la finalidad de 
evitar mayores dilaciones en el procedimiento, 
tomando en cuenta que de autos se advierte que se 
desconoce el domicilio de los terceros llamados a 
juicio MARIO RIVERA TERCERO Y EUGENIA 
RIVERA SÁENZ, en su presunto carácter de albaceas 
a la sucesión de bienes a nombre de MIGUEL 
RIVERA TERCERO, no obstante la búsqueda 
realizada de este ante diversas dependencias y 
oficinas públicas, luego entonces resulta procedente 
ordenar que se practique el emplazamiento por medio 
de edictos, en tal virtud, con fundamento en el artículo 
173 de la Ley Agraria, se ordena  el emplazamiento 
por edictos a  MARIO RIVERA TERCERO Y 
EUGENIA RIVERA SÁENZ, en su presunto carácter 
de albaceas a la sucesión de bienes a nombre de 
MIGUEL RIVERA TERCERO, los cuales deberán de 
publicarse por dos veces dentro del término de diez 
días en uno de los Diarios de mayor circulación en 
Cuernavaca, Morelos, en el Periódico Oficial del 
estado de Morelos, así como en la oficina de la 
Presidencia Municipal que corresponde y en los 
Estrados de este Tribunal, haciéndole saber que 
quedan a su disposición las copias simples de traslado 
en la Secretaría de Acuerdos de este Unitario, para 
que comparezca a deducir los derechos que a sus 
intereses convenga, respecto de la presente 
controversia a más tardar en la audiencia de ley que 
se  programa para que tenga verificativo a las DOCE 
HORAS DEL DÍA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL 
DOS MIL DIECISÉIS, fecha en que tendrá verificativo 
la audiencia  prevista en el artículo 185 de la Ley 
Agraria, sito en calle Coronel Ahumada número 100, 
esquina Luis Spota, colonia Lomas del Mirador, 
Cuernavaca, Morelos, para que contesten la demanda, 
ofrezcan pruebas y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, con el apercibimiento 
que de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho y 
por ciertas las afirmaciones de su contraria, tal como 
lo prevé los dispositivos 185, fracción V de la Ley 
Agraria, en correlación con el 288, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
ley de la materia, y de no señalar domicilio, las demás 
notificaciones, aún las de carácter personal, les serán 
hechas mediante los estrados de este Tribunal, 
conforme lo dispuesto en el numeral 173 antes 
referido…” 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL 
DISTRITO 18 

CUERNAVACA, MORELOS, A 24 DE JUNIO 2016. 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS “B” 

LIC. LUCÍA GALINDO MEDINA. 
RÚBRICA. 

(1-2) 

EDICTO 

C. ARMANDO VÁZQUEZ BELTRÁN 

En los autos del Juicio Agrario 65/2015, relativo 

a la Controversia Agraria, el Tribunal Unitario Agrario 

Distrito 18, dictó un acuerdo el día uno de julio del dos 

mil dieciséis, que en su parte conducente, dice: 

“…En mérito de lo anterior, y con la finalidad de 

evitar mayores dilaciones en el procedimiento, 

tomando en cuenta que de autos se advierte que se 

desconoce el domicilio del demandado ARMANDO 

VÁZQUEZ BELTRÁN, no obstante la búsqueda 

realizada de este ante diversas dependencias y 

oficinas públicas, luego entonces resulta procedente 

ordenar que se practique el emplazamiento por medio 

de edictos, en tal virtud, con fundamento en el artículo 

173 de la Ley Agraria, se ordena el emplazamiento por 

edictos a ARMANDO VÁZQUEZ BELTRÁN, los cuales 

deberán de publicarse por dos veces dentro del 

término de diez días en uno de los Diarios de mayor 

circulación en Cuernavaca, Morelos, en el Periódico 

Oficial del estado de Morelos, así como en la oficina 

de la Presidencia Municipal que corresponde y en los 

Estrados de este Tribunal, haciéndole saber que 

quedan a su disposición las copias simples de traslado 

en la Secretaría de Acuerdos de este Unitario, para 

que comparezca a deducir los derechos que a sus 

intereses convenga, respecto de la presente 

controversia a más tardar en la audiencia de ley que 

se programa para que tenga verificativo a las TRECE 

HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE 

DEL DOS MIL DIECISÉIS, fecha en que tendrá 

verificativo la audiencia  prevista en el artículo 185 de 

la Ley Agraria, sito en calle Coronel Ahumada número 

100, esquina Luis Spota, colonia Lomas del Mirador, 

Cuernavaca, Morelos, para que contesten la demanda, 

ofrezcan pruebas y señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, con el apercibimiento 

que de no hacerlo se tendrá por perdido su derecho y 

por ciertas las afirmaciones de su contraria, tal como 

lo prevé los dispositivos 185, fracción V, de la Ley 

Agraria, en correlación con el 288 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 

ley de la materia, y de no señalar domicilio, las demás 

notificaciones, aún las de carácter personal, les serán 

hechas mediante los estrados de este Tribunal, 

conforme lo dispuesto en el numeral 173, antes 

referido…” 

ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL 

DISTRITO 18 

CUERNAVACA, MORELOS, A 1 DE JULIO 2016. 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS “B” 

LIC. LUCÍA GALINDO MEDINA. 

RÚBRICA. 

(1-2)  
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AVISO. 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
Se comunica al público en General que el procedimiento establecido para la publicación de documentos en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, es el siguiente: 
REQUISITOS PARA LA INSERCIÓN DE DOCUMENTOS A PUBLICAR 

- Escrito dirigido al Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial, solicitando la publicación. 
- Original y copia del documento a publicar en papel membretado, con sello, firma autógrafa y fecha de expedición del 

mismo; sin alteraciones. 
- C. D., o memoria “USB”, que contenga la información a publicar en formato Word. (en caso de requerir la publicación con 

firma autógrafa, se deberá presentar escaneada sólo la firma.). 
- Dictamen de la Comisión de Mejora Regulatoria o la exención del mismo, conforme al artículo 60, de la Ley de Mejora 

Regulatoria para el Estado de Morelos. (No aplica para el Poder Legislativo y Judicial; así como organismos autónomos y 
particulares). 

- Realizar el pago de derechos de la publicación en el kiosco electrónico, ubicado en Casa Morelos; oficina de telégrafos o 
bancos autorizados. 

- El documento original y versión electrónica, se deberá presentarse en la Secretaría de Gobierno. 
- La copia del documento y versión electrónica en C. D., o memoria “USB”, se entregará en las oficinas del Periódico Oficial 

ubicadas en Hidalgo 14, Primer Piso, Despacho 104, Colonia Centro, en Cuernavaca, Morelos, C. P. 62000. 
EN EL CASO DE AYUNTAMIENTOS: 

Para la publicación de documentos enviados por los distintos Ayuntamientos del Estado, deberá cumplir con los requisitos 
previamente establecidos, además de anexar el Acta de Cabildo de fecha Correspondiente a la aprobación del documento a 
publicar, debidamente certificada. 

Los Ayuntamientos que soliciten publicar actos, procedimientos y resoluciones a que se refiere el artículo 11 de la Ley de la 
Mejora Regulatoria del Estado de Morelos, además de los requisitos ya señalados, deberán presentar el Dictamen de la Comisión, 
o la exención del mismo, conforme al artículo 60 de la Ley antes mencionada 

LAS PUBLICACIONES SE PROGRAMARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA: 
- Los documentos que se reciban hasta el día viernes de cada semana, se publicarán el miércoles de la siguiente, siempre 

y cuando se cumpla con los requisitos establecidos. 
Teléfono: 3-29-22-00  Ext.  1353 y 1354 

 3-29-23-66     
De acuerdo al Artículo 120 de la Ley General de Hacienda del Estado, los precios a pagar por publicaciones en el Periódico 

Oficial “Tierra y Libertad”, son los siguientes: 
ART. 120 LEY GENERAL DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS (DECRETO 

NÚMERO CIENTO VEINTIUNO.- Por el que se reforman y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, publicado 
el 8 de diciembre de 2015, en el P.O. 5350. ) 

Fracc. II.-  Del Periódico Oficial ''Tierra y Libertad''. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

   TARIFA 
II.               DEL PERIÓDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD":  
  A) VENTA DE EJEMPLARES:  
  1. SUSCRIPCIÓN SEMESTRAL: $368.00 
  2. SUSCRIPCIÓN ANUAL: $734.00 
  3. EJEMPLAR DE LA FECHA: $9.00 
  4. EJEMPLAR ATRASADO DEL AÑO EN CURSO: $19.00 
  5. EJEMPLAR DE AÑOS ANTERIORES: $28.00 
  6. EJEMPLAR DE EDICIÓN ESPECIAL POR LA PUBLICACIÓN DE LEYES O 

REGLAMENTOS E ÍNDICE ANUAL: 
 

$46.00 
  7. EDICIÓN ESPECIAL DE CÓDIGOS: $176.00 
  8. PERIÓDICO OFICIAL EN DISCO COMPACTO: $70.00 
  9. COLECCIÓN ANUAL: $1,086.00 
  B) INSERCIONES: PUBLICACIONES ESPECIALES, EDICTOS, LICITACIONES, 

CONVOCATORIAS, AVISOS Y OTROS QUE SE AUTORICEN: 
 

  1. DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL O 
MUNICIPAL Y AUTORIDADES JUDICIALES: 

 

   1.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $ 1,030.00 POR PLANA: $0.50 
   1.2. POR CADA PLANA: $1,030.00 
  2. DE PARTICULARES:  
   2.1. POR CADA PALABRA Y NO MÁS DE $1,030.00 POR PLANA: $2.00 
   2.2. POR CADA PLANA: $1,030.00 
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